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eo- if¡.J1/!¡ e1/l,tf¡.eja1/l,do- ae Cfue e1>1/11 tiempo P0f¡. de. 

ea1/l,ie y e01/!¡ i1/l,teeije'//I¡eia y ea&of¡.ioáidad áe e1> 

pida. "# ad 1-e eo- ~a pedido ee aut~ de ede.. 

e¡~. 

!ifi1Jie'Vlldo- e1/!¡ Joeedo; e1/l,amof¡.ado de áu a1/l,ti· 

ffuo e01/l,1Jeei1/l,1>j ,dum1/l,0- de ea §aeueiad de !2..df¡.a{) 

e1/!¡ ea áeeeió-1lV de J( id1>f¡.ia, tU1JO ee f¡.af¡.o- aeief¡.to 

de. 1/1,0 eimitaf¡.áe J &pzc-%dc-'ufa-, Ü1hO de 'fue. 

f¡.ef¡. ayuda'" y eo1htf¡.i&ui", J eo-1hdf¡.uif¡.ea, áe~ú'VII 

eumpee J U1/!¡ ~id1>",iadO-f¡.j 1j eo e1>1Il-ú~ui~, eo-mo

'VIlO podLa me1/l,1>4. 5P e",die'Vlldo oUa4 y eue~a1hdo

meú4 e01h ea edf¡.a plto-eeáae y ea{) defieie'Vlle,ia4 

de ~4 a'Vlltiju1}{) pltoi1>eo-e04, 1Il-1}{) tf¡.ae a~o-Ita 'VIIue· 

1J1>4 mafef¡.iaee4, y e01h eeCM, euz, mue~a mJ4 eUJ 

de ea' 'fue te~m0-4, paf¡.a áe~ui", e:tdaf¡.eeü1hd1> 

te miáfef¡.io- de ea ptf¡.áo1ll-a y depulta1ll-do te pito· 

ee1-o- de ea 1>~a dee ~ f¡.ee1>. 

!h1> 1-0-1/1, flteeue1/l,te4, p1>1l, de~f¡.aeia, e'Vlltlte 1hOq· 

1>th1>4 teÚ4 dodof¡.aeel fa1/!¡ 'VIIutf¡.idal, e1>mo- ea pf¡.e. 

áe'Vllte, de 1Jeltdadef¡.O ilta&ajo- pef¡.k1ll-ae y de dat(}4 

po-úti1Jo{) e'VII áef¡.1Jieio- de ea euCtuf¡.a. "# aU f¡.e· 
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iueta Cfue ea fvidto",ia oíd al7ie, ee ~1J.eeil' ;J ea 

peda~ojía, ed dee¡"', til'd~ aCfueee~ Cfue e~1I\I p"'e~ 

fe",e1l\leia toeieaa 1/ni aeti1Jidad p1J.Ó'feii~Vvae e1l\l 

ea 1fida, e01l\lipi",a diefvoia1/ne1l\lte pa1J.a Cfue ;Jo 11\10 

pueda deja", de· aioeia",me, eomo eo fva~o eoVv 

e1l\ltuÚai1/no ;J ",eeoVvoei1/nieVvi~, cf ea puG-eieaei~1I\I 

otd p",eieVvie t",aG-ajo. 

"j. aCfuí oteG-o te1J.1/niVva",. ';JJe ea",Jete", pt1J.i01l\lae 

G-ada eoVv eo otielt,o. "j., de oG-jdwo, iCfu¿ pod",ía 

añadi", Cfue 11\10 fueie eo 1/nitmo o¡ue eod doeume1l\l· 

tod ia1l\l eea",ame1l\lie diee1l\l ~ 

éJeaii~1I\I p1J.opieia ie1J.ta eita pa1J.a eOVvdeVvia'" 

eo Cfue de eeeod ie deip1J.eVvde, eo Cfue añade1l\l &. 

eo iaG-ido, eo Cfue ",eeiifiea1l\l ;J e~ o¡ue eowF1J.1/na1l\l 

de 1/nid aVvte1J.ioJJ-ed iVvdueeioVvedj peJ¡,o ee autoJ¡, eo 
fvaee ;Ja eVv muefvo~ eaiod ;J fvuee~a todo J¡,eiu· 

-w..e1l\l a Vvtieipado, tJJ-aÜVvdoie de edudio ta1l\l. 

doeu1/neVvtae ;J ta'Vli eOVve",do. 

f..u~a'" 0P01J.tU1l\lO ieJJ-ía ede, i~uaemeVvte, paJ¡,a 

dÜeuiiJJ- pU1l\lto~ de 1Jida ~ eeaG-o",al"¡, 1I\Iue1Jad 1I\IO~ 

iad eie1lf.,eiaeed aeeJ¡,ea dee pi1lf.,toJ¡, ;J de iu ~G-J¡,aJ 
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di, e*,~efaol~ e~~~ edoy aA-~!'¡,a e* aiu*i-t>d Gie* 

eeja*od olee :::)!'¡,teo, *~ ie.1M-ie!'¡,a p!'¡,e.úp¿ia!'¡, eo*

eeu~UJ o¡ue, eaio ole. o!'¡,~a!'¡,íe., *eeeúia!'¡,¿a* 

1M-aolu!'¡,ezj y tie1M-~ iie*e* ole. apa!'¡,eee!'¡, e* ea 

p!'¡,ó-:ci1M-a eolieió* aet1M-a*a ole 1M-¿ e¿G!'¡,-t>, i¿tio, 

*0 ya -t>l'0!'¡,tu*~, ii*~ eMie.!'¡,a1M-e.*ie oGe~aol~ 

l'a!'¡,a e.eeo . 
.!Po!'¡, ~i!'¡,a pa!'¡,ie., iae 1je.J *~ A-a* ole. 1'~odu

ei~te., e~1M-~ e~*úeue.*e¿a ole. e~d *ue1j~d oloeu1M-e*

iOd e.*eo*t~aol~d, ea1M-Gi~ !'¡,aolieaee.d ole. e~*ee.peió* 

po!'¡, eo o¡ue. ~ee. ¡;{ ea 1'e.!'¡,io*a 1j ¡;{ ea eag.~!'¡, ole.e 

:::)~e.eo: 1'ue.d, e* eo*ju*io, ae eaol~ ole. eíl' 1M-ueA-o 

o¡ue oltieuG~e* y !'¡,eeiifiea*j ole. ea !'¡,¿o¡ue.za ol~ 

1'0~1M-e*~!'¡,ed i*ie!'¡,e.ia*te.d o¡ue. iU1M-i*id!'¡,a* 

y ole. ea 1'!'¡,e.eitió* eo* o¡ue ft.'ja* A-e.elr,~ a*ie,d 

i*ie.,u!'¡,Od, oleja* .J,u~ide*ted ead eL*e.ad y ead 

iolead fu*ria1M-evdaee.d o¡ue. old pi*ic!'¡, y de. tu 

oG~a A-a* 1je.*¿oío r-!'¡,1M-¡;{*doie. 

(jeaÚo*e.d A-ay e.* o¡ue. e.e doeu1M-e.*i-t>, de.ii!'¡,u-

1je.*d~ e.* !'¡,eaeidad e~ aol1M-itiolo, 1jie*e., ú* e.m-

8.a!'¡,~~, ¡;{ eo!'¡,!'¡,og~!'¡,a!'¡,eo.. éL.1'a!'¡,e.*ie. pa!'¡,ad~ja o¡u~ 
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-(>eul-¡,l-¡,e., 1'DI-¡, e.je.m-1'eD, eD1II> ea @a,-:>a, del ~z,eco . 

.331-¡,-(>Ü ¿da e.1II> 5Dee.otD, de. ea 1II;oe¡{e. &, ea maña~ 

1II;a 11 1'1-¡,e.m-aiul-¡,am-e.1II>Ü, ae eae-(>I-¡, 1j ea eeu'/Jia 

~ima1Je.l-¡,aee.d de. u1II>a rtim-1'ee. pl-¡,e.iu1II>eió1ll> 1Je."'DiÍ~ 

m-ie: ea de o¡ue. e.1II> teea ~ e.1II> iud 1'l-¡,o-xim-idade.-:J 

¡{a¿¡'Ü JDI-¡,~e. lJJ7..a1ll>ute 5 ¡{eDto-eópuei. 5 a1ll> de~ 

Cez1ll>a8.ee. al-¡,e.1II>a 8.aiÜ, Ú1II> em-8.a"'~-(>, &, ea al-¡,o¡ueD~ 

eo~ía e.l-¡,udiiD~pDpUeal-¡, pal-¡,a e01ll>it",uil-¡, iu edifi~ 

eiD 11 1'a",a e01ll>ia~",al-¡, ee 1II>ue1J0' ¡{aeeaz~D. t.e am-~ 

8.ie1ll>te 1II>D pDdía ie.1-¡, m-J.d 1'I-¡,Dp(,eio . .Jl-¡,ue8.a1ll> ¡{D1j 

eD1 e0-1II>tl-¡,ato--:J de al-¡,l-¡,ie.v¡,dD o¡ue. dDv¡,de ee ~",e.eo 

1Ji1Ji~ ie~u",am-ev¡,te fui e1ll> ea-:J (3aia-:J ~iv¡,eipa. 

ee{) . dee lJJ7..al-¡,o¡uéd de 1tieee.v¡,aj pel-¡,o- de eeca-:J 111>0-

o¡ueda hetio- ae~U1l'vO, 11 au1l'v iud m-Üm-o--:J te",l-¡,e-

1II>D1 iD1II> IvDlI 1'eaza pú8.Ciea. 'j. eDm-o- ae CadD iU1jD, 

Co m-J.1 ~ó¿;im-o-j pl-¡,eeiiam-ev¡,te io8.l-¡,e eo-d m-Üm-01 

iDCal-¡,ed o¡ue 5DeedD 1Jiev¡,e. eeam-a1l'vdo, ¡{aee Ú~eD1, 

de. 1tieee.1I'va, ie aeza tia @a,-:>a, det ~z,eco, ia1ll> 

l-¡,&'pidarne1l'vie adoptada, l-¡,eiuCta o¡ue., eejo--:J de. 

pel-¡,del-¡, üia u1ll>a autev¡,tieidad o¡ue. 1I'vD te1ll>ía, 

~av¡,a, pDI-¡, ee eD1I'vil-¡,al-¡,iD, a¡{Ol-¡,a iDda ea poú8.Ce. 
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y mefl1 pl¡"o&ada e}eeuiol¡"ia, ae ia&el¡"ie de eie"z,io 

o¡ue. 1IVO tr,ay tr,oy ya oih-a CifUe pueda diiputal¡,ee.. 

ea 1}eei1lVdad 1j ee L1IVtimo pal¡,e1lVte.i¡;0 ei>1IV ao¡ue

eeal1 de.iapal¡,eeidal1 ~c¡,~c¡,~ 'Pt>Í*ci'PcvCc~ dee I¡,ieo 

ma~1IVate.. t.1IV ee il¡,adiei01/l;ae ioeal¡, de 1fieee1lVa, 

e.l1 ede. I¡,edo de. ao¡udea ¿poeaj eda deeieioia 

ama~ama de ei1.fieizaeio'Vllel1j ede. tr,o~al¡, &UI¡,~U¿l1 

de. otl¡,~ tiempOl1) I¡,eiueitado, mefl1 o¡ue ei>1ftiel¡,1Ja

do, pal¡"a ea patl¡"ia pi>1¡, ea ~e1lVel¡"i>ia ideaeidad 

de U1IV 1IVogee eipLl¡"itu, ee ú1IVieo- o¡ue l¡,eu'Vlle i odi>l1 

eol1 eal¡"aeiel¡"e.l1 de I¡,eaeida, euaii-aid¿'Vlltieo eo'VII-

1Je1fte{o'Vllaeiimo pal¡,a e1fteal¡,'Vval¡" matel¡,iae ó eipi

l¡"ituaeme'Vllte., ef ~uito dee ei>'Vlltempeadol¡", ea otel1-

apal¡"eeida 1Ji1Jie.'Vllda otee ~l¡"eeo e1lV Joeedi>, 

.5j)el¡"o 1IVO tr,e de. taetal¡" ef mi pl¡"oJ'Óiito eo1lVÜ

'!It-ua1lVdo eo'VII o&ie.l¡,,1Jaeio'Vllel1 de eda L1IVdoee, c¡ue.. 

podl¡"La1lV muetipeieM.-ie. <J, aU'Vllo¡ue U1lV doeu

me1ftto, o¡ue. de ~di>l1 eol1 demefl1 ie dedaea-d 

i1ftapl¡"eeia8.ee i'Vll1Je1lVial¡"io de eo!J &ie1lVe.l1 dee ~l¡"e.

ei>-, me ail¡"ae. ¿l¡"l¡"eÚitüeeme1lVte, iel¡"La atr,ol¡"a 

pl¡,,0ta1lVa(~ió'VII ee deifeol¡"al¡"eo. t.e a1lVefeúi!J de eo!J 
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tt¡,a?Of/¡I,ie{Í at¡,o-ma{Í c¡ue de ea t¡,eeo-?ida i1lVtimi

dad dee maeat¡,o ¿e 1IVO{Í tt¡,ae, pide m&'{Í t¡,e1J-et¡,e1lV

eia y oit¡,o e,1'paeio . .::fu /vaeeCII/Z~o ~adat¡,ta, di1lV m&'{Í, 

pat¡,a ee t¡,eeo-1IVo-eimie1lVio- de todo{Í /vaua ee fwe1lV 

tt¡,a~afad~t¡, o¡ue /va taC-ido- e~1/¡,te-~uit¡,eo. 7J t~e~ pot¡, 

ee 1J-e/veme1lVte dedeo de tl¡i~tal¡ee ee mío, eo-1IV e1/¡,

tet¡,a jUdtieia, 1#e /ve l¡e1lVdido J ea ~-o1lVdad-oda 

doeieitud de uet¡,iut¡, eda{Í U1/¡,ea{Í. 

Bruselas, 20 Septiembre I9IO. 



< I '~:::;X ~;~r! ' ' 
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Creta le dió la vida, y los pinceles 
Toledo ....................... . 

(FR. H. F. PARAVICINO). 

No hace falta esforzarnos elz poner de manifiesto 

la singular predilección, el clamoroso elziztúasJJlo, que 

hoy se siente por aquel pintor griego y toledano) que 

se llamó Dominico TI¿eotocópuli. ¿ Quién será elz nues

tros días el que IZO se haya interesado por su arte? Dar 

una opznz'ón sobre el Greco, estudiar bafo 1m prisma 

diferente el sentido de sus obras es cosa que, á diarzo, 

vemos efercitada ya por el competente crítico ó por el 

-impreszonable «dileitante». eOlz ello, cada cual, á su 

modo, no hace más que rendir I¿omenafe de admiracúf¡z 

hacia el genial artista. 

Habibzdonos educado en la egregia ciudad, donde 

parece que aún vive su espíritu, al recrearJzos eJ1, sus 

obras hemos gozado muchas veces de la alta z1zspiracúfn, 

del subli'me aNelzto que logró infundir á aquéllas su in

qzti'etante pz'ncel; y deber nuestro era hacer una ofren~ 
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da generosa que pudt"ese ser sumada á cuanto se ha es

crito sobre la pu/ante personal/dad del pintor candlota. 

Acrecentaba en nosotros el afán de ofrecer á éste un 

lnouto de admt"raúón) ver que Toledo no ha sabzdo 

mantener vivo el fuego sagrado ante el altar de sus 

glorzosas lradú;úmes. Por lo que respecta al Greco, 120 

ha honrado su memorz'a como debiera; JI) lo que es más 

senslOfe) ha defado arrebatar JIlue/las di; sus obras)' al

gImas) de las más jJredilectas) entre ellas la « Asun

ción» de Santo Domingo e! Antiguo) el retrato del Car

denal N/ilo de Gue'lIara) los cuadros de la caPilla de 

San José...) despofándolas del ambiente para donde /ue

J'OJZ concebidas JI en donde debú:rolZ siempre conservar

se. QuiC7Z al lamentar la inconsciencia JI pasividad que 

hoy padece Toledo) ad1JZlJ'a JI ama su pasado esplendor) 

contrae la deuda de ILOnrm' á los que tan alto suPieron 

poner e! nombre de aquella Clilda d. 

He ald la razón del presente trabafo. 

En este propószw) queríamos que nuestro o/reci11Zzen

to tuviese alguna utilzdad para los ulterzores estudios 

sobre el Greco; JI llevados de esta zdea llOS Jiiamos en el 

análisis de la parte bl~gr~jica del pintor) que tan defi

ciente ha llegado hasta lzuestros días. 

Con rejlefar las impreSIones que tenemos sobre los 

lzenzos de! Greco) Izaczendo con ello un estudlo más ó 

menos original) Izada nueZiO podríamos agregar. E1Z el 
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estado adual de la b¡'bllografia acerca de! Greco, esto 

va súmdo ya un camino 11luy trillado. ¡Se ha escrito 

tmzto sobre su arte! En cambio, cOlztrzola"r al esclareci

miento de su waa tratando de depurar lo que l/ay de 

verdad en lo dicho por los escrzlores, aportando cuan

tos datos pudiéramos reunir y que mtraran de lleno elz 

el estudzo biográfico, era sdíalar mayores llOrizoJztes, 

para que el que estudiase en adelmzte la jecunda labor 

de 'l1lestro Dominico, lo lllCzese con mayor fimdamento, . 

COIZ más seguro acierto. Por muda sutileza que posca 

un crítico, siempre tmdrá que recurrir á la biografía 

del artiSta, para meJor comprmder e! valor de sus 

obras: mal se puede conocer 1m arte, desconoezendo al 

artista que lo crea. 

Hubiéramos deseado reconstruir la biografía del 

Greco¡ pero después de largas y llllnzviosas investi

gaciones e7Z los archivos toledanos-como único medIO 

para lograr tal propósito-no hemos conseguido más 

que hacer estos ajuntes, que sólo puedm considerarse 

como 2m ava;zce para proseguir y terminar tan prove

eltosa tarea. Elt ellos damos á conocer 1merlOS datos sobre 

su persona y obras, aclarando algunos puntos obscuros 

y desl/acimdo ciertos errores, seglÍJz se desprende de los 

documentos fruto de nuestras ziz'l'estigaezoJles. 

Consignamos m este lugar, como deber ineludible, 

nuestra sincera gratitud al digno notano, fefe-arelti-



vero de Protocolos de Toledo, D. Antonio Fernández 

Cuéllar, que nos Ita franqueado, con exquisita bondad, 

aquel r/quísimo arcJu7.Jo durante todo el tiempo que nos 

Iza sido necesarzo; sin lo cual mEestras l:nvestzgaezones 

hubieran sido IZMto deficientes. 

Toledo,."í de Jlar::;o de I9IO. 



CAPÍTULO PRELIMIKAR 

Escritores que han ilustrado la Vida del Greco. 

A partir de los días del eximio cretense, vamos á esbozar quié

nes se han ocupado de su vida y de qué modo lo han hecho. Con

signemos, en primer término, que los datos que ellos suministran, 

no han servido más que para formar un concepto vago t~ incom

pleto de su persona, por la sencilla razón de no haber existido en 

los siglos anteriores al nuestro ningún escritor que pueda ser con

siderado como biógrafo del Greco: lo mismo debe decirse de nues

tros días. En su época, alguien pudo--guiado por noble estímulo

referirnos los hechos de su vida, sin emplear más tarea que reco

ger la tradición de su tiempo. Hoy para hablar, con verdadero co

nocimiento de causa, de la vida del Greco, se hace indispensable 

acudir á la prueba documental, investigando, por tanto, los archi

vos como única fu('nte histórica. Esto, hasta el presente, no se ha 

hecho; pues cuanto se sabe del Greco, documcntnlmente, bien 

puede asegurarse que ha sido obra de la casualidad. 

Contemporáneos del Greco fueron dos poetas de esclarecido re

nombre en nnestra historia literaria, que elogiaron en conceptuo

sos sonetos á nuestro pintor, cantando alabanzas en pro de su glo

ria: Góngora y el P. Paravicino. Cosa bien extraña, en verdad, pues 

otros ingenios, señalndamente el gran Lope de Vega y el toledano 

Medinilla, que pudieron conocerle y admirarle méjor que aqué

llos, guardan absoluto silencio acerca del célebre artista. 

Precisamente por la época en que vivió el Greco en Toledo-si. 
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glo de oro de la literatura española-desfiló por esta insigne ciu

dad una buena parte de nuestros más renombrados escritores. La 

existencia en la Ciudad Imperial, de un artista tan original, no de

bió pasar desapercibida á los ojos de nuestros ingenios literarios, 

que, constantemente, honraron á pintores y escultores como copar

tícipes suyos en el cultivo del arte; pero sobre todo á Baltasar Eli

sio de Medinilla, muy querido y malogrado amigo del F¿llix: de los 

11lgmios, que vivió en Toledo durante toda su vida, entre lo más 

escog·ido de la gran pléyade literaria y artística; y al mismo Lope 

de Vega, el cual pasó algunos años en Toledo en vida del Greco, 

en donde se reuniría con su antiguo amigo el Dr. Grego¡:io de An

gula, quien, como tendremos ocasión de probar, si no fué el Mece

nas qne el Greco encontró en Toledo, al menos fué uno de sus más 

decididos protectores. No obstante las relaciones que hubieron de 

mediar entre los dos citados poetas y el Greco, ni uno ni otro le 

consagraron vei:so alguno; sicndo tanto más de extrañar tal con

ducta en Lope, por lo mismo que él no regateó elogios á Pacheco 

y al Mudo, á Carducho y á Maino. 

Tampoco dijeron nada del Greco aquellos escritores toledanos 

que tuvieron ocasión de hablar de él en sus obras, bien de carác

ter histórico ó meramente literario (Sala zar de Mendoza, Conde de 

Mora, Tamayo de Vargas, etc., etc.); ni siquiera por incidencia le 

mencionan. Unicamente el historiador Francisco de Pisa, en la se

gunda parte de su Historia (1), y el licenciado Alonso de Villegas 

en su Flos sallctorllJlt (2), al hablar del conde de Orgaz, elogian el 

cuadro del Elltierro y dicen que le pintó «Dominico Teotocópuli, 

de nación griego». 

Esto por lo que respecta á los escritores coetáneos del Greco. 

Ahora bien, si escasean tanto los recuerdos del artista en la lite

ratura de su época, á pesar de haber logrado entonces adquirir in

discutible relieve descollando entre los demás pintores de su 

(1) Apuntamientos para la SCgl1!l\1a parte tIc la Historia de Toledo. 16[2 (MS. 
Bihlioteca. proyincial de Toledo). 

(2) Flos saltctorUJ/l. Tercera parte. Ai'io 150S. 111lprc~a GIl 'l'oJGdo en Gasa de P t 

Rodríguez. 
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tiempo, es evidente que una vez fallecido y también Jorge Manuel, 

que representaba la personalidad de su padre, se iría extinguiendo 

con el transcurso de los años hasta el nombre de Dominico Teo

tocópuli, no qu'edando apenas recuerdo del esclarecido cretense. 

Toledo guardó su arte como en sagrado depósito; en el recinto de 

sus templos ó en los salones de sus palacios quedó casi todo lo que 

había creado su genio, allí donde había pasado la mayor parte de 

su existencia, donde había recibido su inspiración y donde descan

saban sus cenizas; y su memoria encerrada, digámoslo así, en la 

antigua ciudad, no trascendió más allá de sus muros. Sus discípu

los formaban la escuela toledana de pintura; el gran Velázquez sa

caba de las obras del cretense provechosas enseñanzas; pero nin

guno se cuidó de consignar los hechos de su vida, de dar á conocer 

los rasgos de su genialidad, ni mucho menos de ensalzar su fecun

da labor producida durante largos años. 

Así, fuera de los preceptistas, es rarísimo encontrar la menor 

indicación sobre el Greco, después de los sonetos laudatorios de 

Góngora y Paravicino, ni en el siglo XVII ni en el xvnr. El ser lla

mado el pintor griego en 1662 por el P. Alonso de Zayas "pincel 

Apeles de nuestros tiempos» (1), puede citarse como ejemplo que 

no veremos repetido en otro autor de la época. 

Los escritores preceptistas no pudieron menos de ocuparse del 

Greco; no fué para ellos gran artista, ni menos artista de su predilec

ción, pues no le comprendían; pero siempre veían en él á un pin

tor fecundo, y sus cuadros les hacía adivinar, por encima de lo que 

ellos llamaban extravaga71cz"as, la segura mano de un pintor original. 

El primero de estos escritores, cronológicamente, Francisco de 

([) Vida Y/virtlldc~ del/venerable siervo de/Dios, cxcmplar Sacerdote, insigne 
11acstro,/y Apostólico Predicador, el Doctqr ~I;lrtin/Ra111ircz de Zayas, natural de la 
ciudad de/Toledo y Catedn:itico de Prima defTeologia cn la Uni\"crsidadjdc ella .•..• 
compuesta por el padre maestro/Fray Alollso de Zayas de la orden de nuestra/Seño
ra de las 'J\íercedes, y Comendador/de su coi1\"cnto (le la ciudad/dc Tole/lo. J\Iadrid. 
En la imprenta Real, año "(662. 

En esta obra, y al describir la capilla de San José de Toledo, se ellcuentran eSCl-i
tas las siguientes palabras de que hemos hecho mérito arriba: "Las pinturas de 105 

tres Retablos que ay en tres Altares, son de grande cstimacinn, y precio, por ser ori
ginales de aquel Griego pi,tcet _":fjeles fÍe meestros tiempos el Dominico.-, 
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Pacheco, en su libro Arte de la pintura, cita en varias ocasiones á 
Teotocópuli, dando á conocer los pormenores de la visita que le 

hiciera en ¡611; Y por lo que de él nos dice, bien se echa de ver 
que el mencionado escritor reconoce en el Greco á un pintor in

dependiente, rebelde, pero de mérito, lleno de cultura y de genia

lidades. 
Los otros dos preceptistas que se ocuparon del Greco, Jusepe 

Martínez (1) y Antonio Palomino (2) son los que, propiamente, po

demos llamar primeros ilustradores de la vida y obras del pintor 
toledano. Faltos de crítica, las noticias que ellos dan acerca del 

Greco, son las que han podido recoger al azar con las de tantos 

otros artistas, haciéndose eco ele lo que en su tiempo se contaba; 

noticias que unas podrán ser ciertas y otras desprovistas de ver
dad. Palomino es más extenso que Jusepe Martínez, pues, además 

de los datos que expone y de los juicios que formula, menciona las 

obras principales del Greco, tomando algunas citas de Pacheco y 
de Villegas. 

El crédito alcanzado por la obra de Palomino y la popularidad 

que mereció, hizo que Llaguno y Cean-Bermúdez, al ocuparse del 

Greco, tomasen como principal fundamento lo dicho por aquel 

autor. 
Eugenio Llaguno (3), al considerar al cretense como arquitecto, 

apenas agregó nada nuevo á lo expuesto por Palomino; fuera del 

documento que publica sobre el San Mattricio, repitió lo dicho por 

el segundo; haciendo, además, la gratuita afirmación de que el 

Greco se casó en Toledo. Esto no quiere decir que Llaguno fuese 

poco diligente; pues examinada su obra en conjunto, se observa la 

gran riqueza de datos basados en los documentos originales que 

publica y que hacen sea aquélla de las que siempre reportan gran
de utilidad para el estudio de nuestra historia artística; pero es 

(1) Martínez (J usepe): Discursos practicables •.... de la pintnra. Ohra impresa por 
primera vez en ~ladrid el año IS66. 

(2) Palomino (Antonio): El Parttaso csjañoljilztoresco laureado. 1\ladrid, 1724 .. 
(3) Llaguno (Eugenio): Noticias de los anlnUectos y arqnitect/lra de Esfaíla. Ma· 

drid, 1829_ (Tomo 3.°), -\ -



que una obra como la suya, de plan tan vasto, pierde en intensidad 
lo que gana en extensión. 

Lo mismo acontece con la obra de Cean-Bermúdez (1), aunque 

éste, por lo que respecta al Greco, fué más minucioso que L1agu
no; pues no sólo quiso rectificar á Palomino en algunos puntos, 

sino que también dió á conocer interesantes noticias sobre Domi

nico, las cuales están basadas principalmente en los documentos de 

los archivos investigados por él. Además, en Cean debemos reco

nocer, sobre los anteriores, el mérito de haber intentado formar el 

primer catálogo de las obras del egregio pintor. 

Cuando Cean escribía, el Greco no había merecido aún de la 

crítica el puesto preeminente que hoy ha alcanzado; bien es ver

dad que no era llegado el tiempo de aquilatar el mérito de su la

bor, señalando la parte que por ella le correspondía en el desarro

llo de la pintura española. En rigor hasta e! último tercio de! si

glo XIX no logró ser considerado como uno de nuestros más genia

les pintores; desde este momento los estudios que se han hecho 

sobre su arte han ido multiplicándose singularmente en estqs últi

mos años: los nombres de Cossío, Sampere, Justi, Tormo, Beruete, 

Domenech, Alcántara, cn y de tantos más, merecen sincera grati
tud para los amantes de! artista cretense, y deben ser considerados 

como sus reivindicadores. 

Mas á pesar de la suma importancia concedida al Greco, y no 

obstante los numerosos trabajos dedicados al estudio de su perso

nalidad artística, apenas conocemos los rasgos más salientes de su 

biografía: comparemos la labor de la crítica sobre su arte con tocio 
cuanto ha llegado á conocerse acerca de su vicia, y observaremos 

una desproporción lamentable. 
Después de Cean, como datos de la vicia clel Greco, sólo se 

han publicado la carta en que el miniaturista Clovio recomen

daba al Greco al Cardenal Farnesio (2), e! proceso del Expo-

(1) Cean-Bermúdez (Juan A.): Diccionario Izis!órico de los más ilustres profesores 
de Bellas Artes en Esjaita. l\Iarlrid, 1800. (Tomo 6.°). 

(,) Ronchini (Amadio): Allí e ¡lle",or;, d!l!a R. R. Dej/tta%iol" dí Storia fatría 
ter laprovincie Jl(.odeNel~si efarmtJJlsi. V. ltr. ~IQdcna) I~6~, 
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lío (1) Y la partida de defunción del artista (2). No es que estos da

tos carezcan de importancia para la biografía del Greco; pero compa

rado con el gran bagaje crítico sobre su arte, representa muy poco. 

El Sr. D. Salvador Sampere publicó en 1900 (3) un artículo tra

tando de investigar algunos puntos de la biografía del Greco, como 

su nombre, edad, naturaleza é iconografía del artista y su familia. 

Como no pudo servir~e-bien á pesar suyo·--más que de los datos 

que arrojan sus cuadros y de los escasos documentos hasta enton

ces conocidos, el trabajo del Sr. Sampere adoleció de un defecto 

capital, cual es el de que sus conclusiones no podían reputarse 

como definitivas, pues nuevos documentos podrían contradecirlas. 

Se fundó en meras hipótesis, demasiado aventuradas por cierto, al 

estudiar la iconografía de la familia del Greco, por la sencilla razón 

de ignorarse ésta casi en absoluto; pues el solo hecho de ser Jorge 

Manuel hijo del artista, no puede admitirse como prueba conclu...; 

yente en favor de la existencia de tal familia. Es, sin embargo, la 

primera tentativa sobre el esclarecimiento de la vida del Greco. 

Por último, corrcsponde mencionar la obra publicada por el se

ñor D. Manuel B. Cossío, acerca del Greco (4): al ocuparnos de ella 

en este lugar, no ha de ser sino para elogiarla. Mas ¿qué podremos 

decir en su elogio que no haya sido exteriorizaclo por personas 

que gozan del prestigio y autoridad que á nosotros nos falta? La 

crítica recibió esta obra tributánclola los mayores encomios (5), 

porque venía á llenar un vacío que ha tiempo se dejaba sentir. 

Con ser tan universal la admiración hacia el Greco y bastante lo 

(1) COÜCci01Z. de documelltos illéditos jara la ¡listoría de España. Tomo 55. )la~ 

drid, 1870' 
(2) Revista de Archivos] Biblioli!casy lI{l/seos. Núm. 8. I\Iadrid, 1876. 
(3) Revista dc la A. A. arqucologica barcelonesa. Volumen 11. Núm. 18. Barcclo~ 

na, 1900. 

(.¡) Cossío (~r. B.): El Greco. (Dos \·olúmenes). ~ra(hi(l, 1908. 

(5) Léase, por ejemplo, lo expuesto por los señores l\Iaragall y Domcncch en La 
Lectura (año Ig0j. Tomo nI), Sentcnach en la Revista de Arcllivos, Bibliotecas)1 .lllu· 
SMs (I90~)) Fr. ::\felitón en España)! América (1,5 de Enero 190~) y ítltimamcntc por el 
Sr. ::\félida en la cit<tda Revista de .,1rcllÍvos (Enero y Febrero 1910), los cuales críticos 
señalan la importancia de esta obra en nuestra bibliografía artística, juzgándola in~ 
dispensable para todo a(lucl que dcsc<; Qstudiar GOl1 algún detenimiento el arte del 
Gn'::Go, 
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que sobre su arte se ha escrito, la obra del dignísimo jefe del Mu

seo Pedagógico es la primera que se dedica á desentrañar todo el 

alcance que á las miradas de la crítica ofrecen las pinturas del cre

tense, estudiando la totalidad de su labor. Para acometer tal em

presa era necesario competencia, por una parte, y amor y no poca 

abnegación hacia semejante tarea; lo cual sólo podía esperarse de 

los que, como el citado autor, han llegado á compenetrarse del 

gran talento del Greco y de la transcendencia de la huella mar

cada por su pincel en largos años de observación y análisis ele sus 

obras. 

No podía ocultarse al Sr. Cossío la lamentable carencia de datos 

biográficos llegada hasta nosotros acerca elel artista, pues hubiera 

sido sóliela base para su estudio el disponer de gran copia de aque-

• 1105, aun los más insignificantes; ello le movió á investigar cuanto 

pudo, con objeto ele dar alguna nueva luz sobre la obscura biogra

fía ele! gran Dominico; pero aunque halló algunos documentos iné

elitos, referentes á la persona elel artista ó á contratos de sus obras, 

él mismo reconoció (pág. 14 de su obra) que, eso, poco añadía al 

escaso conocimiento que de su vida teníamos. 





CAPÍTULO PRIMERO 

F amilía y descendencia del Greco. 

A mediados del siglo XVI (I) nació en la ciudad 
de Candía (isla de Creta) (2) Dominico Theotocó

puli (3). Parece probable que de la isla griega pasó 

(1) Varias conjcturas se han hecho .accrca del año en que naciera 

el Greco ó la edad que alcanzó, sin que hasta ahora hayan tenido 
solución satisfactoria. A lo dicho por los Sres. Sampere y Cossío 

sobre el particular nada nuevo podemos añadir, pues ningún dato 
hemos encontrado en los documentos examinados por nosotros. 

Son muy raros los pertenecientes á la época, que declaran la edad 

de las personas; donde esta circunstancia se hacía constar, era en 

las ilzformaáo1tes: en esta clase de documcntos los testigos tenían 

que declarar la edad. Por esta causa hemos llegado á saber la del 

hijo del Greco (como luego veremos), y creímos muy posible ave

riguar la de su padre; pero á pesar de las muchas ilzformacio1lCs 

que hemos examinado en el Archivo de Protocolos, en ninguna de 

ellas figura nuestro artista como testigo. 

(2) Archivo Histórico Nacional. Inquisición de Toledo. Leg. 196, 

número 17I. 

(3) Nosotros utilizamos la forma Dominico TheotocópuJi, por 

más que el Sr. Sampere y algunos otros que opinan como él creen 

que es más legítima la forma griega, Domenikos Theotokopulos. 
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á Italia, estableciéndose en Venecia, que por esta 
época era soberana de dicha isla. 

En Venecia estudió el arte de la pintura con 

Ticiano; y en el año 1 570J siendo todavía «un gio
vane,), aunque ya había ganado una sólida reputa

ción en su arte, marchó á Roma, en donde fué 

recomendado por el célebre miniaturista Julio Clo
vio al Cardenal Farnesio para que le protegiese. 
De Roma vino á Toledo, contratado por el Deán 
D. Diego de Castilla, para pintar los retablos de 
Santo Domingo el Antiguo, cuya iglesia empezó á 
edificarse en 1576. 

En Toledo permaneció el pintor candiota duran
te el resto de su vida; en esta ciudad crea su estilo 

y cimenta su gloria; aquí deja su familia y descen
dencia. 

Los que así piensan, aducen en su favor que ésta es la usada por el 

Greco al firmar sus cuaoros; creyendo que con ello el artista pro

testaba ó reprobaba la corrupción de su nombre, y que la forma 

que él quería se emplease es la que se lee en sus obras pictóricas. 

No nos parecen convincentes estas razones, porque si el Greco 
hubiera deseado que se le llamase Domenikos Theotokopulos, no 

habría firmado en los documeutos Dominico ó Domenico Theoto

cópuli, que siempre usaba. Además, no es frecuente admitir la 
firma que empleaba un pintor en sus cuadros como la más propia 

de su nombre, pues entonces los que firmaron sus obras en latín, 

deberían ser nombrados con el vocablo latino. (Yéase la obra del 

Sr. Cossío, págs. 17 Y siguientes.) 
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A la luz de nuevos documentos, vamos á exami

nar en este capítulo los dos últimos extremos: la 

familia y descendencia que el Greco tuvo en Tole

do; asunto de la mayor impor~ancia, por compren

der puntos muy interesantes de la vida del pintor 

cretense, desconocidos hasta ahora, y que habían 

dado lugar á falsas interpretaciones. 

F amília del Greco.-Conocido es desde antiguo 

el nombre de Jorge Manuel Theotocópuli, sabién

dose que era hijo de Dominico, y además artista, 

como su padre; se tenía noticia de tal personaje no 

sólo por los documentos, sino también por el testi

monio fehaciente de varios autores. Pero, ¿no tuvo 

el cretense más hijos que éste? ¿Quién fué la madre 

de Jorge Manuel? ¿Se casó alguna vez nuestro 

artista? 

El menos conocedor de las obras del Greco no 

ignora que es admitida, generalmente, la existencia 

de la familia del artista; por tanto, si examinásemos 

esta cuestión de un modo superficial, parecerían 

innecesarias estas preguntas que acabamos de ha

cer. Suele creerse que en el cuadro de la Dama de! 

arm¿"izo representó á su hija, en el Expolio y en las 

Sagradas fa?lu'lz"as á su mujer y madre política, et

cétera; lo cual implica el reconocimiento tácito de 
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la existencia de tal familia. Pero esto no son más 
que suposiciones gratuitas derivadas del estudio 
iconográfico de las obras del Greco, teniend.o en 
cuenta el parecido que presentan los tipos en dis
tintos cuadros. No hemos de discutir que resulte 
exacto dicho estudio; pero aun siéndolo, sólo podre
mos admitir esta conclusión: la persistencia de los 
tipos en algunas obras del Greco, mas de ninguna 
manera que cierto personaje de tal cuadro repre
sente la madre política, la mujer ó la hija del Gre
co. Para llegar á este resultado concreto, se hace 
preciso conocer antes si el Greco estuvo casado y 

si contó otros hijos, además de Jorge Manuel; cuyos 
extremos únicamente habrán de conocerse por los 
documentos, puesto que los escritores nada expre
san acerca de ello. Lo cierto es que, sin saberse 
nada, documentalmente, sobre la familia del Greco, 

es cosa admitida por los grecófilos cuanto acabamos 
de decir; creyendo nosotros que ha sido un escritor 
de principios del siglo pasado el que principalmente 
contribuyó á formar esa opinión, por ser el prime
ro que admitió que el Greco se hubiese casado. 

Esta afirmación, recogida por los escritores poste

riores, hizo posible la creencia de haber existido la 
familia del Greco y su representación iconográfica; 
en efecto, Llaguno, en su conocida obra, fundán-
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dose) sin duda) en el hecho de ser hijo del Greco 

el citado Jorge Manuel) se atrevió á afirmar) sin la 

menor vacilación) que «en Toledo) donde se esta

bleció (el Greco)) contrajo matrimonio» (1). Esta 

declaración de Llaguno) en buena crítica) no tiene 

valor ninguno) por 10 cual no debió ser recibida 

como digna de crédito) pues ni dice de dónde la 

toma) ni en qué se funda; y es innegable que si él 

se hubiera apoyado en algún documento) le habría 

publicado en su obra) en la que tantos inserta) con 

tanta más razón cuanto que era el primero en sos

tenerlo. 

Dos documentos hemos compulsado) de inapre

ciable valor) como testimonios para dilucidar la 

cuestión que venimos discutiendo. Uno es el poder 

otorgado por el Greco á su hijo en 1614) para que 

éste hiciese testamento en su nombre; el otro es el 

mismo testamento del artista) que en 1616 hizo su 

hijo en virtud del anterior poder (2). 
Los expresados documentos nada hablan de mu

jer del Greco ni mencionan más hijos de éste que 

Jorge Manuel. En el primero de ellos se leen estas 

(1) Tomó m, pág. 137. 

(2) Véase el Apéndice (documentos 49 y 57), en donde 103 pu
blicamos. 

2 
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palabras: «por quanto por la gravedad de mi en

»fermedad yo no puedo hazer ni otorgar ni horde

»nar n:ü testamento:> ... «e le tengo tratado e comu

»nicado con Jorge i11alluel teotocojuli mi hijo y de 

»doiia Germúma de las C'uebas:>; y esta declaración 

la vuelve á repetir el Greco en el mismo documen

to, cuando dice: «(dexo e nombro» ... «por mi uni

»bersal heredero a el dho. Jorge 17laJzue! mi IlZ;o )/ 
»de la tilta. dmla geronim(l de las cuebas.» 

Estas palabras, y el hecho de no citarse en nin

guno de los dos documentos mencionados ni mujer 

del Greco ni más hijos que Jorge Manuel, son 

prueba más que suficiente, á nuestro juicio, para 

resolver en definitiva el asunto relativo á la familia 

del Greco. 

Aun cuando ambos documentos son más lacóni

cos de lo que generalmente solían ser los de esta 

clase; esto no obsta para que se hiciera mención 

de sus hijos si, en efecto} el Greco los tuvo, ade

más de Jorge Manuel. Del mismo modo si hubiera 

contraído matrimonio: pues si su mujer vivía, ne

cesariamente tenía que mencionarse; y si hubiese 

fallecido, es casi seguro que también se hablaría 

de ella. 

El que Jorge Manuel sea hijo del artista candio

ta, no significa que éste estuviese casado. Las pa-
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labras transcritas más arriba evidencian que la ma

dre de Jorge Manuel fué doña Gerónima de las 

Cuebasj pero al no decirse en el documento que 

era «su mujer», ni tampoco que Jorge Manuel 

fuese «su hijo legítimo», como indefectiblemente 

consignaría ambas circunst8.ncias de leg-itimidad de 

su mujer é hijo, bien podemos asegun.r, sin temor 

de incurrir en error, que el Greco no contrajo ma

trimonio con doña Gerónima de las Cuebas, y, por 

consiguiente, que Jorge Manuel fué hijo natural. 

El examen de dichos documentos nos lleva á 

deducir las siguientes conclusiones: 

l." El Greco no llegó á casarse; 

2." Jorge Manuel fué hijo natural; 

3." La madre de éste se llamó doña Gerónima 

de las Cuebas; y 

4." El Greco no tuvo más hijos que el citado. 

Gerónima de las Cuebas.-Deseando adquirir 

algún dato sobre la madre de Jorge lVbnuel hemos 

practicado bastantes investigaciones) aunque éstas 

no han tenido un éxito satisfactorio. Todo hace 

pensar que fuera toledana, pero su nombre no 

aparece en los muchísimos índ/ccs que hemos revi

sado en el Archivo de Protocolos; el apellido de 

las Cuebas es muy poco común en personas de la 



-- ~o -

época, por lo cual no nos atrevemos á estampar 

algunos nombres de los siglos XVI y XVII, que llevan 

dicho apellido, pues es muy aventurado suponer 

que tengan alguna relación con Gerónima de las 

Cuebas. Sin embargo, citaremos á Manuel de las 

Cuebas, del cual fué curador de su persona y bie

nes el hijo del Greco, hacia el año 1607 (1); esto 

indica que alguna relación tendría el referido con 

la familia de la madre de Jorge Manuel. 

¿Qué año nació Jorge Manue1?-Existe un 

documento (2) que nos da resuelto el problema 

respecto del año en que nació Jorge Manuel. Es 

una injor7llaúúJz hecha en 3 de Junio de I6IO, 

sobre el arrendamiento de las casas del Marqués 

de Villena, en la cual, figurando aquél como testi

go, declara que «es de edad de treinta e dos años»; 

por tanto, hubo de nacer en 1 578 (3), al poco 

(1) Apéndice. Documento 24. 
(2) Apéndice. Documento 3 1. 

(3) En un documento del año 16°9, en que figura Jorge Manuel 

como fiador de su padre (protocolo de M. DÍaz, Archivo de Proto

colos tle Toledo), dice el primero «ser mayor ele edad de veinte e 

cinco años». El Sr. CossÍo, fundándose en este dato, creyó que había 

nacido en [584 (pág. 48 de su obra), por suponer que los años á 

que hace rderencia el documento mencionado, erau los que tenía 

en 1609. En nuestra opinión-dicho sea con tocio el respeto debido 
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tiempo de la llegada del Greco á Toledo. Este dato 

no deja de ofrecer interés, pues además de fijar la 

edad de Jorge Manuel, la cual se desconocía, per

mite discurrir con más fundamento sobre si el Gre

co pudo tomar á su hijo como modelo en determi

nadas obras: así el pajecillo dell:'llticrro bien puede 

ser el hijo del Greco (pero en manera alguna el 

más joven de los caballeros acompaüantcs, como 

otros suponen), y el San Martín de la capilla de 

San José. Esto en cuanto á las obras de fecha co

nocidaj y respecto á las demás, en que se ha su

puesto representó á su hijo, en algunas puede 

resultar comprobado, y en otras ó hay que negar

lo ó la fecha que se atribuye no es exacta. 

Francisco de Preboste.-Este es el nombre de 

un personaje desconocido hasta ahora, y cuyo 

conocimiento inspira vivo interés por haber sido 

á tan ilustre crítico-no puede admitirse tal interpretación; el 

decir que era «mayor de edad ele veinticinco años», no significa 

que tuviese esos años en 1609, sino que era mayor de edad, coneli

ción necesaria para ser fiador ele otra persona. Además, él ello se 

opone el hecho de haber sielo Jorge I\Ianuel curador de Manuel ele 

las Cuebas en 1607, pues para poder ejercer este derecho era pre

ciso tener los veinticinco años, ó sea ser mayor de edad; y si supo

nemos que el hijo del Greco nació en 15~4, en 1607 tendría sola

mente veintitr<':s anos. 
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criado del Greco (I). El apellido parece italiano, y 
esto hace suponer que vendría con Dominico desde 

Italia. Figura como testigo en casi todos los docu

mentos conocidos, otorgados por el artista, á ex

cepción de los que corresponden á los últimos ai'íos 

de éste (2), lo cual indica que hubo de fallecer 

antes que su señor ó separarse de él. 

Preboste pudo ser para el Greco lo que Pareja 

para Velázquezj debía entender en el arte de la 

pintura, ayudando á su amo en el trabajo de algu

nas de sus obras, pues en un documento (3) le 

nombra el Greco como sustituto suyo en el en

cargo de una obra. 

A través del frío documento notorial, no es da

ble vislumbrar si Preboste representa papel de im

portancia en la biografía del Greco: si vivió con el 

artista, si fué confidente suyo durante su vida, si 

pudo acaso ser pintor que colaboró con él, y de

más interesantes relaciones que cabe suponer. Por 

de pronto, nosotros no hacemos más que sei'íalar á 

Preboste como criado del Greco, y, tal vez, como 

(1) Apéndice. Documento 21. 

(2) Tampoco aparece citado en el poder para testar, ni en el 

testamento. 

(3) Apéndice. Documento 13. 



- 23-

artista; aguardando á que investigaciones ulterio

res aclaren la relación de este personaje con el 

Greco . 

. Familia de Jorge Manuel ( 1). -Jorge Manuel 

fué, sin duda, la persona en quien su padre depo

sitó todo su cariño; con él debió vivir desde sus 

. más tiernos años, y con él había de perpetuarse su 

descendencia . .como hijo único se esmeraría en su 

educación) con el anhelo de que continuase su per

sonalidad, llegando á hacer de él un buen artista. 

Jorge Manuel supo conservar el glorioso apellido 

de su padre. 

Así como Theotocópuli no se casó, según hemos 

sostenido, su hijo contrajo matrimonio dos veces. 

La primera, viviendo aún el Greco, á principios elel 

siglo XVII, con doi'ía Alfonsa ele los Morales (2), de 

quien sólo tuvo un hijo que se llamó Gabriel, y na-

(1) Los documentos que nos sirven para consignar los (jatos 

sobre la familia de Jorge Manuel son muy numerosos. Aparece en 

el Apéndice con los números siguientes: 36, 38, 41,43,44, 53, 54, 56, 

58,61,64,66, 68,7°,71,7 2 ,83,84,85,86,87 Y 88. 
(2) Era hija de Francisco de los Morales y María de los Ange

les, y tuvo una hermana llamada Catalina de los Morales, que pa

rece haber vivido con la familia de Jorge l\Ianuel, al m('nos, algunos 

años. (Documentos 61 y 71.) 
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ció en el mes de Marzo de 1604. Dona Alfonsa de 

los Morales murió el r 7 de Noviembre de 1617, á 

la edad de treinta y seis años. 

A los pocos años del fallecimiento d;:: su primera 

mujer volvió á casarse el hijo del Greco, efectuán

dolo con doI'ía Gi egoria de Guzmán (1). De este 

segundo matrimonio nacieron tres hijos: Claudia, 

que fué la hija mayor; María, que nació en Diciem

bre de 1627; y Jorge, que v,ino al mundo en el mes 

de Junio de r629. La madre murió el 20 de dicho 

mes y año. Doña Gregoria de Guzmán había estado 

casada en primeras nupcias con Carlos Giles, ar

quero de Su Majestad, del cual le quedó á su falle

cimiento un hijo llamado Tomás Giles. 

No es fácil averiguar si la descendencia de Theo

tocópuli se perpetuó, llegando á tener sucesión los 

hijos de Jorge Manuel. Unicamente sabemos que 

Gabriel, el hijo habido de su primer matrimonio, 

profesó á los diez y ocho años de edad en el con

vento de San Agustín, de Toledo (30 de Octubre 

(1) Su madre se llamó M:lgelalena ele Guzmán. El nombre de su 

padre nos es desconocido, si bien su apellido debió ser Camino, 

pues la mujer ele Jorge Manuel se llamó Gregaria de Guzmán y 

Camino: ésta tuvo una hermana que llevó el nombre ele Ana María 

Camino, casada con Francisco Herrera, boticario, <vecino de Ma

dril!». (Documentos 70 y 71.) 
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de 1622), tomaildo el apellido de su madre; así 
fué llamado Fray Gabriel de los Morales. (1) 

Fig. La 

FIR~lA DE FRAY GABRIEL DE LOS MORALES 

Prescindiendo de que se perpetuara ó no la des

cendencia del Greco, lo cierto es que el apellido 

Theotocópuli debió desecharse. Habida en cuenta 

la costumbre de la época respecto al cambio de 

apellidos, y la circunstancia de haber sido llamado 

nuestro pintor en sus mismos días Dominico Greco, 

usándose el apellido Theotocópuli solamente en los 

documentos, nuestra sospecha no deja de ser fun

dada; buena prueba de ello es que ya el primogé

nito de Jorge Manuel abandona aquél, usando el 

apellido dc los A,fom!cs en vez qe T/lcotocáputi. Por 

cO:1siguiente, los hijos del segundo matrimonio de 

(1) ~ .J.. L.W'W tú. ~w.. ~'ft,... !AA- ~"l..o ~ 
cJ.~'" ~cV.W "~ ~ ICo'1 .•. " 
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Jorge Manuel debieron llevar el apellido de (z'ltzmtÍJZ. 

Jorge Manuel) si bien no logró alcanzar en su 

tiempo ni en el nuestro la celebridad de su padre) 

fué artista competente en las tres Bellas Artes: Ar

quitectura) Escultura y Pintura. Figuró) sobre todo, 

como arquitecto) y en este concepto fué maestro 

contrafsta de la Casa A yuntamientoj además) á la 

muerte de Monegro consiguió ser nombrado maes

tro mayor de la Catedral) según dijo Cean) y maes

tro mayor de los Alcázares Reales de Toledo) se

gún nosotros hemos podido averiguar; trabajó en 

buen número de obras como arquitecto y cons

tructor de retablos. Aun cuando Llaguno y Cean 

dicen que murió en Toledo el 29 de Marzo de 

163 1, no nos atrevemos á aceptar dicha opinión) 

porque no hemos podido comprobarla (1); sin em

bargo) el no encontrar ningún documento de su 

persona después de 1630) pudiera ser indicio para 

confirmar lo dicho por aquellos autores. 

(1) Al menos en la parroquia de Santo Tomé no existe su par

tida de defunción; de manera que si falleció en esa fecha, ya no 

vivía en las casas principales dell\Iarqués de Villena. 



CAPÍTULO II 

Nuevos datos' acerca de las obras del Greco. 

LOS RETABLOS m: SANTO DO:-.!rt\GO EL ANTIGUO (I 57?) 

y EL «ENTIERRO DEL CONDE DE ORGAZ» (1586) 

Es un hecho reconocido por todos que nuestro 

Dominico vino á Toledo) contratado para pintar 

los cuadros de Santo Dorningo el Antiguo. Esa fué) 

por lo menos) la causa ocasional de su venida á 

Espafía) pues Diego de Orense en el pleito del E't:

jolio lo afirma como cosa no ignorada en la ciudad. 

Por otra parte) se explica tal suceso teniendo en 

cuenta las relaciones que debieron mediar entre el 

Deán D. Diego de Castilla y el Greco) las cuales 

pueden comprobarse con el hecho de haber sido 

nombrado testamentario de éste D. Luis de Castilla 

«Deán de Cuenca») hermano de aquél (I). 

(1) Apéndice. Documento 49. 



Palomino, recogiendo, sin duda, la tradición de 

su tiempo, estampó la falsa afirmación de que el 

Greco era el autor de la traza de la iglesia de Santo 

Domingo el Antiguo, y también que había hecho 

los retablos, estatuas y pinturas. Cean-Bermúdez} 

habiendo encontrado ,ciertas partidas de las cuen

:>tas que dió Francisco de Huerta á D. Diego de 

:>Castilla de lo que tuvo á su cargo desde 28 de 

:>Octubre de 1575 hasta 1.0 de Noviembre de 

;) 1581» (1), trató de rectificar á Palomino} creyen

do decir la última palabra acerca del asunto. Ba

sándose en dicho. documento, consignó, en su Dic

cionario, que el citado autor se hahía equivocado 

al atribuir á Theotocópuli, además de la pintura, 

la escultura y arquitectura en la obra de Santo Do

mingo el Antiguo; añadiendo que el arquitecto Ni

colás de Vergara (el mozo) fué el autor de la traza 

de la iglesia, Hernando de Á vil a el del diseño para 

el retablo, Juan Bautista Monegro el que ejecutó 

la talla y escultura de los altares, y que el Greco 

únicamente pintó los cuadros de los retablos. 

Nadie se atrevió después á poner en tela de jui

cio estas afirmaciones, porque el testimonio en que 

(1) Véase el tomo VI (pág::\, 6 Y 7) de la obra ele Cean en elunde 
publica dichas cuentas. 



se apoyaba Cean-Bermúdez parecía) á todas .luces) 

irrecusable. Pero al analizar la crítica moderna la 

labor artística del pintor candiota) sin pretender 

rebajar el valor de tal documento) empezóse á 

creer) en contra de 10 dicho por Cean) que el Gre

co hizo algo más que pintar los cuadros en la obra 

de Santo Domingo el Antiguo. Primeramente) un 

crítico de tanta autoridad como el Sr. Tormo) en 

su notable estudio sobre el artista (I) le atri

buyó las cinco esculturas del retablo; más tarde) el 

sefíor Cossío le consideró no sólo autor de las 

estatuas sino también ele la composición del re

tablo. 

Los documentos que hemos encontrado) refe

rentes á la obra de Santo Domingo el Antiguo) vie

nen á rectificar lo dicho por Cean) dejando en su 

verdadero punto las hipótesis citadas. Estos docu

mentps son los contratos que mediaron entre el 

Deán D. Diego de Castilla y los distintos maestros 

que se encargaron de la ejecución de las obras: 

son largos y prolijos) pues traen insertas las condi

ciones y éstas son muy extensas. Entre estos con

tratos no se encuentra el que) indudablemente) se 

celebraría entre el Greco y D. Diego de Castilla) 

(1) Tormo (Elías): Desarrollo de la pill/lira cspaí/ola (1902). 
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10 cu~l hace creer que ó ha desaparecido ó no se 

hizo ante escribano de Toledo (1). 
Sin embargo, se conserva el celebrado con el 

escultor Monegro (2) encargándose de hacer la ta

Ha, escultura y ensamblaje del retablo mayor y co

laterales de dicha iglesia; cuyo documento es muy 

curioso, porque da mucha luz sobre la participación 

que tuvo el Greco en la obra de los retablos. 

En el Apéndice de este trabajo, donde damos 

nota detallada del mismo, podrá el lector exami

narle. Ahora únicamente debemos manifestar, que 

de su simple lectura se deduce (viniendo á confir

mar la citada aseveración del Sr. CossíO), que J71é
{el' Do¡ú¡úcO Theotocopolo (así aparece llamado el 

Greco en este documento) era el autor de las tra

zas' y disefios por los cuales habían de hacerse los 

retablos, de cuya ejecución se encargaban el escul

tor toledano Juan Bautista Monegro y sus oficiales. 

En vista del documento) hay motivos fundados para 

sostener que el pintor cretense dió el modelo para 

los retablos, pero no trabajó más que en las pintu

raSj la talla, ensamblaje y escultura 10 labraron Mo-

(1) Me induce á creer lo primero, el no existir completo el pro

tocolo ele ¡ 576 (e:icribano C. ele Loaisa), en que hubo de otorgarse 

ese documento, si bien el de 1577 está completo. 

(2) Apéndice. Documento 6.° 
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negro y sus oficiales; y las cinco esculturas del re

tablo mayor-hasta hoy consideradas como obra 

de nuestro mtista-aun cuando las dibujó el Greco, 

fue'ron hechas por Monegro. Si Hernando de Avila, 

pues, dió un dibujo para dicha obra, fué sin duda 

trazado con anterioridad al del Greco; y bien por·

que no fuese del agrado de éste ó ya por otra causa, 

se sustituyó por aquel que el mismo Greco com

puso y dibujó. 

Consigna el referido documento la cantidad que 

recibió Monegro por toda la obra, que fué 900 du

cados; lleva la fccha de 11 de Septiembre de 1577; 

y como de dicho documento se desprende que ha

bía de preceder la talla de los retablos á la pintura 

de los cuadros que aquéllos habían de tener, bien 

podemos suponer que el Greco empezó su obra á 

últimos de 1 577, pintando primeramente el cuadro 

de la Asunción, el cual lleva esa fecha. 

Los demás documentos (1) se refieren á la ar

quitectura de la iglesia. Contienen un dato de inte

rés: el de que el autor de la traza rué Juan de He

iTera, y no Nicolás de Vergara, como supuso Cean; 

ni el mismo Greco, como creyó Palomino. Herrera 

trabajaba por estos años en Toledo como maestro 

(1) Apéndice. Documentos 3.c , 4.° y 5.° 



de las obras del Alcázar y daba también las trazas 

para la Casa-Ayuntamiento de esta ciudad. Pero 

se preguntará, ¿por qué cobró entonces Vergara 

«1.576 maravedis, que gastó en el modelo que 

hizo» para la iglesia del mencionado monasterio, 

según publicó Cean sacándolo de un documento? 

Dichos documentos lo explican. Vergara recibió esa 

cantidad por las trazas que hizo, pero éstas no fue

ron luego aceptaélas; lo mismo que sucedió á Her

nando de A vila con el dibujo para el retablo, al 

ser desechado, adoptándose en cambio el del Gre

co. Es verdad que Vergara dió modelos para la 

obra de Santo Domingo, los cual~s se mencionan 

en los tratados hechos entre el Deán Castilla y el 

Convento (I) Y en los contratos de I6 de Mar

zo (2) y I4 de Mayo (3); pero, en cambio, en el de 

ro de Agosto (4), que fué el válido (puesto que 

revocó el de I4 de Mayo, como éste había anula

do el de I6 de Marzo), se dice que los maestros de 

albañilería se encargan de la obra de Santo Do-

(1) Apéndice. Documento 1.0 

(2) Apéndice. Documento 3.° 

(3) Apéndice. Documento 4.° 

(4) Apéndice. Documento 5.° Aun cuando no es Vergara autor 

de las trazas, fué maestro mayor de las obras, según se desprende 
de este mismo documento. 
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mingo el Antiguo «conforme á las tragas assi de 
»plantas como de monteas y moldes para los orna

»mentos hechas y firmadas por Juan de I-Ierrera 
»Architecto de su Magestad.» El examen total de 
ese último contrato no deja lugar á duda sobre el 

autor de la arquitectura de Santo Domingo el 
Antiguo, pues en él se hace continuamente refe

rencia á las trazas de Herrera; pero si alguna que
dase, bastaría para convencerse de que fué el 

famoso Juan de Herrera, hacer un ligero estudio 
del mismo monumento, el cual presenta el estilo 
árido y seco, propio de las obras del célebre ar
quitecto de Felipe IJ, con sus grandes pilastras y 
su conjunto macizo y severo. El gran valor que se 

dió á lo dicho por Cean, fué causa de que no se 
reparase en que esta obra era genuinamente he
rreriana. 

De lo anteriormente expuesto se infiere, que el 
. documento publicado por Cean es incompleto. En 

esas cuentas faltan partidas, siendo esto causa de 
que otras que aparecen fuesen mal interpretadas: 

falta lo que se dió á Herrera por las trazas de la 
iglesia y al Greco por las del retablo; y algunas 
más como la cantidad entregada á Vergara, como ¡. 

maestro de obras, y las que cobrasen los maestros 
de albañilería, vidriería, etc. 

3 
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* * * 

Respecto de la obra del Greco, que conserva 

como inestimable tesoro la iglesia de Santo Tomé 

de Toledo, vamos á exponer datos interesantes y 

curiosos, que consideramos de gran valor, por ser 

el Entierro del Conde de Orgaz la obra maestra 

del artista candiota, soberano alarde de técnica, 

obra sintética del estilo personal del Greco. De 

ella ha dicho, con sobrada razón, el más emi

nente de sus críticos que «es la más sustancial y 

»penetrante página de la pintura española», obra 

«de aquellas pocas en que un artista, sin preten

»derlo, ni aun sospecharlo siquiera, acierta á con

;s,densar el tipo característico de un pueblo y el 

»ambiente espiritual del mismo en determinada 

»época de su vida» j siendo) pues, aquélla «un. 

»documento pictórico tan expresivo y fehaciente, 

»en su género, para reconstruir el pasado de nues

»tro pueblo, como 10 son en el suyo, aquellos ejem

»plos más significativos, que pueden escogerse en 

»el romancero, el teatro y la novela» (1). 

(1) CossÍo: El Greco (cap. VII). 
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Creemos innecesario recopilar aquí los elogios 

que, á través de los siglos, ha venido tributándose 

á este portentoso cuadro, en donde pueden apre

ciarse, cual en ningún otro, las sobresalientes cua

lidades del cretense como pintor: sólo sí diremos 

que críticos y profanos, escritores toledanos, espa

ñoles y extranjeros, todos, en fin, cuantos se han 

ocupado del E1ztierro han demostrado su admira

ción hacia él, reconociéndole como creación de un 

gran artista y de un pintor eximio. 

De este cuadro ha venido repitiéndose, constan

temente, que se pintó en 1 584, pagándose por él 

al artista 1.200 ducados. Lo primero no es exacto; 

y respecto al coste, si bien fué esa la cantidad que 

recibió, dió origen á un pleito entre el Greco y la 

parroquia de Santo Tomé. La escritura por la cual 

el Greco se obligó á pintar el EnHeno del Conde 

de Orgaz (1) no se hizo hasta el 18 de Marzo de 

1586; de donde resulta, que hasta esa fecha no se 

empezó á pintar la obra. 

Dicho documento contiene pormenores muy 

interesantes para nuestro objeto. En primer lugar, 

(1) Apéndice. Documento 8.° (La firma ele! Greco que pnblica

mos en la cubierta del presente trabajo es la que est:1mpó el ar

tista en este documento). 
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trae la pelzcúfrt dirigida por el cura de Santo Tomé, 

D. Andrés Nút1ez de Madrid, al Consejo de la 

Gobernación del Arzobispado de Toledo, solicitan

do su licencia para pintar el cuadro, y la corrcs

pondiente provúióll (1), dada por este Consejo acce

diendo á ello, cuyo original vió Villegas, llevando 

ésta efectivamente la fecha que dijo Pisa (23 de 

Octubre de 1584); dice que el cuadro se pintaría 

en la capilla de Nuestra Set10ra de la Concepción, 

«desde arriba del arco hasta abajo y todo se a de 

»pintar en lienzo hasta el epitafio que esta en la 

»dicha pared y lo demas abajo al fresco y en ello 

»se pintar un sepulcro (2) Y cn el lienzo se a de 

;ypintar una procesion de como el cura y los demas 

»clerigos que estaban aciendo los oficios para en

»terrar a don. gonzalo rruyz de toledo set10r de la 

»villa de orgaz y bajaron santo agustin y san este

»ban á enterrar el cuerpo de este caballero el uno 

»teniendole de la cabeza y el otro de los pies 

»echandole en la sepultura y fingiendo al rrededor 

»mucha gente que estaba mirando y encima de 

(1) V éanse las mencionadas petición y provisión en el Apéndice 

(documento citado). 

(2) Esta pintura al fresco que había de pintar el Greco, según 

diee el documento, no se conserva; y es eJe lamentar, pues nos 

parece que es lo único que en ese género hizo nuestro artista. 
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»todo esto se a de hacer un cielo abierto de glo

ria»; indica además que habría de en~regar la obra 

hecha y acabada para el día de Navidad de ese 

año (1 586)j Y según costumbre se tasaría por dos 

personas, una designada por el pintor y otra por la 

parroquia, siendo el Doctor Salazar de Mendoza, 

oidor entonces del Consejo, tasador, en caso de 

discordia, con uno de los dichos tasadores. 

Firmó el Greco este contrato y se dedicó á 

hacer dicha obra. Teniendo en cuenta que, según 

el documento examinado, había de terminarla 

antes de finalizar el año I 586, Y además el testi

monio de Villegas (1), podemos asegurar que el 

Etztierro del Conde de Orgaz se pintó en el año 

I 586. El error cometido por los escritores, al su

poner que el cuadro se pintó en 1584, tuvo su 
fundamento en la fecha de la citada provisúj;z dada 

por el Consejo, creyéndose que inmediatamente á 

ésta se encargó la obra al GrecC? y éste hubo de 

pintarla; pero no fuéasí, pues transcurrió año y 

medio hasta que la parroquia de Santo Tomé soli
citó que el artista la hiciera. 

y la pintura se hizo, siendo considerada desde 

(1) Villegas: Obra citada. Habla del wadro y escribía en 1586; 

por consiguiente, el Greco hubo ele termin,u'la en ese año. 



el primer momento como una gran obra de arte, 

imperecederaj venían á verla con particular admi
ración los forasteros, y los. de la ciudad nunca se 

cansaban de recrearse en ella, porque siempre 

hallaban cosas nuevas que contemplarj sobre todo 

en aquellos maravillosos retratos que en el cuadro 

aparecían, de muchos insignes varones de su épo
ca. Esto dijeron los mencionados autores Alonso de 

Villegas y Francisco de Pisa (1), que vivían en 
Toledo cuando el cuadro se pintaba. 

Mas no dieron la menor noticia del proceso que 
se siguió ante el Consejo de la Gobernación del 

Arzobispado, con motivo de esta oLra. Tampoco 

en tiempos posteriores, ni en nuestros días, se tuvo 

noticia de él, hasta que un documento que hemos 

encontrado (2) lo da á conocer. Con singular afán 
hemos buscado las piezas de este procesoj no ha

biendo tenido, hasta ahora, la dicha de dar con 

ellas, pues las juzgamos interesantes en extremo 
como arsenal de noticias acerca del Greco y su 

obra maestra (3). 

(1) Villegas y Pisa: Obras citadas. 
(2) Documento 9.° del Apéndice. 

(3) Le hemos buscado con pertinaz insistencia en el Archivo 
general diocesano de Toledo, al cual han ido á parar todos los do

cumentos del suprimido Consejo de la Gobernación del Arzobis-
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Conforme al contrato de 18 de Marzo de 1586, 

del cual hemos dado cuenta, una vez que el Greco 

hubo pintado el lienzo, pidió en el Consejo de la 

Gobernación se tasase, con objeto de recibir el 

pago de su obra; se nombraron los tasadores, que 

fueron Luts de Velasco y Hernando de Nunciva (r). 

Examinada la pintura, fué valorada en 1.200 duca

dos; «de lo cual se agravió la parte de la dicha 

»iglesia (Santo Tomé) y pidio que se retasase». Se 

designaron nuevos peritos, que fueron Hernando de 

Avila y BIas de Prado, y ¡cosa singular! en vez de 

tasarla en menos cantidad que los anteriores, como 

era de esperar, opinaron que la pintura valía 1.600 

ducados. Si antes parecía á la iglesia de Santo 

Tomé muy elevada la tasación, no hay que decir 

que ahora, que ascendía á 400 ducados más, suce

dería lo propio; y con efecto «por parte de la dicha 

»iglesia se alegó contra la dicha tasa y retasa pi

»diendo que lo contenido en ellas se debía moderar 

»por algunas causas contenidas en las peticiones 

»que acerca de esto se presentaron». Nuestro Do-

pado; pero solamente hemos dado con el siguiente apuntamiento 

en el illdice de procesos: «Leg. septimo de procesos civiles sen ten
) ciados del año 1588 I Dominico Theocópuli con el cura y maymo 

de la parrl de Sto Tomé desta ziud.» 

(1) No tenemos la menor noticia de este artista. 
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minico no necesitaba justificar su derecho, poniendo 
de manifiesto el mérito y valor de su obra; bastá
bale pedir que se cumpliese el contrato de 18 de 
Marzo de 1586; por tanto, solicitó «que se le man
»dasen pagar los dichos mil y seiscientos ducados 
»y que se hiciere execucion por ellos en los bienes 
»y rentas de la dicha iglesia pues aquellos se le 
»debian y se abian de mandar pagar por via exe
:>cutiva conforme á la dicha escritura (la de 18 de 
» Marzo) y a la ultima tasacion que se hi<;o de la 

,»dicha obra y por otras causas que tambien se ale
) garon por' s u parte». 

No obstante estar la razón á su favor, cl resul
tado del pleito fué un auto del Consejo, dado en 

30 de Mayo de 1588, por el cual condenan al cura 
y mayordomo de Santo Tomé á que dentro de 

nueve días pagasen al Greco I.200 ducados, con
forme á la primera tasación; pero «absolvieron a 
~~ la dicha iglesia y a los dichos cura y mayordomo 

»de los cuatrocientos ducados que los dichos her
»nando de avila y bIas de prado declararon que 
»valia mas la dicha pintura de los mil doscientos 
»ducados». Y aquí viene lo más interesante del 

pleito. Viendo el Greco el atropello que con él se 
cometía, recurrió, en apelación, nada menos que á 

Su Santidad y Santa Sede Apostólica, diciendo 



-4[-

«aber recibido agravio en aber dado por libres a 
»la dicha iglesia y a su cura y mayordomo de los 
»dichos cuatrocientos ducados». Pero temiendo sin 
duda que con tal recurso nada iba á ganar, y á fin 

de excusarse las costas y gastos, amén de otros 
daños é inconvenientes que de la prosecución de 
los pleitos solía seguirse, á los pocos días de haber 
apelado ante el Papa, hubo avenencia y concierto 
con el cura y mayordomo de Santo Tomé, com

prometiéndose á desistir de tal apelación y pagán
dosel e únicamente los 1.200 ducados. Este con

cierto se celebró en 20 de Junio de 1588, y de su 
escritura es de donde hemos sacado las anteriores 
noticias sobre el pleito del Entierro. 

No es fácil formar cabal juicio acerca del pro
ceso seguido entre el cura y mayordomo de Santo 

Tomé con el Greco, pues no le conocemos más que 
superficialmente por el extracto que se encuentra 

de él en la escritura de concierto antedicha; sin 
embargo, apoyándonos en lo que dice dicho docu
mento, cuyo testimonio es irrecusable, porque le 
autorizan con su firma el Greco y también la parte 
contraria, habremos de sostener que el cura y ma
yordomo de Santo Tomé no cumplieron lo que se 

habían obligado á cumplir por el contrato de r 8 

de Marzo de 1586, y que el Consejo obró con cierta 
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debilidad tratando de contentar á ambas partes li

tigantes. ¡El Greco vió regateada su obra maes

traL .... j y como sabía que era inapreciable-pues 

en su concepción y ejecución consagró todo el vi

gor de su espíritu·-por eso sostuvo con dignidad 

y noble altivez su ,derecho y recurrió al Supremo 

Jerarca de la Iglesiaj mas al fin entendió, á modo 

de visión profética, que si la recompensa no corres

pondía al mérito, con su obra sublime su nombre 

pasaría á la posteridad, y ésta premiaría su trabajo 

al considerar á su autor como uno de los maestros 

más geniales de la pintura española. Las circuns

tancias obligaron al Greco á aceptar por fuerza los 

1.200 ducados. 



CAPÍTULO III 

Nuevos datos acerca de las obras del Greco. 
(Continuación.) 

LOS RETABLOS DE SAN BERNARDINO y DE LA CARIDAD 

DE ILLESCAS (1603) 

El lienzo de San Bernardino, que se halla ex

puesto entre las demás obras religiosas del Greco 

que atesora el Museo del Prado (núm. 2.144 n. de 

su Catálogo), fué pintado para Toledo, como la casi 

totalidad de las obras de nuestro artista; y formaba 

parte del retablo que, en 1603, mandó labrar el Co

legio de San Bernardino de esa ciudad, para ornato 

de su capilla. En ella se conservó hasta la desapa

rición del Colegio, á mediados del siglo pasado, en 

que aún le mencionan como existente en dicho lu-
f 

gar las Guías Toledanas publicadas por entonces (1). 

(1) León Carbonero y Sol, y Miguel de San Román: Toledo reli· 

giosa.-Sixto R. Parro: Toledo en la ma1to (tomo u). 
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Al suprimirse dicho establecimiento, pasó con los 
demás bienes al Instituto de 2." Enseñanza de To

ledo; y en el año 19°2, con motivo de la Exposi
ción del Greco, fué traído á Madrid el cuadro de 
San Bernardino. El Ministerio de Instrucción Pública 

le facilitó billete de ida, pero no le quiso dar el de re

greso, quedándose dicho cuadro para el Museo del 

Prado (1). 
Se conservan en el Archivo del Instituto de To

ledo, con los demás documentos pertenecientes al 

Colegio de San Bernardino, las diferentes libranzas 

y cartas de pago, expedidas á favor del Greco, 
como importe del retablo (2). Contienen éstas, dos 

autógrafos del famoso pintor y otros de su hijo Jorge 

Manuel; proporcionándonos cuantos datos interesa 
conocer acerca del mencionado cuadro. 

De una parte atestiguan dichos documentos, de 
una manera indudable, la fecha en que se hizo 

(1) La parte arquitectónica del retablo de San Bernardino fué 

cedida por el Claustro de catedráticos del Instituto ele Toledo al 

Convento de Santa Isabel de los Reyes de esta ciudad; utilizándole 

esta Comunidad religiosa para hornacina en una de sus capillas (la 

de San Antonio). Como la generalidad de los del Greco, se com

pone del arco de medio punto, dos columnas, el entablamento y 

un ligero frontón; los capiteles de las columnas no son corintios, 

como suelen ser, sino pseudo-jónicos. 

(2) Apéndice. Documentos 76 á 81. 
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el retablo, que bien se desprende fué la del año 

16°3, en los meses que median de Febrero á Sep

tiembre; pues el 19 de Febrero de 1603 dice Jorge 

Manuel, con referencia á esta obra, que el Greco 

había de hacerla (1), es decir, que aún no había sido 

hecha; y ya el 12 de Septiembre del mismo año, 

en otro de los documentos, declara el mismo Do

minico (, que el retablo estaba terminado;) (2). La 

provisión del Consejo de la Gobernación del Ar

zobispado de Toledo, concediendo licencia para 

que el pintor hicie:5e el retablo, fué dada en 27 de 

Enero de 1603. Detalle es éste, interesante, por 

ser un dato cronológico en el desarrollo del arte 

del pintor candiota; al mismo tiempo, puede servir 

de punto de partida para calcular el tiempo en 

que hizo aquél otras obras similares, y, por tanto, 

para ayudar al mejor conocimiento del proceso de 

su labor artística. 

Cobró Dominico Theotocópuli por el retablo de 

San Bernardino 3.000 reales (que valían 300 duca

dos), y éste es el segundo dato que nos facilitan 

aquellos documentos. Así se deduce de uno. de los 

mismos, en el cual se consigna que dicha obra ~(se 

.( I)A péndice. Documento 76. 

(2) Apéndice. Documento 77. 
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conzertó en tres mil reales» (1); y, en efecto, esa 

es la suma del importe total de las libranzas. 
Además, contienen dos de estos documentos, 

como hemos dicho, autógrafos del Greco (fig. 2.
a
); 

y este importante testimonio robustece más nuestra 

opinión, de que el autógrafo que el Sr. Cossío pu
blicó en La Lectura (año 190 5, núm. 50), y des
pués reprodujo en su obra, no es autógrafo del 

Greco, sino de su hijo; bastando un simple cotejo 
de éste con aquéllos, para convencerse de que no 
pueden haber sido escritos el u~o y los otros por 
una misma mano. Teniendo en cuenta la identi
dad que se advierte entre el autógrafo publicado 
por el Sr. Cossío y otros de Jorge Manuel, y la 
que también existe entre los autógrafos que ahora 
publicamos y las firmas del Greco conservadas en 

muchos documentos (lo cual hace recaer en éstos 
una indudable autenticidad), no vacilamos en sos
tener lo que más arriba decimos, ó sea que el autó' 
grafo publicado por el Sr. Cossío, como del Greco, 
es de su hijo Jorge Manuel. Por otra parte, no es 
de extrañar el error padecido por el Sr. CossíOj 
pues no conociéndose autógrafo ninguno del Gre

co, cuando publicó aquél, no podía comprobarse 

(1) Apéndice. Documento 76. 
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su autenticidad con la certidumbre con que ahora 

puede hacerse (1). 
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(1) Aparte de las firmas autógrafas que ,lpat'eCen en bastantes 

documentos, algunas de las cuales publicó el Sr. Cossío en el Apén. 

dice núm. 2 de su trabajo, y además de estos dos autógrafos que 

publicamos, se conoce otro del Greco, el cual posee el SI'. Conde 

de Toledo, en el notable Museo que ha instalado en esta ciudad. Se 



Algunos años después de haber hecho el Greco 

el retablo á que nos hemos referido, vuelve á figu

rar como artífice en el Colegio de San Bernardino, 

según lo demuestra la escritura otorgada con mo

tivo de la construcción de la portada de este Cole

gio (1). En ella consta que el Greco fué el autor de 

la traza, que al efecto se hizo; asílo indican las pa

labras que van á continuación: «si la portada no 

»cupiere conforme a la traza se obligaron a la ba

:~jar y sentar como lo ordenare dominico greco, 

»que fue el que dio la traza» (2). El hijo del Greco 

recibió, por el trabajo que hizo su padre, veintidós 

reales á modo de obsequio, como se desprende del 

siguiente documento: «En veinte y dos de enero 

;~de 1607 se dieron a Jorge Manuel, hijo de domi

»nico, para un regalo por la tra<;(a que hi<;(o para la 

:~portada que mando hacer el colegio veinte y dos 

»reales» (3). 

refiere este autógrafo á la obra del retablo de la Capilla de Isabel 

de OvalJe. 

(1) Fabricaron esta portada Francisco del Valle, el viejo, y Mi

guel del Valle, su hijo, maestros canterOs. Dicha portada se con

serva todavía, pudiendo verse su descripción en el tomo Il ele To
ledo en la ma119, ele Parro, pág. 47 J. 

(2) Escritul"a citada, otorgada en 8 de Enero de 1607. 

(3) ~ibro ele asiento de las libranzas ... , . foL 241. Archivo e1el 

Instituto ele Toledo. Documentos e1el Colegio ele San Bernardino. 



- 49-

* * * 

Por 10 que respecta á las pinturas que hizo el 

Greco para el Hospital de N." S." de la Caridad de 

IIlescas, debemos hacer constar que son coetáneas 

al San Bernardino) pues se encargó de hacerlas) 
pOr contrato (r) otorgado en Illescas ante el escri

bano Gabriel Caballero) el rS de Junio de r603) 

como lo acredita uno de nuestros documentos (2); 
Y parece) según los publicados por el Sr. Cossío (3) 
que fueron tasadas en el año 1604. En su conse

cuencia) si no fueron pint8das al mismo tiempo que 

el San Bernardino) al menos son las obras que si

guen inmediatamente á ésta. 

El no hacerse estas pinturas hasta mediados del 

(1) Hubiéramos deseado dar cuenta de este contrato, pero no 

hemos conseguido encontrarle en el Archivo de protocolos de 

Illescas. en donde habría de estar: sin duda ha desaparecido. Rela

cionado con él, hallamos en este archivo: una 1atijicaciólt del men

cionado contrato hecha por parte del Hospital de la Caridad, en 9 

de Julio de 1603, documento de escaso interés; y la licencia dada 

por el Consejo de la Gobernación con motivo de esta obra, el 25 

de Junio de 1603, en cuya provisión aparecen, por cierto, encar

gados de aquélla no sólo el Greco sino también Jorge Manuel. 

(2) Apéndice. Documento 22. 

(3) CossÍo: El Greco, Ixíg. 446. 

4 



año I603, nos obliga á rectificar la fecha que asignó 

Palomino al supuesto pleito entre el Greco y el al

cabalero de Illescas, que este autor dice haber te

nido lugar en I600; pues h~biéndose promovido 

dicho litigio por el motivo de exigir á nuestro ar

tista alcabala por las obras que había pintado para 

el Hospital de Illescas, es indudable que aquél no 

pudo tener efecto hasta que no se hicieron dichas 

pinturasj y, según hemos visto, éstas no se encar

garon al Greco hasta tres años después de la fecha 

señalada por Palomino. Por tanto, el pleito del 

Greco con el alcabalero de Illescas debió tener 

lugar después de I 603, Y en manera algum. el I600. 

No puede menos de llamar la atención el hecho 

de haber sostenido el Greco durante su vida varios 

pleitos con motivo de sus obras. Las pinturas del 

Expolio, del EJztierro del Conde de Org'az, las del 

Colegio de Doña María de Aragón, Capilla de San 

José y Hospital de Illescas, le originaron otros tan

tos pleitos: unas veces por no conformarse el ar

tista con la cantidad estipulada, otras por negarse la 

parte contraria al pago de la misma ó por resis

tirse á pagar las alcabalas. Las pinturas de Illescas 

dieron origen, además del pleito con el alcabalero, 

á otro con el mismo Hospital de la Caridad) para 

cuyo establecimiento había hecho los cuadros; el 



cual pasó ante el Consejo del Arzobispado de To

ledo, terminando el año 1607 (1). 

(1) Hemos buscado en el Archivo diocesano este pleito, de 

igual manera que el del E1Zlierro; pero tampoco hemos podido dar 

con él, aunque está incluído en el hz dice de procesos y dice así: «Le

'gaxo 99 de procesos civiles sentenciados, año 1607 I Dominico 

"Teotocopuli pintor, con el piostre y seises de la Charidad de 

»Il1 escas, . 





CAPÍTULO IV 

Nuevos datos acerca de las obras del Greco. 

( COl/clusión.) 

LOS RETABLOS DE BAYO NA y DEL HOSPITAL DE AFUERA 

( 1607- 8) 

Las pinturas del retablo mayor de la iglesia pa

rroquial de la villa de Bayona ó Titulcia (provincia 

de Madrid) han sido consideradas como originales 

de Theotocópuli. Nosotros, fundándonos en docu

mentos auténticos, no hemos de negar rotunda

mente esa creencia; pero sí, al menos, exponer 

algunas consideraciones que nos sugieren dichos 

documentos, por las cuales, si no podemos llegar 

á la conclusión negativa, habremos de poner en 

duda que el Greco fuera el autor de tales obras. 

Si dichas pinturas hubieran sido examinadas de

tenidamente por la crítica, resultando de su análi

sis ser obras genuinas del autor cretense, no daría

mos valor ninguno á los documentos. Pero esto 
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hasta el presente no se ha hecho, porque si Cean 

aseguró que los cuadros de Bayona eran del Greco 

fué porque antes había sustentado Palomino la 

misma opinión, y de él lo tomaron los demás auto

res que le atribuyen dichas obras. Ni se ha podido 

hacer dicho análisis, porque el único que, con espí
ritu crítico) trató de estudiarlas-el tantas veces 

citado Sr. Cossío-al hacer notar que los lienzos 

de Bayona habían sido «groseramente embadurna

dos» en época lejana, reconoce que «semejante 

desdicha priva de aquilatar al por menor sus cua

lidades»; sin embargo, debemos decir que el men

cionado escritor acepta, sin discutirlo, que tales 

pinturas son del Greco. 

Mas nos encontramos con varios documentos, 

tres del año 1 609 Y otro de I 6 1 2 (I)) según los 

cuales Jorge Manuel Theotocópuli, como pintor, y 
el famoso Giraldo de Merlo, como escultor, estando 

encargados de labrar el retablo de la iglesia de Ba

yona, reclamaban ciertas cantidades que se . les 

adeudaba por el pago de tal obra. En estos docu

mentos repite constantemente Jorge Manuel, que 

«estaban ásu cargo las pinturas» y al de Giraldo 

de Merlo la parte de escultura. Aun cuando el hijo 

(1) Apéndice. Documentos 25,26, ;¡8 Y 37. 
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del Greco en estos documentos pudo intervenir en 
nombre de su padre, como es muy frecuente ver 
en estos últimos años de la vida del cretense (en 

que, sin duda, estando achacoso, encomendaba á 
su hijo que le representase), es incuestionable que 
si, en el caso presente, hubiera ocurrido tal cir
cunstancia no dejarían de consignarla los documen

tos, como sucede siempre que Jorge Manuel figura 

en nombre del Greco. Es de notar también, que si 
se hubiese encargado el Greco de las pinturas, 
igualmente lo habría hecho de la escultura del re

tablo, porque, descontando la obra de Santo Do
mingo el Antiguo, siempre que aquél tomó á su 

cargo la obra de un retablo lo hizo de ambas cosas, 
pintura y escultura. 

Giraldo de Merlo construye la parte escultórica 

del retablo de Bayona, sobre cuyo extremo no hay 
duda alguna. Ahora bien, existe la creencia de que 
algunas obras del Greco son de su hijo, por ser 
éste quien más conservó el estilo de nuestro can

diota y por estar muy obscurecida, hasta el pre
sente, la personalidad de Jorge Manuel, como pin
tor. Teniendo esto en cuenta, y considerando que 

en los años en que se hizo este retablo estaba Jorge 

Manuel emancipado de la tutela de su padre, pues 
tenía ya creada su familia y trabajaba independien-
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temente) ¿por qué no admitir que fuera Jorge 

Manuel el autor de las pinturas del retablo de 

Bayona? 
Existe) además) otro documento que corrobora 

tal hipótesis) y es el pleito que se siguió ante el 
Consejo de la Gobernación del Arzobispado de 

Toledo sobre el pago del retablo de Bayona (I)j 
en donde aparece claramente Giraldo de Merlo 

como el escultor de aquella obra y Jorge Manuel 
como el pintor) sin que haya la más leve indica

ción de que éste figurase en representación de su 

padre. 

He aquÍ el problema que presentamos á los crí
ticos) cuya solución pudiera servir de punto de par
tida para investigar la ignorada personalidad del 

hijo del Greco: los documentos atribuyen á Jorge 
Manuel las pinturas del retablo de Bayona) que 

hasta hoy han sido consideradas como obra del 

Greco; puede suceder que) efectivamente) le perte-

(1) Apéndice. Documento 82. En el mismo pleito se dice que el 

retablo de Bayona se concertó por escritura pública hecha ante el 

escribano de la villa de Ciempozuelos, Miguel Aguado, el día 3 ele 

Noviembre de 1607, entre el Dr. Gonzalo ele Herrera, cura (~e la 

iglesia, y Pedro ele Morales, su mayordomo, y Jorge .!l/aulle! y Gi

raldo de Merlo. Convendría ver esta escritura, por si arrojaba al

guna luz sobre este asunto. 
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nezcan, en oposición con lo que dicen los docu
mentos; ó por el contrario, que sean de su hijo; y 
también cabe suponer, como más verosímil, que 

sea una obra mixta en que colaboraron uno y otro. 
Jorge Manuel pudo ser el encargado oficialmente] 

digámoslo así, de hacer las pinturas y, como tal, 
figurar en cuantos documentos se extendieron con 

motivo de esta obra; 10 cual no es obstáculo para 
que, tanto el hijo como el padre, tuvieran en ello 
parte. Siendo á cuenta de Jorge Manuel la ejecu
ci,ón de las pinturas de Bayona, podemos deducir 

que él las haría; pero ayudado ó dirigido por el 
Greco, quien corregiría con la autoridad de maes

tro á su hijo y discípulo, Y como tal dejó la huella 

de su personalidad (1). 

* * * 

El estado actual de los retablos de la iglesia del 
Hospital de Afuera en Toledo ha hecho suponer 

-------------------------------

(1) El Sr. CossÍo, después de haber leído nuestro trabajo, ha 

realizado un viaje á Titlllcia, á fin de examinar los lienzos ele que 

nos hemos ocupado; y con singular complacencia consignamos, que 

su autorizado fallo ha venido á sancionar la conclusión formulada 

por nosotros, como más verosímil. Resulta ser, en efecto, obra de 

Jorge Manuel y el Greco. 
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que no son obra exclusiva de la mano del Greco. 

Como obra del artista cretense fueron calificados 

por Cean-Bermúdez; sin embargo, quien haya exa
minado con atención los mencionados retablos, for
zosamente habrá tenido que dudar sobre lo que el 

Greco hiciera en ellos. Los retablos colaterales sí 

tienen todos los caracteres para ser atribuídos á él, 

pero sus pinturas no acreditan lo mismo: la del re

tablo de la derecha (que representa la Anunciación 

de la Virgen) no es suya; la que está encima de 

ella, si bien es del Greco, no debió ser pintada para 
ese lugar, porque su estilo no pertenece á la últi

ma época del pintor en que tuvieron que hacerse 
dichos retablos; lo mismo ocurre con el cua

dro mayor del retablo colateral de la izquierda, 

pues aun cuando es obra de su último tiempo) sus 

dimensiones no convienen con las del retablo y, 

por tanto, no estab::t destinado para aquel sitio. 

Aún extraña más el retablo principal como obra 
del Greco: su disposición ochavada, el carácter de 
algunas estatuas, lo superfluo de ciertos adornos, 

hace más inverosímil que sea obra de los días 

del Greco; y apreciándole en conjunto, se ve 

que es un retablo que presiente el barroquismo. 
El Sr. Cossío, teniendo en cuenta estas conside

raciones y en vista del contrato encargándose el 
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Greco de esta obra, dice (pág. 337 de su obra) 

que el artista, tal vez, se murió sin concluir los re

tablos, continuando en la ejecución su hijo Jorge 

Manuel. 

Veamos el modo de aclarar estas dudas, utili

zando los datos que facilitan varios. documentos. 

En primer término, dejemos consignado que el 

Greco se encargó de la construcción del retablo 

mayor y colaterales de la iglesia del Hospital de 

Afuera, en 28 de Noviembre de 1608; por lo cual 

trazó el proyecto, sujetándose á determinadas con

diciones (1). Bien porque el artista tuvo que aten

der á la terminación de otras obras, que había 

aceptado antes que ésta, ó debido á otras causas, 

lo cierto es que á su muerte en Abril de 1614, á 

pesar de haber transcurrido varios años desde la 

fecha del encargo, había adelantado muy poco en 

la obra de los retablos de que venim:Js hablando; 

pues, según se desprende de uno de los documen

tos, dejaba al morir empezadas las pinturas de los 

retablos, excepto los dos lienzos para los renntes 

de los colaterales que quedaban solamente apare-

(1) El Sr. Cossío publicó en el Apéndice núm. 13 de su estudio, 

la ecicritura de contrato celebrada entre el Greco y el Hospital 

para la construcción de esta obra, 
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jados; y respecto á la talla y escultura de los mis
mos, por toda labor se había llegado á tornear una 
columna (1). 

A la muerte de su padre, Jorge Manuel se en
cargó de esta obra, figurando al frente de ella 

hasta el año 1630. Lo que hiciera, no es cosa fácil 
de averiguar; sí es indudable que cobró en diferen
tes ocasiones buena suma de maravedís por aqué
lla (2) Y que continuó sirviéndose de las trazas 
ideadas por su padre, si bien estas trazas hubieron 
de variarse radicalmente en 162 S por 10 que res
pecta al retablo mayor. 

Dicha modificación tuvo por causa principal ha
berse hecho el ábside de la iglesia, semicircular; 
pues el Greco había compuesto la traza del retablo, 

conforme al plano primitivo de la iglesia, en el CUé!l 
el ábside resultaba rectangular. Para amoldar el 
retablo al ábside semicircular, era necesario hacerle 
ochavado; y se ideó un nuevo proyecto, procu

rando aprovechar la parte de la obra ejecutada. Con 
tal motivo, á la traza hecha por el Greco se aña
dieron nuevos elementos constructivos y decorati

vos: al frontón que había de coronar el retablo sus-

(1) Apéndice. Documento 52 (falo 4 vuelto). 

(2) Apéndice. Documentos 50, 51,63 Y 65. 



tituyó la media naranja) como resultado de la cons

trucción ochavada del mismo) agregándose «dos 

columnas grandes) los témpanos y resaltos de los 

primeros pedestales) el nicho ó caja de la custodia) 

los adornos de los nichos) los resaltos de la cornisa 

principal) el pedestal del segundo cuerpo) cuatro 

columnillas chicas de los lados de los nichos) el 

arco ó cuadro de en medio y el témpano del fron

tispicio alto» (r). 
Jorge Manuel llevaba la obra con tal lentitud) 

que) al fin, cansado el administrador al ver que la 

obra no se terminaba) le promovió pleito ante el 

alcalde mayor de Toledo; el cual fué luego en ape

lación á la Real Audiencia y Chancillería de Valla

dolid. A consecuencia de dicho litigio) la obra de 

los retablos fué continuada por otro artífice) que 

reemplazó á Jorge Manuel (2). 
Esto ocurría en el año r630. El 2S de Enero de 

este año el administrador del Hospital, Dr. Fer

nando Montero) declara, con referencia al Greco 

y su hijo, que «an echo un peda<;(o de la dicha obra 

»(la de los retablos) y an recibido mucha suma de 

(1) Apéndice. Documento 67. Algunas de estas variaciones no 
llegaron á hacerse. 

(2) Apéndice. Documentos 74 y 75. 
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»ducados en mas cantidad de 95.000 reales y aun

»que se an echo muchas diligencias para que aca

»ben la obra y satisfagan lo que tienen recibido 

;~no lo hacen aunque sobre ello se ha traido gran 

»pleito y por el señor alcalde mayor de esta ciu

»dad esta mandado poner en quiebra el dicho Re

»tablo mayor y colaterales y que se encargue y re

»mate a otro maestro por cuenta y riesgo del di

»cho dominico greco y Jorge Manuel y ansi para 

;~ escusar tantos daños como se siguen de que esta 

;~obra no se acabe por que se esta carcomiendo y 

»quebrando porque a veinte y dos afios que los su

»sodichos estan encargados de ella y no la hacen, 

» quiere encargarla á otro maestro» (I). Y en efecto, 

después de practicadas las diligencias necesarias 

con arreglo á derecho, se encargó de la obra Ga

briel de Ulloa «(pintor y doradoD'; artista del cual 

no tenemos la menor noticia, y éste al fin debió 

terminarla en 1634 (2). 
Por lo que llevamos expuesto, y en vista del es

tado actual de los retablos, podemos ya resolver 

las dudas que aquél nos sugiere, respecto á la parte 

que corresponde al Greco en la construcción de 

(1) Apéndice. Documento 75. 

(2) Apéndice. Documento citado. 
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los mismos. Unicamente se le debe considerar como 

autor de la traza, sin que apenas hiciese labor al

guna en la obra. Los tres cuadros del Greco que 

en los retablos aparecen, indican que no fueron 

pintados para el lugar donde hoy se encuentran, 

según dijimos al principio; añadiendo, ahora, que 

debieron formar parte de las pinturas que tenía el 

Greco en su poder y que figuran en el «Inventario 

de sus bienes». Creemos, sin temor de equivocar

nos, que el cuadro el Bautismo del Salvador es el 

mismo que aparece mencionado en dicho docu

mento con estas palabras: «Un Bautismo grande 

por acaban (1); Y por el lugar donde aparece ci

tado debe ser la última obra que ejecutó, como lo 

confirman los caracteres que la obra presenta, pues 

dudamos que exista otra en donde la excitación de 

las cualidades artísticas del pintor se encuentre más 

acentuada, signo característico de sus últimos tra

bajos; observándose que, efectivamente, es obra 

por terminar. Con relación al lienzo que representa 

la Anzmciación de la Virgen, no siendo del Greco 

tiene -que serlo de su hijo ó de Gabriel de Ulloa (2): 

(1) Apéndice. Documento 52 (101. 5). 
(2) Hasta ahora, infundadamente, se había atribuído á Miguel 

Barroso. 
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si fuera de Jorge Manuel se revelaría en ella forzo

samente la influencia del Greco, lo cual no sucede; 

por consiguiente, su autor debió ser Gabriel de 

Dlloa (1). 
Las estatuas del retablo mayor' que se tenían 

por obra del Greco no lo son; acusan sí su estilo, 

puesto que daría el dibujo de ellas, siendo, como 

hemos dicho, el que diseñó la traza de los retablos. 

Pero las esculturas de Jesús crucificado, la Virgen 

y San Juan, que figuran sobre el entablamento del 

cuerpo superior del expresado retablo, no pa

recen dibujadas por el Greco; sin duda se añadi

rían en las modificaciones que sufrieron las trazas 

en 1625 ó cuando UlIoa estuvo encargado de la 

obra. 
Igualmente, por haber dado el Greco las trazas 

del retablo mayor, presenta éste ciertas analogías 

con las demás obras congéneres del cretense; mas 

con las variaciones que hubieron de introducirse 

en 1625, y, sobre todo, figurando al frente de la 

obra Gabriel de DUo a desde el 1630, en que ya se 

(1) Según el testimonio de POllZ y Parro-por 110 citar más 

autores-había también en el retab}o mayor pinturas de! Greco. 

En la actualidad no existen; debiendo haber sido sustituídas por 

las que hoy aparecen, las cuales tampoco son copias de obras de 

nuestro artista, como pudiera creerse. 
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preludiaba la corrupción del estilo greco-romano, 
tenía que presentar aquellos caracteres que han en
gendrado en la crítica la duda de si dicho retablo 

sería del Greco, no obstante afirmarlo Cean y los 
escritores que le siguieron. 

5 





CAPÍTULO V 

Últimos años de la vida del Greco. 
Su testamento. - Sus bienes y biblioteca. 

Inc1uímos en los últimos aI'íos de la vida del 

Greco dos hechos que nos muestran los documen

tos) referentes á las relaciones de nuestro artista 

con el Dr. Angulo y el pintor Tristán. 

El Dr. Gregorio de Angulo) así siempre llamado) 

era hijo de Antonio de Angulo (1). Recibió el gra

do de doctor en la Universidad de Toledo el aI'ío 

1596 (2); Y rué regidor del Ayuntamiento de esta 

ciudad desde el 12 de Noviembre de 1604 hasta 

el 7 de Abril de 1620) en que renunció (3). Se 

casó con DoI'ía María de Castro (4)) y hacia el 1631 

(1) Apéndice. Documento 29. 

(2) Libro de Claustros de 1575 á 1612. (Archivo del Instituto de 

Toledo.) 

(3) Libro de los corregidores, etc. (Archivo municipal de To
ledo.) 

(4) Apéndice. Documentos 29 y 30. 
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estaba en Nápoles como miembro del Consejo de 

su Majestad (I). 

Lope de Vega en el Laurel de Ajolo, El fardÍ1z 

y La ')erusalem cOJZqzu'stada, y Cervantes en su 

Viafe del Parnaso, le mencionan como uno de los 

más distinguidos ingenios literarios de su tiempo. 

Lope, además, le dedicó una larga Epístola en que 

habla de él con singular respeto, poniendo de ma

nifiesto la antigua y cordial amistad que entre am

bos existía. Tendríamos que reconocerle como poe

ta de los más esclarecidos del siglo de oro, si juz

gásemos su personalidad litel:aria por los desmedi

dos elogios que en estas obras se le tributan, y que 

llegan hasta el punto de ser llamado, en la primera 

de las composiciones citadas, «espafiol Tibulo, tole

dano Horacio, elocuente y dulce Anacreonte». No 

habiendo quedado muestra de sus composiciones 

literarias, pero dando justo valor á dichos elogios, 

debemos suponer que fué Gregorio de Angulo

más que cultivador de las musas-un amante de 

ellas, un Mecenas más ó menos espléndido y fas

tuoso, como tantos otros de su época á quienes, 

del mismo modo, enaltecieron aquellos insignes es

critores. Sin duda, gustó de las exquisiteces del 

(1) Protocolo de M. Galdo, 1631-3. 



ingenio; y su persona fué del agrado de los poetas 

que recibieron) de su liberalidad, honores y dá

divas. 
Vivía en Toledo, siendo «regidor bienquisto:>, 

como dice Lope (1); y aquí debió fijarse en el Gre

co como artista de mérito, digno también de ser 

favorecido por su mano generosa. Lo cierto es, que 

en los últimos aflos de la vida del cretense, y en 

diversas ocasiones, aparece el Dr. Angula como 

solícito bienhechor de Theotocópuli: es fiador suyo 

en 1603, 1608 Y 1611, ya con motivo de la cons

trucción del retablo del Hospital de la Caridad de 

Illescas, de igual obra en el Hospital de Afuera de 

Toledo y de las cantidades que el Greco adeudaba 

al Marqués de Villena por el alquiler de las casas 

principales (2); en 1609 tenía entregado al Greco 

una crecida cantidad (5.859 reales), que le había 

«prestado e socorrido en necesidades particula

res» (3); y en el aflo r604 se dignó apadrinar al 

niflo Gabriel de los Morales, primogénito de Jorge 

Manuel (4). 

(1) Epístola al DI". Gregorio de Angulo. 

(2) Apéndice. Documento 22.--Cossío: El Greco (Apéndice XIII). 
-Apéndice. Documento 34. 

(3) Apéndice. Documento 30. 

(4) Apéndice. Documento 84. 
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Sin necesidad de pecar de sutiles) sin más que 
dar una interpretación natural á los hechos men

cionados) puede deducirse que el Dr. Angulo fué 
protector del Greco ó su admirador y cariñoso 
amigo. Mencionarle) pues) en esta ocasión) es sim
plemente practicar un acto de justicia, presentando 
su nombre como digno de memorable recuerdo. 
Tal vez alguno de los retratos del Greco) de caba
lleros hasta hoy desconocidos, sea el de este pro
tector de nuestro artista. 

Se ha dicho que el pintor Luis Tristán fué el 
discípulo predilecto del Greco, y que éste le en

cargaba aquellas obras que él no podía ejecutar 
por exceso de trabajo. Relacionado con esto cuenta 
Palomino cierta anécdota, reproducida por Cean 
en su Diccionario, de la cual se han hecho eco, en 

nuestros días, algunos de los escritores que han ha

blado del Greco ó de Tristán, como queriendo re
tratar más gráficamente el carácter del maestro y 
la valía del discípulo. La anécdota á que aludimos 
es la siguiente: 

El Greco dejó que Tristán pintase un cuadro que 
á aquel encargaron los monjes del monasterio de 

la Sisla (extramuros de Toledo) para su refectorio) 
que había de representar la Cena del Señor. He
cha esta obra por Tristán, la Comunidad quedó 
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muy satisfecha de ella; mas pareciéndola excesivo 

el precio de 200 ducados que pidió el pintor por 

su trabajo, recurrieron los padres al maestro para 

que tasase ó señalare lo que se le. había de dar. 

Luego que Dominico la vió se fué hacia Luis, que 

estaba presente, muy enfurecido, con el bastón en 

la mano para darle de palos, llenándole de impro

perios. Trataron de contenerle los frailes que asis

tieron á este acto, diciéndole que se tranquilizase, 

pues era un muchacho que no sabía lo que había 

pedido y se conformaría con lo que dijere su maes

tro. «En efecto, respondió el Greco, no sabe lo que 

ha pedido y no dándole 500 ducados, que la arro

lle y la lleve á mi casa.» Quedaron atónitos los 

monjes con tan inesperada respuesta, y, después 

de muchos debates, se vieron precisados á dar á 

Luis todo lo que pedía. 

Dicha anécdota está destituída de fundamento, 

como' vamos á probar. En primer lugar, el inven

tor de esta fábula no tuvo en cuenta que toda obra 

encargada á cualquier artífice se hacía mediante un 

contrato, en donde, al consignarse por escrito las 

condiciones en que se ejecutaba, si no se señalaba 

de antemano lo que había de pagarse por ella, se 

decía que la obra se tasaría y conforme á la tasa

ción el artista recibía el pago; si hubiera conocido 
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este detalle, seguramente no se habría atrevido á 

inventar tal patrafía, pues sólo ese hecho basta para 

desmentirla. Cualquier otra circunstancia del con

trato podía, asimismo, sefíalar la falsedad; siendo 

evidente que el autor de la anécdota desconocía la 

existencia del contrato que se otorgó, con motivo 

de aquella obra, pues de 10 contrario la invención 

no hubiera tenido lugar, á menos que su autor, á sa

biendas, corriese el riesgo de ser tenido por falsario. 

El contrato se formalizó; nosotros le hemos des

cubierto (1), y he aquí cómo contradice dicha anéc

dota. Refiere este documento que «Luis de Tris

»tán, pintor, se obligaba á dar hecho dentro de 

;~seis meses», á partir de la fecha del documento, 

que fué el 11 de Noviembre de 1613, «un cuadro 

grande de la Cena» para el refectorio del monas

terio de la Sisla, y además un «cuadro de un Cru

»cifijo muerto con la Virgen y San Juan y otro del 
;yNacimiento»; de donde resulta que muy bien 

pudo terminar la famosa obra' después de fallecer 

el Greco (7 de Abril de 1614), ó en los últimos 

días de su vida, lo cual hace inverosímil la anéc

dota. Si lo anteriormente expuesto no fuera bas

tante para desvanecer la duda, creemos que con-

(1) Apéndice. Documento 46. 
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vencerán al más escéptico las siguientes palabras, 

que aparecen en el mismo documento: «todo ello 

»(es decir los tres cuadros) lo haría el dicho Tris

»tán por precio de I.6oo reales, los cuales se le han 

»de ir pagando como fuere entregando e pintando 

;)de manera que cuando tenga entregados los di

»chos tres cuadros se le ha de acabar de pagar lo 

»que se le restare debiendo de los dichos 1 .600 

»reales». Por consiguiente, tanto los monjes como 

Tristán no tenían más que ajustarse á lo determi

nado en el contratoj y mal pudo el pintor exigir 

cantidad alguna por el cuadro, porque antes de 

hacerle ya se había estipulado el precio, que, como 

se ve, no llega, ni con mucho, á los 200 ducados 

de Tristán, ni menos á los 500 de Dominico. Este, 

pues, no tenía por qué intervenir en el asunto y de 

hecho no intervino. En vista de lo que antecede, 

sostenemos que la referida anécdota es, á todas 

luces, apócrifaj y habiendo sido Palomino el pri-

. mero que la relata, nos hace pensar en los mu

chos errores que este autor recogió sin escrúpulos, 

insertándolos en su Parnaso. 

Examinando los últimos años de la vida del pin

tor cretense á través de sus obras y de los docu

mentos, se observa un punto obscuro que bien qui

siéramos dilucidar. 
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No puede menos de llamar la atención el carác

ter que presentan las últimas obras de Dominico. 

Son éstas el término del proceso seguido por el 

Greco durante su vida artísticaj dentro de su estilo 

indican decadencia) pues aunque se quisiera buscar 

precedentes en obras anteriores) se observa bas

tante inferioridad respecto á ellas. Hay desequili

brio: ni el color) ni el dibujo, ni menos la propor

ción) guardan analogía con sus anteriores produc

ciones. Relacionado con esto) hemos de anotar el 

hecho de que Jorge Manuel en esta última etapa de 

la vida de su padre) le suple (en nombre de éste) en 

los documentos en que el Greco debía figurar (1). 
No se conoce detalle alguno de su vida que 

pueda servir como de justificación para los dos he

chos mencionadosj pero éstos existen y) en nuestro 

humilde sentir) tienen bastante significación. ¿Es 

que estaban alteradas las facultades mentales del 

cretense) teniendo que reflejarse en sus pinturas) 

por cuya causa el hijo le auxiliaba en la gestión de 

sus asuntos? Esto serviría para explicar la tradición) 

tan corriente en Toledo) de la locura del Greco.-

(1) Apéndice. Documentos 32, 34, 36, 39, 45, 47 Y el publicado 
por el Sr. Cossío como autógrafo del Greco, en que Jorge Manuel 

escribe y firma por su padre. 
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¿O es que, efecto de su avanzada edad, estaba 

realmente achacoso y decrépito, inútil, por tanto, 

para el trabajo) aunque la necesidad le obligaba á 

coger los pinceles, que su convulsa mano apenas 

podía dirigir? 

Sea de ello lo que quiera el asunto así esbozado, 

merece que se' estudie detenidamente, por ser de 

gran interés para la biografía de nuestro pintor. 

* * * 

Acerca de los últimos momentos de la vida del 

artista existe un documento muy valioso, el cual 

utilizamos con especialidad al estudiar su familia. 

Es el poder que dió á su hijo, días antes de morir, 

para que, en su nombre, hiciese testamento, por 

hallarse imposibilitado de hacerlo, á causa de la 

gravedad de su estado. Prueba lo grave de su si

tuación la firma suya que aparece en el documento, 

apenas ilegible y trazada con temblorosa mano 

(fig. 3.a
). Por dicho documento el Greco deposita 

toda su confianza en Jorge Manuel, á quien nom

bra su único heredero, disponiendo sean sus alba

ceas y testamentarios, junto con su hijo, D. Luis 

de Castilla, Deán en la catedral de Cuenca y Fray 
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Domingo Banegas (Venegas?), fraile del monasterio 

de S. Pedro Mártir de Toledo (1). 

Fig. 3-" 

FIRMA DEL GRECO, QUE APARECE EN EL PODER QUE OTORGÓ 

PARA HACER TESTA:lIENTO 

Ocho días después de la fecha de este docu
mento, 7 de Abril de 1614, murió el Greco. 

Al siguiente día atravesaba la ciudad el entie
rro del célebre artista, desde las casas principales 
del Marqués de Villena al monasterio de Santo 
Domingo el Antiguo, acompañado de «la cruz e 

(1) Figuran presentes en la otorgación del referido documento 

dos personajes griegos: el Dr. Diógenes de Parromonlio y Cons

tantino Phocas, los cuales, como compatriotas del artista, sin duda 

serían amigos suyos. 
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»clerigos de la iglesia de santo tome, de las cofra

»dias y cofrades de la santa caridad y de nra sra 

»de las angustias:\>; después de celebrados los fú

nebres oficios en dicho monasterio «fué depositado 

su cuerpo en una bóveda:\> de esta iglesia, en la 

cual todavía deben reposar .sus cenizas. Estos por

menores los dejó consignados Jorge Manuel en 

el testamento que hizo en nombre de su padre, 

conforme á la voluntad de éste, en 20 de Enero 

de 1616 (1). Este testamento que, en realidad, 

puede llamarse Testa711C1lto del Greco, en contra de 

lo que se pudiera creer, no contiene nada impor

tante referente á su persona. 

* * * 

Jorge Manuel, al poco tiempo de fallecer el Gre

co, hizo inventario de los bienes de su padre; este 

documento se ha conservado, afortunadamente, te

niendo nosotros la satisfacción de ser los primeros 

en darle á conocer; está escrito por la misma mano 

del hijo del Greco, cuya circunstancia y los datos 

(1) Apéndice. Documento 57. 
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que contiene hacen de él un verdadero documento 
lustórú;o (figs. 4.a y S.a) 

Remitimos al lector al Apéndice de este trabajo, 

Fig. 4.'1 

lNYENT.~RlO DE LOS BIENES DEL GRECO.-(Folio I.) 
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donde Íntegramente le publicamos (documento 52). 
Para todo amante de Theotocópuli su conocimiento 

ha de proporcionarle intenso placer, al enterarse de 

una manera tan auténtica y minuciosa de cuanto 

poseía el pintor, al tiempo de su muerte. 

Por dicho documento resulta comprobado lo que 

Pacheco dice haber visto en casa de nuestro artista, 

cuando le visitó en 161 1, «los modelos de barro 

que el Greco tenía colocados en una alacena y los 

originales de todo cuanto había pintado durante su 

vida, los cuales conservaba en lienzos pequefios). 

A decir verdad, en esto último se equivocó Pa

checo, pues no aparecen copias de todas sus obras; 

en cambio, hay algunas repetidas y otras que el 

artista tenía en su taller, sin que fuesen de encargo, 

las cuales hubo de pintar, quizás, sólo por mero 

pasatiempo. 

Al pasar la vista por ese documento deducimos 

que el Greco murió pobre; vemos que no poseía 

más bienes que los cuadros que tenía en su poder; 

y, como modestísimo ajuar, sus vestidos y los po

cos muebles que adornaban su casa. Fuera de esto, 

10 único que dejó fueron ..... deudas; como 10 ates

tiguan otros documentos, en Jos cuales consta que 

á su muerte debía ciertas cantidades al Marqués 

de Villena y al Dr. Angulo. Comparando dicho In-
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ventario, con otros de su época, aun de artistas, 
quedará evidenciado lo que decimos. Por tanto, si 
«ganó muchos ducados», como dice Jusepe Martí
nez, con ellos no logró hacer fortuna, siquiera mo-

INVENTARIO DE LOS BIENES DEL GRECO. - (¡;'olio 4." vuelto.) 
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desta; tal vez «los gastaba en demasiada ostenta

ción de su casa», según indica á renglón seguido el 

citado autor. Mas esa afición al lujo y al fausto, que 

parece deducirse de las palabras transcriptas, no 

se armoniza con la pobreza en su vestir y enseres 

de su casa, como claramente se desprende del do

cumento que venimos examinando. 

El «Inventario de sus bienes» refleja aquellas ex

celentes cualidades de carácter, que ya dejaron in

sinuadas los escritores preceptistas. Reunió en su 

casa-no obstante la gran cantidad de obras que 

hubo de pintar por encargo-una numerosa y se

lecta colección de ellas, viniendo á constituir á 

manera de un Museo de cuadros pintados por él 

mismo. Por este detalle, así como por los libros 

conocidos que poseía y que formaban parte de su 

biblioteca, podemos asegurar que fué el Greco, lo 

que hoy diríamos, un hombre de buen gusto y re

finada cultura. Como hijo de aquel espíritu vivifi

cador producido por la savia del Renacimiento, 

unió á su potente virilidad artística, un copioso cau

dal de conocimientos, difícil de encontrar en los 

pintores españoles de su época. No es, pues, ex

traño que fuese, como dice Pacheco, «gran filósofo, 

de agudos dichos», y que hasta escribiese sobre 

las bellas artes. 
6 
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Si hubiésemos conseguido tener noticia de todos 

los libros que componían la biblioteca del Greco, 

libros que recrearían su espíritu y algunas veces 

servirían de inspiración á sus cuadros, habría

mos emprendido con verdadero deleite un estudio 

de aquéllos, dando á conocer cuáles pudieron ser 

las ediciones de dichas obras que poseyó nues

tro pintor (I); pero, desgraciadamente, Jorge Ma

nuel, al incluir en el inventario que hizo de los bie

nes dejados por su padre, los libros que éste po

seyera, no mencionó más que las obras griegas 

que tenía y algunas italianas; en total 45 obras. 

Dejó de citar 86, entre las cuales habia 50 libros 

italianos, I7 de nuestra literatura y I9 de arqui

tectura; es decir, bastante más de la mitad; de 

modo que la biblioteca del Greco es conocida en 

parte. 

Apreciando el valor de aquélla, por los libros de 

la misma conocidos, podríamos dechrar que era 

muy escogida; maravillándonos de que un pintor 

del siglo XVI poseyera un caudal de obras tan me

ritorias. De la literatura griega, la mayor parte de 

los escritores clásicos: figuraban las obras de Ho-

(¡) Como hizo el Sr. Rodríguez Marín con la biblioteca de Ba

rahona de Soto, en su magnífico estudio sobre este poeta. 
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mero, Isócrates, Eurípides, Hipócrates, Demóste

nes, Jenofonte, Esopo, Luciano, Arriano, Aristó

teles, Plutarco y Josefa; juntamente con las de los 

Santos Padres, S. Juan CrisóstomoJ S. Dionisio, 

S. Justino, S. Basilio, y una edición de la Biblia 

(<<testamento nuevo y viejo en 5 tomos~). Supone

mos, con fundamento, que todas estas ediciones 

estaban en griego, cuya lengua no debió olvi

dar el artista candiota durante su vida. De libros 

en italiano tenía obras tan predilectas, como lo 

eran en tiempo del artista Petrarca, Ariosto y el 

poema Ama(lz'gi de Bernardo Tasso; otras como 

la obra de Q. Curcio y los Dúílogos de Francisco 

Patricio; y algunas más, poco conocidas en la lite

ratura. 

Haremos constar, como última nota ele este ca

pítulo, que la relación que trae el dnventario» 

de las pinturas que poseyó el artista, nos ilustra 

acerca de algunos pormenores interesantes refe

rentes á las obras del mismo. Hace saber que 

obras del Greco, muy conocidas hoy, proceden de 

las que éste conservaba en su poder al tiempo 

de su muerte; asimismo nos advierte que en el 

transcurso del tiempo han debido perderse muchas 

de ellas; y, por último, seflalaJ por modo indu

bitable, el nombre de algunas otras que) por des-
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conocimiento del mismo, recibieron uno imagi

nario (1). 

El lector podrá confirmar estas nuestras aseve

raciones, sin más que tener á la vista el docu

mento. 

(1) Así el cuadro al que se dió el nombre de Amor profallo 

(núm. 327 e1el Catálogo ele] Sr. Cossío) lleva el título ele San Juan 
que ve los múferios del Apocalipsis; lo cual ya vislumbró e1icho 

escritor, cuando elijo que aquel nombre no le parecía apropiaelo al 

asunto e1el cuadro, que más bien representaba un pasaje e1el Apo

calipsis. 



CAPÍTULO VI 

El Grecot ¿fué escultor y arquitecto? 

Como si no fuera bastante, para cimentar su 

fama, el crédito alcanzado por su fecundo pincel, 

se ha dicho que el Greco, además de pintor, fué 

escultor y arquitecto; privilegio que tiene prece

dentes en otros artistas del Renacimiento, que die

ron pruebas de su brillante ingenio en el ejercicio 

de las tres nobles artes. 

Tratándose de un artista del cual han llegado 

hasta hoy tan confusas noticias, bien se comprende 

cuán necesario es á la crítica probar lo que no apa

rece claro en las apreciaciones que se han hecho, 

ora relativas á su persona ó ya á sus obras, para 

que aquéllas puedan admitirse; esta consideración 

surge en nuestra mente, como premisa necesaria, 

al tener que dar respuesta á la pregunta objeto del 

presente capítulo. 

Se ha repetido constantemente que el Greco fué 
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escultor y arquitec;to; pero los que tal afirmación 

hacen ¿en qué la fundan? Si la apoyan en el testi

monio de Palomino no es bastante, porque, como 

ya dijimos, ¡se hizo este autor eco de tantos erro

res! Cean repite 10 mismoj y aun cuando sus pala

bras merecen más crédito, ¿cuánto no se ha rectifi-, 

cado de 10 expuesto en su Diccionario? Si bien es 

verdad que Palomino y Cean trataron de probar 

sus aseveraciones, citando algunas obras que supu

sieron hechas por el Greco, no es menos cierto que 

no ha podido comprobarse que el Greco las cjecu

taraj antes al contrario, hay fundados indicios para 

negarlo. 

En nuestra humilde opinión, el asegurar que el 

cretense fué escultor y arquitecto es una afirmación 

sostenida á posteriorij es decir, no fué hecha por 

testimonios recogidos en los días del artista, en que 

pudo conocerse plenamente su personalidad, pres

cindiendo de que hiciera ó no tales ó cuales obras. 

En este concepto, los autores de la época, como 

Pacheco, Góngora y el mismo Paravicino le citan 

sólo como pintor; y así se llama él siempre en los 

documentos. 

Se dijo que fué escultor y arquitecto el Greco, 

por haberle atribuído, en días lejanos á su tiempo, 

algunas obras de escultura y arquitectura. Com-
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préndese que la opinión formada de esta manera) 

queda sin valor alguno desde el momento que se 

averigüe que aquéllas) que son la base de tal creen

cia) no son debidas al Greco. Siendo esto así) y no 

habiendo encontrado en ninguno de los documen

tos) que hemos examinado para este trabajo) prueba 

alguna en su favor) nos decidimos á sostener que 

el Greco no fué escultor ni arquitecto. 

Las cinco estatuas del retablo mayor de Santo 

Domingo el Antiguo) contra lo que se ha venido 

creyendo) son obras del escultor Juan Bautista 1\10-
negro) si bien, como dijimos) las dibujó Dominico 

Theotocópuli. Lo mismo ocurre con las esculturas 

que adornan el retablo mayor del Hospital de 

Afuera: fueron dibujadas por el Greco} pero no 

las hizo. 

Teniendo esto presente ¿podremos decir, sin re

servas) que las demás obras de escultura atribuídas 

al Greco) lo son en efecto? Nosotros creemos que 

mientras no aparezcan nuevos datos) lo más que 

puede aventurarse es que fueron dibujadas por el 

pintor) pero no que las ejecutara: tal debió ocurrir 

con las estatuas del Hospital de N." S." de la Ca

ridad de Illescas y las demás que se le atribuyen. 

El hecho de no haber ejecutado el Greco las. 

cinco estatuas de Santo Domingo el Antiguo) ro-
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bustece más nuestra hipótesis. Porque no perdiendo 

de vista que su venida á España tuvo por causa 

ocasional la obra de dicho monasterio, por las rela

ciones con D. Diego de Castilla; puesto que él fué 

quien trazó la obra de los retablos y pintó los lien

zos de los mismos: es muy lógico pensar que siendo 

escultor hubiera probado su mérito como tal, la

brando aquellas esculturas; él las había dibujado, 

¿ por qué se las encargaron á Monegro? Además, el 

«Inventario de sus bienes», en donde se reseña con 

suma minuciosidad todo cuanto poseía el Greco á 

su muerte, nada acusa que el artista fuese escultor. 

Si dicho documento pone de manifiesto la existen

cia del pintor, y, en este concepto) se citan nume

rosos lienzos, y hasta moletas, losa de pórfido) 

barnices y colores: en cambio, nada figura que 

acredite su cualidad de escultor, ni esculturas, ni 

utensilio alguno de los que maneja el que profesa 

dicho arte. 

No es, pues, desacertado suponer que nuestro 

artista no fué escultor; que hiciese los dibujos para 

las obras escultóricas, no es argumento bastante ni 

tiene la fuerza necesaria para convencer que fuera 

escultor, en el verdadero sentido de la palabra) es 

. decir, que manejara el cincel esculpiendo en el már

mol ú otra materia. 
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Veamos si fué arquitecto. 

Se ha creído que las iglesias de Santo Domingo 

el Antiguo, del Hospital de Illescas, del colegio de 

Doña María de Aragón y la Casa-Ayuntamiento de 

Toledo, eran obras de Dominico. De ser cierto esto, 

habría que reconocer, sin género de duda, que el 

Greco era arquitecto; mas no fué así. 

Santo Domingo el Antiguo, según los documen

tos, es obra de Juan de Herrera. El Sr. Cossío ave

riguó que la iglesia de la Caridad de Illescas es de 

Vergara; el mismo crítico supuso que la iglesia de 

Doña María de Aragón, probablemente, no es obra 

uel Greco, á cuya respetable opinión nos inclina

rnos, debiendo, por lo menos, abstenernos de com

batirla mientras no haya prueba en contrario. Res

pecto á la Casa-Ayuntamiento, el citauo escritor 

logró descubrir que el autor de ella había sido el 

célebre arquitecto del Escorial. 

Si agregamos á esto que no existen otras obras 

de arquitectura atribuídas al Greco, rigurosamente 

se deduce que éste no se dedicó á la arquitectura. 

También se cree que es obra suya la iglesia de San 

Francisco en IlIescas, que hoy no existe, fundán

dose en las opiniones de Palomino y Cean; pero 

¿qué valor puede darse á estos testimonios, cuando 

respecto de las demás construcciones que le atri-
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buyeron ambos autores ha llegado á probarse que 

no eran suyas? 
El Sr. Cossío supone que el antiguo palacio del 

cigarral de Buenavista es obra del Greco, apoyán

dose en unas palabras del poeta Baltasar E. de 

Medinilla. Nosotros lamentamos, sobremanera, di

sentir de la opinión de tan docto crítico, creyendo 

que Medinilla al decir que fué aquel palacio ,Jor

mado á traza é invención cretea;) (1), no aludía á 

que fuere hecho por nuestro artista cretense, sino 

á que podía comparársele al famoso laberinto de 

Creta labrado por Dédalo: esto es lo que dice el 

Conde de Mora en las notas que puso al poema de 

Medinilla, su íntimo amigo, en que aparecen dichas 

palabras (2); interpretación que nos parece muy 

exacta, porque todo el poema está lleno de alusio

nes mitológicas. 

(1) Descripción de Bue1tavista, poema por Baltasar E. ele i\leeli

nilla. (Véase en Los cigarrales de Toledo, por Martín Gamero, pági

na 172 y siguientes). 

(2) «Invención cretea:;.-.Alude a aquel famoso Laberinto, ele 

»que elespues se elira, que'n tantos circulos i bueltas estalla elilli

»elido, de cuya imitacion es esta casa en tantos i tan artificiosas 

> puertas que pareciendo cada una de un quarto, vienen toelos a 

»seruirse por una». Nota ele D. Francisco de Rojas, Conde de Mora, 

al poema de MeelinilJa sobre Buenavista. (Bib. Nac.-M. S.--M.= 

120, fol. 220). 
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No existiendo, pues, construcción alguna que 

pueda ser considerada como obra del Greco; resul

tando que todas las que se le atribuían son de otros 

artistas, es lícito sostener que el pintor candiota no 

ejerció la arquitectura. Debió contribuir á formar 

aquella creencia el haber confundido la personali

dad de Jorge Manuel con la de su padre, pues lle

vando los dos el mismo apellido, al avance de los 

tiempos, tal vez, obras que eran del hijo se atribu

yeron al padre; como sucedió, por ejemplo, con la 

del Ayuntamiento, de la cual se vino á decir, por 

falsa tradición, que era del Greco, por la circuns

tancia de haber sido el hijo maestro-contratista 

de ella. 

Algunas palabras más concluirán de aclarar el 

asunto que venimos discutiendo. El Greco no fué 

escultor, no fué arquitecto; pero fué constructor de 

retablos (1). 
Quizás haya quien suponga ó crea que la fortuna 

llegó á sonreir al Greco, ó que pródiga mano hubo 

de protegerle; viviendo, como otros pintores de su 

(1) No faltan escritores que, en casos análogos, emplean la lo

cución «arquitecto de retablos ". En el caso presente, creemos 

admisible la frase; cuidando de salvar el significado técnico de la 

primera palabril, á fin de no incurrir en la nota de inconse

cuencia. 
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tiempo, sin preocuparse de ganar ducados para 
atender á su subsistencia y que trabajaría á merced 

de sus favorecedores. El que tal piense, se engaña. 

No; el Greco vino á España buscando la protec

ción que en Roma no encontraba, creyendo hallarla 

primero en D. Diego de Castilla y luego en el Mo

narca; mas, al fin, bien por carácter ó por su suerte 

llegó á ser un artista independiente, entregado á su 

trabajo, con cuyo producto vivía (1). 

([) A este propósito creemos oportuno hacer algunas conside

raciones en contra de las opiniones sustentadas por Jnsepe Martí

nez y Palomino, relativas al modo de encargarse el Greco de las 

obras que hiciera durante su vida. Dice el primero, que el Greco 

«no hizo por concierto cosa alguna de sus obras, porque deCÍa que 

»no había precio para pagarlas y así á sus dueños se las daba por 

"empeño y sus dueños con mucho gusto le daban lo que les pedía». 

Esta teoría del empeño ele sus obras la atribuye Palomino á otra 

causa, cual era la de que empeñando el Greco sus obras y, por 
tanto, no vendiéndolas, no pagaba alcabalas; á cuyo tributo se ha

bía resistido siempre, hasta el punto de promover un pleito con el 

alcabalero de Illescas; pleito que ganó el pintor, por cuya causa, 

en adelante, no se pagó el impuesto citado por la venta de obras 

pictóricas. Estas afirmaCÍones de Jusepe y Palomino no han resul

tado. comprobadas por los documentos, más bieu lo contradicen. 
Que el Greco estimare en mucho sus obras, creyendo que no reci

bía cantidad proporcionada á su mérito; que asimismo creyera que 

no debía pagarse alcabalas por la venta de las pinturas, promo

viendo por esta causa un pleito en el que salió victorioso: son 

cosas que pudieron suceder (aun cuando en esto último hay algo 

que no resulte cierto, pues, como ya dijimos en el enp. In, la fecha 
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Para esto Toledo le ofrecía amplio horizonte en 

el gran número de mo?asterios} parroquias y capi

llas, enriquecidas con tantas fundaciones piadosas. 

El Greco se acomodó á las circunstancias; era pin

tor, pero vió que para dar salida á sus obras tenía 

que hacerlas para los retablos y se hizo construc

tor de ellos. Como no era un artista adocenado, 

educado en el gusto arquitectónico de la época 

supo ser tracista, por lo cual se encargó de la cons

trucción de retablos, haciendo las pinturas de los 

mismos y dando las trazas; pero sospechamos que 

tenía oficiales en su taller, los cuales eran los que 

ejecutaban la talla y hadan las esculturas. En este 

sentido, el haber sido constructor de retablos no 

quiere decir que fuese arquitecto, ni tampoco es

cultor; porque el diseñar las trazas de los retablos, 

así como hacer el dibujo de las esculturas en aque

llos que las tenían (Santo Domingo el Antiguo, Hos

pital de la Caridad, Hospital de Afuera, etc.), no 

del pleito tuvo que ser, necesariamente, cn 1603 ó en años poste

riores, y no en 1600); pero que por tales motivos el Greco empe

ñara-y no vendiese-sus obras, es un supnesto que los documen

tos rechazan, porque según ellos, en los que constan los contratos 

que hizo, el Greco recibió el pago ele sus obras, unas veces confor

me á la cantielad concertada y otras con arreglo á la tasación. Por 

consiguiente, no empeñó ni pudo empeñar sus obras. 
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indica más sino que estuvo encargado de la airec

ción ó, mejor dicho, que llegó á ser en Toledo ar

quitecto de retablos. De esto á sostener que fué escul

tor y arquitecto hay gran diferencia; para hacer tal 

aseveración es necesario demostrar que el Greco 

talló ó esculpió alguna obra y que dirigió la cons

trucción de algún edificio) poseyendo los conoci

mientos técnicos inherentes á esas artes, lo cual no 

puede probarse, hasta ahora, como hemos visto. 

Para admirar al Greco sobra el empeño de decir 

que fué escultor y arquitecto: gloria y muy legítima 

tiene adquirida con su pincel. Con éste supo gran

jearse en su tiempo las mayores alabanzas; por sus 

cuadros sentimos hoy el más hondo atractivo) le 

estudiamos y veneramos su memoria. Pintor se 

llamó él siempre; sin duda lo quiso ser; es 10 único 

que fué (1). 

(1) Aun cuando en es le asunto, sobre si fué escultor y arquitecto 

el Greco, nuestra opinión' se pronuncia en sentido negativo, reco

nocemos, de buen grado, que la última palabra acerca del mismo 

queda reservada par;¡ inteligencias más perspicaces y avezadas á 

la crítica que la nuestra. El tema, por lo interesante, es de los qne 

más se prestan á cliscusión: el debate está iniciado; nosotros no 

hemos hecho más que consumir un primer turno: 



CAPÍTULO VII 

Dónde vivió el Greco en Toledo. 

A la numerosa é interesante serie de monumen

tos históricos que conserva la ciudad de Toledo, 

ha querido agregarse, desde hace pocos afios, uno 

más: la llamada, hasta hoy, Casa del Greco. 

Los que han leído la obra del Sr. Cossío saben 

de dónde ha nacido la general creencia) de que la 

casa propiedad del Sr. Marqués de la Vega Inclán 

es la que habitó el Greco. Mas aquellos que desco

nocen dicho trabajo, ven con asombro que se sus

tente semejante afirmación; pues las Guías toleda

nas, sin excepción alguna, dicen-siguiendo la tra

dición, poco fundada, según veremos-que aquella 

casa formaba parte de los Palacios de Villena; pero 

nada indican de que fuese la morada del artista 
candiota. 

Habiendo encontrado el Sr. Cossío en el Archi

vo de Santo Tomé un libro manuscrito de la pa-



- 96 -

rroquia, en el cual por las indicaciones qu e en él 

se hacían, podía averiguarse, con cierta probabili

dad, la casa que habitó el Greco (1), dejó sentado 

en su obra cual pudo ser ésta; que, según sus de

ducciones, no debía ser otra más que la casa rotu

lada con el núm. 5 en el actual callejón del Trán

sito. El haberla habitado Jorge Manuel hizo supo

ner al citado escritor que, tal 'vez, vivió en ella el 

famoso pintor; teniendo en cuenta que Jorge Ma
nuel vivía con varias personas que podían formar 

parte de su familia y de la de su padre. Esta supo

sición, dada á conocer por el Sr. Cossío (2), ha 

pasado en poco tiempo á ser, como hemos dicho, 

una creencia general. 

(1) Es el libro en que se llevó el registro e1el cumplimiento de 

los fieles el año 1628. En él se hacen las anotaciones por calles y 
en éstas casa por casa. Al llegar á la «Encomienda por arriba» en 

la segunda casa dice: "Casa Jorxe Manuel I Da Gregoria de Guz

man I Da Cata de los Morales I Tomas Xiles lAma Muñoz I Quite

ria Moreno I Ma ana hernandez I un criado Jü I . (Cossío: El Greco, 
pág. 41). Por lo que hemos consignado en el Capítulo 1, el lector 

deducirá el parentesco que tenían con Jorge Manuel las personas 

que con él vivían en 1628, 

(2) Al formular tal supuesto el Sr. C03sío lo hizo, quizás, con 

cierto temor, pues sus cálculos podían resultar erróneos; y aun 

cuando algún día quedaran comprobados, no sería razón suficiente 

el que viviese Jorge Manuel en e1icha casa, catorce años después de 

rallecido su padre, para que éste la hubiese habitado, 
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Adquirida dicha casa por el Sr. Marqués de la 

Vega Inclán, reconstruída y alhajada con singular 

inteligencia y delicado gusto artístico, á fin de con

sagrarla á la memoria del pintor cretense, ha lle

gado á extenderse por todas partes la idea de que 

aquélla es la casa del Greco. El haberse fundado 

junto á la misma un Museo de obras del célebre 

pintor la han dado mucha resonancia, y el ser 

muy visitada por los turistas qúe, á diario, acuden 

á la Imperial Ciudad. Todo ello ha contribnído á 

crear un estado de opinión; y, como tal, se viene 

sosteniendo en revistas y rotativos, que la casa 

reedificada por el Sr. Marqués de la Vega Inclán 

es la misma que habitó Dominico Theotocópuli. 

No ha faltado, empero, una buena parte de opi

nión que se ha manifestado recelosa, no dando 

su asentimiento á lo que tantos consideran como 

artículo de fe. 

Los datos que suministran varios documentos del 

Archivo de protocolos de Toledo, unidos á otros 

fidelísimos testimonios, nos permiten discurrir, con 

el detenimiento necesario, acerca del asunto refe

rente á la casa en que vivió el Greco; viniendo nues

tras conclusiones á contradecir la general creencia, 

de que hemos hecho mérito. 

No quisiéramos que lo dicho por nosotros res-

7 
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pecto al particular, pudiera traducirse por vano 

alarde de erudición; cuanto digamos en el curso 

de este trabajo no va inspirado más que en nuestro 

ferviente culto á la verdad, como muy amantes de 

la que Cicerón llamó lux ,(Jer/taüs; aun cuando bien 

comprendemos que en muchos casos, como podrá 

acontecer en este punto, sale aquélla mal parada, 

por ser harto difícil desarraigar lo que va robuste

ciéndose con la general aceptación, no obstante el 

débil fundamento en que se apoya. 

Según los documentos á que hemos aludido (1), 
el Greco vivió en Toledo en las Casas principales 

del :lVfarqués de Villena, cuyas casas estarían «muy 

viejas y maltratadas», pues ú mediados del siglo XVI 

ya lo estaban, según el testimonio de Horozco (2); 
pero siempre habrían de conservar la riqueza y 

fausto con que fueron fabricadas. Así pudo decir 

Jusepe Martínez que «gastaba demasiada ostenta

ción eu su casa»; con lo cual quiso referirse, más 

que á la extraña costumbre de tener músicos que 

le deleitasen en la comida-- cosa desusada y poco 

verosímil-- al hecho de vivir en un gran palacio, 

como el más linajudo magnate. 

(1) Ap6ndice. Documentos 7, 23, 32, 34, 35 Y 53· 
(2) Conde de Cedilla: Toledo en el siglo XVI. 
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Sentada la premisa de que el Greco vivió en las 

Casas principales del Marqués de \7illena, se hace 

preciso probar dónde estuvieron situadas aquéllas. 

Existiendo la rara coincidencia de que la supuesta 

casa del Greco ocupa lo que ha venido llamándose 

siempre, restos de las Casas de VilIena; si nosotros 

aceptásemos esta creencia vulgar, comunmente ad

mitida por los escritores, el resultado de toda nues

tra labor de investigación y de crítica, no velldrí<1 

más que á sancionar ó confirmar la opinión cono

cida: esto llegamos á creer nosotros primeramente, 

por no haber formado juicio propio acerca dellugm· 

que ocuparon l<1S Casas del Marqués de Villena. 

Pero nos hizo dudar uno de los documentos, en 

el cual se dice que el corredor grande de dichas 

casas (; cae sobre el río» (I), lo cual, por el pronto, 

hace suponer que las Casas dellVIarqllés de Villena 

ocuparon mayor extensión de lo cjue se creía. Des· 

entrafíando más este punto nos encontramos con la 

autorizada opinión del docto Académico, nuestro 

querido Profesor, D. Rodrigo Amador ele los l~íos, 

quien, en una obra recientemente publicada (2), 

(1) Apéndice. Documento 53. 
(2) Tomo I de los JlfolI1lIIlCll!úJ' Arr¡ui!i?Cldllicoy de R-rJal/a (T()

ledo), obra escrita con verdadero espíritu científicu; sienclo muy 
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Fig.6." 

EL BARRIO nEL TRÁNSrrO EN LOS níAS DEL GRECO 

(Tomado del plano que figura en la 'l/isla d .. Toledo, fintada por el Greco). 

l.-Casas principales del Marqués de Vilkna, donde vivió el Greco. 
2.-Casas de la Duquesa Vieja. 
3.-La Sintlgoga (¡ b Encomienda. 
4.-Hospital del Corpus Christi 6 de San Juan de Dios. 
5.-Parroquia de Santo Tomé. 
6.-San Cristóbal. 
7f--I-Iospital de los niños de la doctrina. 

A.--Plaza del Marqués. 
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EL BARRlO DEL TRANSITO EN NUESTIWS DÍAS 

(Tomado del plano moderno de Toledo.) 

l.-Paseo del Tránsito. 
2.-Supuesta casa del Greco y ruinas de los Palacios dell\Iarqués de Villena. 
3·-La Sinagoga ó el Tránsito. 
4·-Hospital de San Juan de Dios. 
5·-Parroquia de Santo Tomé. 
6.-San Cristóbal. 
7·-Gilitos (Cárcel Provincial). 
/I..-Callc de los Alamillos. 
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dice < que no es dable 111 afirmar que las rumas 

»designadas con el nombre de Palacio del lVIar

:>qués de Villena, lo fueron realmente, según las 

:>illdicaúolles del dodor Salazar de lI/feJldoza JI las del 

:>Pla71o del Greco, ni se!'íalar tampoco tÍ tan larga 

:>distancia de aquellos tiempos, cuales fueron ó pu

:>dieron ser entre lo que existe y lo que resta en 

:)realidad de tales construcciones;) (pág. 4 I 6): 

De estas palabras resulta que el mismo Greco y 

su contemporáneo Salazar de Mendoza vienen á 

contradecir lo que proclama la común opinión. 

Para nosotros dichos testimonios son de' mayor 

excepción: sirviéndonos, pues, de ellos, podremos 

dar con la verdadera situación de las Casas princi

pales elel Marqués ele Villena y, por ende, la de la 

casa del Greco. 

Veámoslo; y para ello tengamos á la vista el PIa

no del Greco (fig. 6.") Y el plano moderno de To

ledo (fig. 7."). Según el primero, las Casas dellVIar

qués de VilIena ocupaban lo que es hoy paseo del 

Tránsito} y el perímetro de dichas casas no podía 

comprender-tal como claramente aparece en el 

de lamcntar que causas ajcnas á la voluntad del autor, que consti

tuyen obstáculos insuperables ]Jara él y pugnan con el amor á la'; 

glorias toledanas, impidan la continuación de una obra digna del 

mayor apoyo y protección. 
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plano -lo que después se supuso como Casas de 

Villenaj pues tenía por límites la entonces llamada 

plaza del Marqués, con una calle que partiendo de 

esta plaza seguía derechamente, atravesando la ju

dería, para desembocar en S. Juan de los Reyes: 

esto por el nortej al occidente, una calle sin salida 

(callejón), que partía muy cerca de la Sinagogaj 

por la parte meridional, las estribaciones del ríoj y 

al extremo oriental, una calle que separaba las 

Casas de Vi llena de otras manzanas de casas de 

pequeñas dimensiones, que partiendo de la plaza 

del Marqués finalizaba en las vertientes del río. La 

hoy llamada casa del Greco no formaba parte de 

las Casas principales del Marqués de Vi llena, sino 

de una manzana de casas situada al norte de aq·ué

llas, que llegaba hasta la plaza del Conde, cerca de 

Santo Toméj porque también, según el Plano del 

Greco, la parte de las Casas de Villcna, cercana á 

la Sinagoga-única que para esto nos interesa

se extiende por bajo de la misma y la pretendida 

casa del Greco cae hacia la parte superior de ella, 

Como Salazar de Mendoza dice en su CrolZico del 

Cardenal Tavem Jpág. 238), respecto á las casas 

de la Duquesa Vieja (ó Duquesa de Arjona), que 

estuvieron situadas desde el Peso del Carbón hasta 

San Benito (hoy Sinagoga), que ocupaban gran 
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extensión y caían, la mayor parte de ellas, sobre 

la plaza del Marqués: no vacilamos en sostener-

conforme con el Sr. Amador de los Ríos (1 )-que 

las casas situadas al norte de las de Villena son las 

de la Duquesa Vieja; y opinamos que ocupaban 

toda la manzana, que, actualmente, está limitada 

por la calle de San Juan de Dios, callejón del 

Tránsito, paseo de éste, calle de los Alamillos y 

plaza del Conde; abarcando, pues, aquéllas en su 

perímetro las llamadas casa del Greco y ruinas de 

los palacios de Villena. 

Hay más. Salazar de Mendoza, después de indi

car el lugar donde se hallaban las casas de la Du

quesa Vieja, dice, que las del Marqués de Villena 

estaban situadas muy cerca de aquéllas «á calle en 

medio»; y estas observaciones tienen mucho valor 

para nuestro propósito, porque aplicándolas al Pla

no del Greco, confirman la situación que en éste se 

da á las casas de Villena. La <:calle en medio», á 

que hace referencia el historiador toledano, no 

puede ser otra más que la indicada anteriormente, 

como partiendo de la plaza del Marqués para des

embocar en San Juan de los Reyes, y que, en 
efecto, separaba las casas de la Duquesa Vieja de 

(1) Obra citada, pág. 405. 
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las del Marqués; ó en otros términos, que era calle 

en medio de unas y otras. 

Resulta de lo expuesto, que de las Casas princi

pales del Marqués de Villena, donde vivió el Greco, 

no queda hoy resto alguno, pues el actual paseo 

del Tránsito ocupa su solar. Las denominadas rui

nas de los palacios de Villena, donde vino á locali

zarse la casa en que se supuso habitó el cretense, 

no fueron tales) ni como Casas de Villena, ni como 

vivienda del artista; pudiendo sólo afirmarse que 

esas construcciones formaban parte de las casas de 

la Duquesa Vieja. 

El Plano del Greco, junto con las palabras de 

Salazar de Mendoza, de que nos hemos servido, 

lo dicen claramente. Como ya apuntábamos más 

arriba, tales testimonios no pueden ser más fidedig

nos; interesándonos, en este momento, únicamente 
las Casas de Villena como morada del Greco, son 

aquéllos los más concluyentes que pudiéramos ha

ber deseado. 

Aun suponiendo que el Plano del Greco care

ciera de la exactitud que tendría trazado en nues

tro tiempo por una persona técnica, examinado 

con detenimiento, puede asegurarse que está he

cho á conciencia. Si hay algo en él que esté retra

tado con toda fidelidad ha de ser el barrio en que 
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vivía Dominico Theotocópuli y, más todavía, la 

misma ca5a por él habitada. Por cuya razón, al 

servirnos nosotros de dicho plano para averiguar 

el sitio que ocupó la casa de su autor, tal testi

monio es irrecusable: el Greco nos dice dónde vi

vió. El otro testimonio, el de Salazar y Mendoza, 

contemporáneo del Greco, como dijimos, y gran 

erudito de su tiempo, al indicar la situación de las 

casas de la Duquesa Vieja y sus inmediatas, las de 

Villena, no hacía mús que consignar pormenores 

de todos conocidos, que él no hubiera podido des

figurar ni el asunto daba motivo para ello. 

Hemos de recoger un hecho que pudiera ale

garse como opuesto á nuestras conclusiones. Es el 

siguiente: la llamada casa del Greco, según las 

investigaciones practicadas, de que hablamos al 

comienzo del capítulo, se creyó que fué habitada 

por su hijo Jorge Manuel; esto hizo suponer, como 

se recordará, que, tal vez, la habitase su padre. 

Ahora bien, como por un documento (1) se deduce, 

(1) Apéndice. Documento 60. En efecto, según este documento 

Jorge :\[anu("\ alquilaba para sí los mbmos aposentos de las Casas 

principales del Marqués de Villena, en que había vivido su padre, 

más los que ocupaba antes de morir éste, que eran los llamados 

aposentos del Aldegüe!a (Documento 35), también en las Casas de 
Villena. 
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que el hijo á la muerte de su padre ocup:S la VI

vienda de éste, reconocida aquélla como la casa de 

Jorge Manuel, tendríamos que admitirla como mo

rada del pintor cretense. 

Nosotros creemos que la supuesta casa del Greco 

no fué tampoco la de Jorge Manuel. 

La averiguación, para saber cuál sería dicha casa, 

se hizo exclusivamente atendiendo al plano actual 

de la ciudad, y esto dió lugar á que las deduccio

nes no resultasen exactas; porque aun cuando To

ledo, por sus condiciones topográficrLs, es poco sus

ceptible de reforma ó urbanizacióo, no obstante 

del siglo XVII acá han desaparecido ciertas calles y 

se han abierto otras; lugares ocupados entonces 

por casas, hoy no 10 están; y por lo que se refiere 

al actual barrio del Tránsito, compárese lo que era 

en aquella época con el estado de hoy y se verá 

que,si no ha sufrido un cambio radical, se ha mo

dificado bastante. Tomóse por plaza del Marqués lo 

que es hoy paseo del Tránsito, y en este supuesto 

la casa segunda de ,:Encomienda por arriba;), no 

podía ser otra más que la indicada (núm. 5 del ca

llejón del Tránsito); pero si se hubiese tenido en 

cuenta que la plaza del Marqués era, con peque¡'las 

diferencias, la actual calle de los Alamillos, y que 

el paseo del Tránsito era ocupado entonces por las 
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Casas principales del Marqués de Villena, se hu

biera deducido la consecuencia de que debía co

rresponder á éstas la casa de Jorge Manuel. 

Dilucidada la cuestión crítica de dónde estuvo si

tuada la casa del Greco, sólo nos resta dar á conocer 

algunos pormenores relacionados con dicho asunto. 

No vaya á creerse que el Greco vivió en las Ca

sas principales del Marqués de Villena, durante todo 

el tiempo que estuvo en la Imperial Ciudad; según 

los datos conocidos, hapitó dichas casas por' los 

años I 585 Y I 586, y desde 1604 hasta su muerte. 
En ellas ocupaba los aposentos principales, corre

dores y entrada, cuyos aposentos eran: «el quarto 

»real con la cocina principaL .... el portal que estaba 

;~ entre los dos patios primero y segundo con un so

:\>tano que estaba junto al polSo del dicho patio ..... 

:?tIlla quadra real que decian de los aparadores con 

;\>una pieza que estaba en bajando la escalerilla del 

> infierno» , en el año 1 586; en I604 «el quarto 

>real y el del jardin y patinillo de las mujeres con 

) la cocina principal y sotano el corredor largo que 

:>eran todos veinte y quatro aposentos»; y en 1610 

y 161 1 se enumera además otro aposento «que 

solia ser cochera» (1). 

\ ¡) Apéndice. Documentos citados. 
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Constituían estos aposentos. la mejor parte de las 

Casas principales del Marqués de Villena, como se 

comprueba leyendo los contratos de alquileres de 

estas casas, que en gran número se conservan en 

el Archivo de protocolos ([), los cuales testimonian 

que el Greco pagaba por su casa cantidad muy su

perior á la que satisfacían los demás inquilinos por 

la suya (2); si bien los aposentos de éstos, igual

mente, formaban parte de las Casas principales y 

recibían los nombres de Aldegüela y casas de la 

Coraja (3), apareciendo en los documentos como 

distintos de los de las casas accesorias, que debían 

estar inmediatas á las principales (4). 

(1) Protocolos de Juan Ruiz y Alvaro de AguiJar, años 1610 y 

signientes. 

(2) Mientras que el Greco pagó de 596 reales á 1.200 por e! al

quiler de su casa, e! importe de! alquiler de las otras personas que 

vivían en las Casas principales llegaba, á lo sumo, á unos 300 rea

les; y lo general era pagar 50 á 100 reales (Documentos citados). 

(3) La Coraja era un corral, y jnnto á él había una huertezuela. 

Debía corresponder á lo que en el Plano de! Greco señalamos con 

la letra (b) y estaba en la parte posterior de las Casas principales; 

por tanto, las casas de la Caraja estarían situadas á espaldas de la ; 

fachada principal. El corredor grande estaba sobre la Coraja: ahora 

se comprended por qué éste podía caer sobre el Tajo. 

(4) Las casas accesorias de! Marqués de Villena ¿no pudieron 

ser las que señalamos en el Plano de! Greco con la letra (a), y que, 

según en el mismo aparece, estaban en comunicación con las Ca

sas principales? 
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En los últimos aflos del siglo XVI y primeros 

del XVII nuestro pintor vivió en una casa, propiedad 

de D. Juan Suárez de Toledo, seiíor de las villas 

de Gálvez y Jumela. Dónde estuviera ésta situada, 

no hemos podido averiguarlo; contentándonos so

lamente con apuntar ese hecho, que un documento 

nos da á conocer (1). Por este documento, D. Juan 

Suárez de Toledo rcciLía del Greco 2.535 reales, 

por todo el tiempo que el artista había vivido dicha 

casa; que debió ser varios afíos, teniendo en cuenta 

el importe de los alquileres. 

Pero la casa de la cual, hasta ahora, se tiene no

ticias de que viviera más tiempo el Greco, fué la 

del Marqués de Villena; yendo su memoria unida á 

dos hechos transcendentales de la vida del insigne 

cretense: en 1586 pintaba en ella su obra maestra, 

el Enfú:rro del COllde de 01:gaz; y en esta misma 

casa fallecía el artista, en 7 de Abril de 16 1 4 (2). 

--_.-. __ .... _--

(1) Apéndice. Documento 15. 
(2) Atendiendo á estas consideraciones, nos atrevemos á propo

ner al Excmo. Ayunt;lmiento de Toledo, quc al solar elc dieba casa 

~ que, convertido en pilSCO público, lleva el nombre del Tránsito, se 

le denomine, desde ahora, PaJ'Co dc! Greco; ya que Toledo tanto 

debe al excelso pintor, y hasta el presente nada ha hecho t>n ho

nor suyo; máxime cuando el nombre que hoy lleva nada repre

senta como digno de remembranza. 



CAPÍTULO VIII 

La sepultura del Greco. 

Si alguien intentase buscar el sepulcro del Gre

co, confiado en aquel pomposo soneto que Gón

gora le dedicara, experimentaría una amarga de

cepción. Resonando en sus oídos aquellas palabras 

en donde, al venerar la memoria elel candiota, soüó 

la fantasía del poeta conceptista magnífico sepul

cro de <;pórfido luciente», de cmármol grave:>, su

pondrá que, del mismo modo que ú otros artistas, 

se erigió á nuestro Dominico suntuoso mausoleo; 

podrá creer que hubo en Toledo quien quiso dejar 

esculpida en ricos mármoles y clásica inscripción la 

fama del pintor griego, como hizo Venecia con su 

Tiziano en Santa María de Frari. Pero visitará el 

monasterio de Santo Domingo el Antiguo donde, 

según documento fidedigno (1), fué enterrado, y 

no hallará el menor vestigio de monumento tunera-

(J) Partida de defunción del Greco. 
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rio, que recuerde al Greco; ni aun el más sencillo 

epitafio. 

En el Capítulo V dijimos que el Greco fué depo

sitado en una bóveda de Santo Domingo el Anti

guo, en la cual debían hoy descansar sus cenizas. 

Con ello reflejábamos, en pocas palabras, el resul

tado de nuestras investigaciones acerca de este 

punto; dejando para este lugar extendernos en por

menores y detalles) que en aquel momento nos pa

recían inoportunos. 

Existe un documento curiosísimo (1), por el cual 

llegamos á creer que habíamos encontrado el se

pulcro del Greco. No puede ser de más interés 

para nuestro objeto, por tratarse -nada menos

que del contrato hecho, sobre el sitio de sus ente

rramientos, por nuestro artista y su hijo con la Co

munidad de Santo Domingo el Antiguo, fechado 

en 1612 (dos años antes de la muerte del Greco). 

Por dicho contrato las monjas concedían á aquéllos, 

mediante ciertas condiciones, <: un ara y bóveda» 

en la iglesia del citado monasterio; en el ara edifi

carían á su costa un retablo y altar, y la bóveda 

serviría para enterramiento suyo, de sus familias y 

descendientes ,,: para siempre jamás». 

(1) Apéndice. Documento 39. 
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Puntualiza el documento-yen esto estriba su 

mayor importancia-el sitio que ocupaba en la 

iglesia la bóveda; pues dice que les daban <mn 

ara que estaba frontero de la puerta principal de 

8 

a 

Fig. S." 

PLANTA DE LA IGLESIA !JE ::iANTO I)(J:\J!NGO EL A:-.lT1GCO 

'b11F d '1 b' d 
l
' .n1m as a as ove as. 

e 
A.-Lugar que ocupa el ara y b{¡vcda que lomaron el Greco y su hiJo en 1612. 

B.-Capilla de los Gomaras. 
R.-Puerta principal. 

la dicha iglesia ..... :) «el que esta mas abajo de la 

»capilIa de los sellores Gomaras, el primero si

»guiente de la dicha capilla el cual le dan con lma 

»bóveda que d/rC!t que /zay debajo;); no pudiendo du

darse por estas indicaciones, que el sitio era el que 

marcamos en el plano adjunto (fig. 8.\ letra A). 
8 
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Los datos son concluyentes: atendiendo solamente 

al expresado documento, podríamos asegurar que 

habíamos dado con el sepulcro del Greco, má.,'{ime 

cuando el testamento del artista nos decía que su 

cuerpo due depositado en una Mi'eda de Santo 

Domingo el A~tig'uo> (1). 

Sin embargo) el lugar indicado por el documento 

está ocupado) en la actualidad, por un retablo que, 

indudablemente, no es el que hicieran el Greco y 

su hijo, pues es barroco. Suponiendo cumplido el 

cont~ato de 1612, tal circunstancia está indicando 

que aquél ha sido sustituído por el que hoy existe. 

¿A qué obedeció dicho ca1~1bio? 
Con el afán de obtener algún dato que nos ilus

trase sobre este detalle concreto, solicitamos el tes

timonio de la misma Comunidad; y por las noti

cias que, amablemente) nos comunicaron llegamos 

á deducir que el retablo, que hoy existe en dicho 

lugar, pudo pertenecer á una capellanía fundada 

por D. Juan Alcacer de Herrera en 1667. Recu

rriendo á la escritura fundacional de dicha cape

llanía (2), hemos adquirido noticias más amplias y 

(1) Apéndice. Documento 57. 

(2) Testamento ele J. Alcacer. (Archivo de Protocolos ele To

ledo. P. de C. RamÍrez, 1667). 
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precisas; según las cuales el citado Alcocer, clé

rigo de menores, instituyó, en el sitio correspon

diente al ara y bóveda que tomaron el Greco y 

Jorge Manuel, cuatro capellanías; ordenando que le 

enterrasen allí, donde también, con anterioridad) 

se había enterrado Pedro Alcocer, su padre. 

El mismo documento acredita que el retablo ba

rroco, á que hemos aludido, fué edificado por el 

fundador de la capellanía; pues dispone que se 

haga un retablo para el c~al dejaba «un cuadro 

grande del glorioso san TIlefonso ..... > «en el qua! 

(retablo) se pongan dos escudos de mis armas á los 

lados». Y como quiera que dicho retablo lleva) efec

tivamente) un cuadro de San fldefonso y dos escu
dos á los lados del mismo) y su estilo corresponde 

á la. fecha de la fundación de la capilla de Alcocer 

y Herrera, no cabe la menor duda de que aquel 

retablo es el que corresponde á la capellanía ci

tada. Todo esto echaba por tierra cuanto se dice 

en el contrato de 1612; pues la bóveda, que ocupó 
Alcocer para enterramiento suyo) y el ara para 

hacer el retablo) eran la misma bóveda y ara que 

habían tomado el Greco y su hijo por aquella es

critura. 

El conocimiento de estos últimos datos produje

ron en nosotros no poca perplejidad y confusión) 
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acrecentada al ver que Doña Gregoria de Guzmán, 

segunda mujer de Jorge Manuel, dice, en su testa

mento, que la sepulten «en la bóveda que el dicho 

Jorge Manuel e yo tenemos etz el mOJzasterio de san 
torcaz» (San T orcuato) (I)j 10 que hace presumir 

que á la fecha de ese documento (1629) ya no te

nían en Santo Domingo el Antiguo la bóveda, que 

años antes habían tomado para enterramiento del 

Greco, de su hijo y sus familias y descendientesj lo 

cual es bien extraño siendo, como era, «para siem

pre jamas». 

A pesar de esto, siempre existe el hecho de ha

ber sido enterrado el Greco en Santo Domingo el 

Antiguo y ((en una bóveda», como dice su tes

tamento. 

Respecto al cumplimiento del contrato de 1612, 

debemos llamar la atención acerca de dos hechos, 

que atestiguan que se llevó á cabo. Uno es el ha

berse enterrado, en 1 6 1 7, la primera mujer de Jorge 

Manuel, Doña Alfonsa de los Morales, en una bó

veda del mencionado Convento, que, según dice en 

su testamento, allí tenía (2)j lo cual parece indicar 

que se refiere á un enterramiento que era suyo, y 

(1) Apéndice. Documento 71. 
(2) Apéndice. Documento 61. 
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no podía ser otro que el que tomaron el Greco y 

su hijo. Además, se conserva en Santo Domingo 

el Antiguo un cuadro del Greco, que, no obstante 

ocupar el segundo cuerpo del retablo mayor, no 

fué pintado para ese sitio; pues es, indudablemente, 

uno de los últimos cuadros que el artista pintó (1). 

Este lienzo, que representa la Adoración de los pas

tores, estaba á fines del siglo XVIII (2) en la capilla 

que hay enfrente de la puerta principal de la igle

sia (capilla de los Gomal-as, según tenemos ma

nifestado); debiendo haberse trasladado al sitio 

donde hoy se encuentra, cuando se quitó el que 

había pintado el Greco para aquel lugar (3)- Te

niendo esto presente, ¿no es racional pensar que 

, dicho cuadro, de la Adoraciólt de los pastores, fué el 

que pusieron el Greco y su hijo para el retablo de 

su enterramiento? Nada hay que se oponga á ello, 

ni existe prueba alguna en este concepto; por tanto, 

debemos suponer que el retablo barroco de la fun

dación Alcocer sustituyó al que aquéilos hicieron. 

El haber sido enterrada Dona Alfonsa de los Mo

rales en Santo Domingo el Antiguo, en una bóveda 

-----------

. (1) De este parecer son los Sres. CossÍo y Tormo . 

. (2) Ponz: Vi'aje de EsjaFia. Tomo 1, pág. 165. 
(3) La Trinidad, hoy en el Museo del Prado, núm. 239. 



- 118 

que allí tenía, y el existir en el repetido monasterio 
un cuadro del Greco que ¡:udo ser del retablo de 
su enterramiento, nos hace creer que el contrato 

de I 612 se cumplió, al menos durante algunos años; 

y, por consiguiente, que la bóveda donde se ente
rró al Greco es á la que hace referencia el con

trato. Mas la circunstancia de tener Jorge Manuel 
y su segunda mujer una bóveda en San Torcuato 

para sus enterramientos, y la de haber fundado 
Alcacer en 1667 unas capellanías en el mismo sitio 
correspondiente á la sepultura del Greco y su fa
milia, llevan al ánimo el temor de que, por causas 

desconocidas, pudo rescindirse el contrato, trans

currido algún tiempo. 
No obstante los antecedentes expuestos, y las 

conjeturas que en ellos se apoyan, difícil era resol: 
ver la cuestión planteada. Admitido el hecho de 

que el Greco fuera enterrado en la bóveda, á que 

hace referencia el contrato de 16 1 2; que este con

trato no subsistió más que varios años; y que, en 
tiempos posteriores, fué utilizado dicho lugar para 

nuevos enterramientos, ¿quién se atrevía á asegu
rar que estaban en dicha bóveda los restos del 

Greco, ó, por el contrario, que, una vez rescindido 

el contrato y tomada aquélla por Alcacer, fueron 
sacados de ese sitio? 
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Para salir de esta incertidumbre no quedaba otro 

recurso que examinar la misma bóveda que indica 
el contrato de 1612: á ello nos decidió el vehemente 

deseo de resolver, de un modo satisfactorio, el in

teresante problema. Obtenidas las licencias nece

sarias (1), procedimos al reconocimiento de dicho 
lugar; haciéndole extensivo á las otras dos bóve

das, que, con la primera, son las únicas que exis

ten en la iglesia (2 J. 
Como la más concluyente prueba que resultaba 

de nuestras investigaciones era que el Greco había 

sido enterrado en una bóveda de la iglesia, lo mis

mo podía ser una que otra (bóveda) el lugar de su 

sepultura. Téngase, además, en cuenta, que aun 

no existiendo el contrato de 1612, nuestro artista 

pudo ser depositado en una bóveda de Santo Do
mingo el Antiguo; por la circunstancia de ser tes

tamentario suyo, como sabemos, D. Luis de Cas

tilla, patrono del monasterio y hermano de don 

(1) Debemos profundo reconocimiento al Ilmo. Sr. D. Pruden· 

cio Melo, Obispo Auxiliar de Toledo, quien, como Superinten

dente General de Religiosas del Arzobispado, se dignó conceder
nos el solicitado permiso para examinar las expresadas bóvedas. 

(2) Se puede ver en la figura s.a (letras a, b, c) la posición el!": 

dichas bóvedas; en la iglesia no aparecen más, fuera de la que co

rrespondc al cnterramiento de la fundadora Doña María de Silv¡J. 
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Diego, que tanta participación tuvo en la fundación 

del mismo. 

Al reflejar con toda fidelidad nuestras impresio

nes acerca del reconocimiento de las tres bóvedas, 

haremos constar que nos dió poca luz, contra lo que 

era de esperar. No ofrecen las criptas nada digno 

de especial interés: pequeñas (1) Y toscamente la

bradas, presentan á la vista del observador, en 

desordenado conjunto, gran cantidad de restos hu

manos esparcidos, unos, por la tierra que les sirve 

de pavimento y, otros, conservados en deshechos 

ataúdesj dando al obscuro recinto una nota que no 

puede ser más macabra. Por otra parte, el tiempo 

y la humedad han hecho sus estragosj y es em

presa muy difícil, por no decir imposible, identi

ficar los restos allí depositados, no habiendo el 

menor vestigio de lápida funeraria. Se patentiza 

la costumbre de la época sobre el sistema de en

terramiento, que no puede ser más pobre y hu

milde; pues dichas bóvedas son muy toscas, como 

decimos, el piso es de tierra y no hay revesti

miento alguno. Los cadáveres eran depositados 

en el mismo suelo ó sobre una especie de poyos 

(1) Sus dimensiones son: cinco metros de largo, dos y medio de 

ancho y dos ck alt\lra. 
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adosados á los lados, y, hasta, unos encima de 
otros. 

En la bóveda que adquirieron el Greco y su hijo 
por el contrato de 1612 (fig. 9.") se observa una 

Fig. 9." 

PL\.NTA DE LA BÓVEDA (¿UE TOMARON EL GRECO Y SU HIJO 

EN 16I2 PARA S);S ENTERRA.\llENTOS 

A B.--Compartimientos en que está dividida. 
p p p.-Poyos que en ella se encuentran. 

n.-Restos de un nicho. 
K-Entrada á la cripta. 

circunstancia que merece tenerse en cuenta: la de 
que está dividida en dos compartimientos, uno 
mayor que otro; lo cual no existe en las otras. El 
compartimiento más pequeüo se halla en el inte-
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rior: en él se conserva una especie de nicho (de
talle de que también carecen las otras bóvedas), 

donde yacen los huesos humanos de una persona; 
los ladrillos que cerraban el nicho están esparcidos 

por el suelo y hasta encima de los huesos; y la hu
medad ha desmoronado el cerramiento. 

El anterior hallazgo nos sugiere la natural suposi

ción de que aquellos restos puedan ser los del Gre

co; así puede explicarse la división de la bóveda, 
con el fin de reservar parte de ella para el artista y 

su familia, y la otra para la fundación de Alcocer. 
Pero no siendo más que una hipótesis, de muy difí

cil comprobación·-con harto pesar-cuando con

templábamos los supuestos restos, nuestro espíritu 

quedaba atormentado ante la du~la de que fuesen 
los del célebre cretense. Sin embargo, la deduc

ción que hacernos más arriba bien puede annoni

zarse con el hecho-que hoy todavía no podemos 

contradecir-, de que el Greco fué enterrado en la 

bóveda, objeto del contrato de 1612; aun cuando 

en época posterior la adquiriera Alcocer, para en
terramiento suyo. 

Hemos procurado puntualizar nuestras investiga

ciones acerca de la sepultura del Greco. El lector, 
. en vista de los datos consignados, podrá deducir 

las consecuencias que estime más acertadas. 
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Sólo nos resta recordar lo que dijimos al princi

pio: que nuestro Dominico no tuvo quien tratase 

de perpetuar su memoria, dejando á la posteridad 
recuerdo de su sepultura) murió sin que una mano 

bienhechora le amparase. Enterrado en una bóve
da de Santo Domingo el Antiguo, ni aun siquiera 

hubo quien se cuidara de colocar sobre la cripta, 

donde reposan sus cenizas, inscripción alguna, á fin 
de que su nombre perdurase á través de los siglos. 





APÉNDICE 

DOCUMENTOS INf~DITOS UTILIZADOS 

PARA ESTE TRABAJO 





En los archivos toledanos hemos descubierto los 

documentos catalogados á continuación, proce

diendo la casi totalidad de ellos del de protocolos; 

los que no pertenecen á éste son del parroquial 

de Santo Tomé, del Instituto de segunda ensefíanza 

y del Archivo general diocesano. Dichos docu

mentos reunen la triple circunstancia de ser inédi

tos, auténticos y originales; lo cual exime de toda 

explicación acerca del valor de los mismos. 

Como verá el lector, no nos hemos limitado á 

hacer un índice de ellos, sino que también los in

sertamos, unos, íntegramente, y otros) en extracto) 

según su mayor ó menor importancia; pretendien

do, con esto, ilustrar, aclarar y comprobar cuanto 

hayamos podido exponer en el curso de la obra; 

y, asimismo, facilitar dichos documentos á quienes 

necesiten servirse de ellos para trabajos é investi-



gacioncs ulteriores. Respecto de los .documentos 

que ofrecen un interés secundario, no hacemos más 

que una simple indicación de los mismos, á fin de 

que las personas que los deseen utilizar sepan dón

de se encuentran. 

Empresa muy superior á nuestras fuerzas era 

condensar, de los documentos por t1osotros des

cubiertos) los datos) conjeturas, apreciaciones é in

ducciones que ellos nos sugieren. Aparte de nues

tra insuficiencia, apremios del tiempo, por un lado, 

y requerimientos de otras tareas que ocupan nues

tra atención, nos impiden acometer labor tan me

ritoria: quédese ésta para otras personas que, con 

más bríos é inteligencia, y reconocida autoridad, 

son las llamadas á realizarla. 

Creemos, pues, cumplida nuestta misión con lo 

hecho hasta aquí y la publicación de los docu

mentos. 

Insertamos íntegramente los documentos 6.°, 7,", 
8 0 o 6 
<. , 9· , 15, 23, 32 ,33, 34, 35, 39,49,5 2 , 57, 1, 

67, JI, los referentes al cuadro de San Bernardino, 

y los del Archivo parroquial de Santo Tomé. En la 

copia de todos ellos hemos procurado conservar la 

ortografía de los originales; haciendo sólo algunas 

pequeñas modificaciones, para que sea más clara 
la lectura. 
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DOCUMENTOS DEL ARCHIVO DE PROTOCOLOS 

Documento l.o-II de j""ebrero de I576.-Tratados 
hechos entre las monjas de «Santo Domingo el 
Viejo» y D. Diego de Castilla, sobre el enterra
miento de Doña María de Silva. (Protocolo de Juan 
Sánchez de Canales.) 

En este documento ya se indica, que Nicolás de Vergara 

había hecho Zt1lOS modelos para la obra de la iglesia de 

dicho convento. 

Documento z.°--II de Febrero de I576.-Dec1ara
ción de D. Diego de Castilla, sobre el cumplimiento 
de la memoria de Doña María del Silva. (Protocolo 
de Cristóbal de Loaisa.) 

Contiene interesantes elatos acerca el(~ esta fundación. 

Documento 3. o-I6 de lI/farzo de I576. -- Contrato 
entre D. Diego de Castilla y Andrés García, Luis 
Lumbreras y Alonso Carrasco, maestros de alba
ñilería, por el cual se encargan de la obra de Santo 
Domingo el Antiguo, conforme á las trazas hechas 
por Nicolás de Vergara. (Protocolo ele Cristóbal de 
Loaisa.) 

Documento 4. o-I4 de Mayo de I576.-Nuevo con
trato entre el Deán Castilla y los maestros de alba-
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ñilería citados, celebrado con igual motivo que el 
anterior, anulando éste y variándose algunas con
diciones del mismo. (Protocolo de Cristóbal de 
Loaisa.) 

Documento 5.°-10 de Agosto de I576.-Contrato 
entre D. Diego de Castilla y los maestros de alba
ñilería mencionados en el documento 3.°, encargán
dose éstos de hacer da capilla mayor y cuerpo de 
iglesia de Santo Domingo el Antiguo;). (Protocolo 
de Cristóbal de Loaisa.) 

Este contrato anuló el de 14 de Mayo; y rué el válido, 

pues parece ser el último que se otorg(í para la edificación 

de la iglesia. Por (~l se obligahan éÍ hacer dicha obra por el 

precio de 25.000 reales ele plata castellanos. Las trazas éÍ 

que habían de ajustarse no eran las de Vergara, aceptadas 

en los contratos anteriores, sino otras que había dado Juan 

de Herrera. 

Documento 6.o
_JI de Septiembre de I577.-Juan 

Bautista de Monegro se encarga de hacer la talla, 
escultura y ensamblaje de los retablos de Santo 
Domingo el Antiguo. (Protocolo de Cristóbal de 
Loaisa.) 

Al margen dice: Concierto de obra. 

«Sepan quantos esta carta vieren C01110 yo Ju o bapta de 

monegro scultor V O de la ziudad de toledo otorgo e me 

obligo al muy iII e senor don diego de castilla dcan y can° . 
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de la santa iglesia desta zibdad a hacer e que ha re por mis 

manos e de los oficiales que de yuso dira en toda perfec

cion un Retablo para la capilla principal del monesterio de 

santo domingo el antiguo desta zibdad con otros dos 

Retablos colaterales asy de talla escultura sanblaje y todo 

lo demas contenido en las condiciones que de yuso dira lo 

que hare e dare fr" e acabado en el tpo e por el prescio e 

con las condiciones siguientes e con cada una dellas 

Aquí las condiciones 

Con las quales condiciones y con cada una dellas yo el 

dho Juo bapta de monegro otorgo e me obligo de hacer los 

dhos tres Retablos por el dho prescio de los dhos nove

cientos ducados que valen trescientos e treinta e siete mili 

q" (quinientos?) mrs de la moneda usual pagados en la 

forma que dho es y me obligo de no los dexar de hacer 

por mas ni por menos ni por el tanto ni por otra razon 

alguna sobre que renuncio las leyes del justo e medio justo 

prescio como en ellas se contiene y otro si que a mi costa 

el dho senor dean lo pueda mandar hacer a la persona y 

por el prescio que hallare caro o barato e yo sea obligado 

e me obligo a pagar lo que mas costare e las costas daños 

e intereses que se le siguieren e recibieren e a bol ver e 

que bolvere todos los mrs que obiere recebido lo uno e lo 

otro por sola la declaracion del dho señor dean en que 

queda diferido sin que sea necesaria otra prueba y averi

guacion alguna e para en qucnta del dho prescio de los 

dhos novecientos ducados Recibí luego de contado ciento 

e cinquenta ducados en reales ele contado de que soy e me 

otorgo por bien contento pagado y entregado a toda mi 

voluntad y en razon de la prueba de la paga renO las dos 



leyes y ecepcion del dro que son y hablan en razan de la 

prueba e de la paga como en ellas y en cada una dellas se 

contiene e otorgo e me obligo de no dexar de hacer la 

dha obra por mas ni por menos ni por el tanto ni por otra 

razon alguna sobre que renuncio las leyes del justo e 

medio justo prescio como en ellas se contiene e otro si que 

a mi costa el dho señor dean pueda tomar personas que 

hagan la dha obra caro o barato e por el prescio que 

hallare e yo sea obligado e me obligo a pagar lo que mas 

costare e las costas daños e intereses que se le siguieren e 

recrescieren con sola la declaracion del dho señor dean en 

que queda diferido para lo que me obligo mi persona y 

bienes abidos e por aber y yo el dho don diego de castilla 

que presente soy a lo que dho es otorgo que acepto e 

recibo esta escriptura y por razan de lo en ella conteni

do me obligo de dar e pagar a vos el dho Juo bapta de 

monegro o a quien vro poder obiere los dhos novecientos 

ducados a los dhos plazos e terminas e de la manera que 

dha es so pena del doblo para lo qual obligo mi persona e 

bienes avidos e por 'aber e anbas partes cada una por lo 

que nos toca damos poder cumplido conviene a saber yo 

el dho don diego de castilla a las justicias eclesiasticas de 

la santa madre iglesia de qualesquier diocesis que sean e 

yo el dho Juan baptista de monegro a las de su mag~ de 

qualesquier partes e lugares que sean a la jurisdicion de 

las quales y de cada una dellas nos sometemos e renuncia

mos'nro propio fuero e jurisdicion y domicilio e la ley si 

convenerit de jurisclicione oniun judicum para que nos 

conpelan e apremien a lo si dar e pagar con costas como 

en sentencia definitiva fuere dada contra nos e por nos 
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consentida e pasada en cosa juzgada e renunciamos todas 

leyes fueros e dros que en nuestro fabor sean que nos non 

valan y aprovechen y la ley e el dro en que dize que ge

neral renunciacion fecha de leyes non vala en testimonio 

de lo qual otorgamos esta carta de la forma e manera que 

dha es ante el escribano publico e testigos de yuso escritos 

que fue ffa y otorgada en la dha ciudad de toledo en las 

cassas de la morada de mi el dho don diego de castilla a 

honze dias del mes de setienbre año elel nascimiento de 

nro salbador e redemptor Jesuxpo de mili e quinientos e 

setenta e siete años e lo firmaron de sus nonbres elhos 

otorgantes en el registro desta carta a los quales yo el 

presente SO doy fee que conozco t' que fueron presentes 

myn de sabando e lorenzo mendez e gregario blazquez 

v' de toledo = Do diO de castilla = JU bapla 11lóJzegro 
Ante mi dros real c medio = Xval ele loaisa = SO puco 

«Condi<;;iones para la obra de samblaje q se a ele hazer 

en los tres Retablos que se labran para la yglesia ele sto 

Domingo El antiguo de Toledo (J) 

Primera mte se an ele labrar tres Retablos el uno que a 

de ser El prin<;;ipal para El altar mayor y los otros dos 

seran para los altares colaterales, los quales an de ser 

labrados de assamblaje elegido y de madera de pino, la 

qual a de ser a costa del dho Jun Bapta m6negro y se an de 

([) Tanto éstas como las siguientes condiciones están escritas 
en hermosa letra itálica; al verso del pliego de las primeras dice 
de letra de Don Diego de Castilla: n 577 agosto I toca al senblaje 
del I Retablo», 
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hazer los dhos tres Retablos por las Tra<,;as y deseños 

q para ellos tiene hechos Me<;er Dominico Theotocopolo, 

que estan firmadas del nombre del señor Dean, y del dho 

Me<;er Dominico 

-Iten el Retablo prin<,;ipal del altar mayor a de tener 

de Alto dende la basa del pedestal hasta la punta del 

frontispi<,;io Quarenta pies y de ancho a de tener veynti

quatro pies, y esto se entiende con los buelos de las 

cornisas. 

-Iten se a de labrar para el dho Retablo prin<,;ipal una 

custodia de siete pies en alto, assamblada assimismo de 

obra elegida Repartida en dos cuerpos de alto la qual dha 

Custodia se a de hazer conforme a una tra<,;a del dho Me<,;er 

Dominico q esta deseñada con dos co1ünas, por donde se 

an de hazer los dos Retablos de los altares collaterales. 

-Iten presuppuesto q este dicho Retablo prin<,;ipal para 

El altar mayor lleva seis tableros, y los otros dos l\etablos 

de los colaterales llevan sendos tableros, los quales dichos 

ocho tableros an de ser de pinzel sobre tela, se a de obli

gar El que se encargare desta obra a aforrar todos los dhos 

tableros sobre tabla de la manera q El dicho Me<,;er Domi

nico le dixere, labrando la madera aproposito para ello 

-Iten se presuppone q los espacios de los dichos table

ros an de quedar en claro, dexando labradas las guarnicio

nes convinientes 

-Iten el dicho Retablo prin<,;ipal a de tener dos ordenes 

de Alto la prima a de ser Corinthia y la segunda sera com

posita, ca todos los ornamentos Respective a cadá orden 

-Iten los pedestales de las columnas altas y baxas an 

de ir Reguadrados con sus golas 
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-Iten los contrafuertes, o Rincones que arriman a las 

pilastras altas an de yr con sus faxas planas un poco 

Relevadas 

-Iten en la calle de en medio El primer tablero donde 

va la custodia a de ser en Arco conforme a la tra<;;a, con 

el Architrave labrado en<;;ima la imposta, y la dicha impos

ta a de abra<;;ar todo El Retablo conforme a la tra<;;a 

~Iten el tablero alto de la calle de en medio a de ser en 

quadro con una guarnicion al Rededor conforme a la tra<;;a 

-Iten las quatro primeras colunas an de ser las dos 

dellas quadradas, y las otras dos Redondas y estas colünas 

Redondas an de tener menos un ter<;;io de su Relievo 

--Iten que de una coluna a otra a de yr atando la basa 

por todo El ancho del Retablo 

~Iten que debaxo de toda esta basa de la colunas a de 

aver un Godo de dos terGios de pie de alto poco mas 

o menos 

--Iten la cartela C[ viene en<;;ima del Arco de la primera 

orden a de ser de un pie y un tcn;;io de Alto, aunq en la 

tra<;;a esta de mas 

-Iten todo el cornisamento que va sobre la primera 

orden a de ser labrado segun esta disseñado en un papel 

en mayor forma. Esto se entiende lo q fuere molduras y 

architectura 

~Iten se a de hazer un frontispicio quebrado en<;;ima 

de sta prima orden, dexando un intervalo en medio para un 

escudo para unas figuretas conforme a la tra<;;a 

-Iten en la altura deste dicho frontispiGio viene un 

pedestal El qual a de ser labrado como pareSGe en la 

traGa, y por la orden q esta dicha 
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-Iten en la segunda orden an de yr dos pilastras qua

dradas labradas con unas goletas en manera q parezca que 

van almoadadas, como esta en la trac:;a ele los ornamentos 

-Iten encima destas pilastras a de yr su friso, architra

ve y cornisa de orden composita, y su frontispic;;:io q 
corresponda conforme al ancho 

-Iten an de yr tres acroterias, o peanas en que asientan 

las tres figuras conforme a la trac:;a y El timpano del fron

tispic;;:io a de yr faxeado con un circulo en llIedio 

-Iten los dos Retablos que se an de hazer para dos al

tares colaterales an de tener caela uno dellos quatorze pies 

en alto hasta la punta del frontispic;;:io, y ocho pies en ancho 

con los vuelos de las Cornijas. Todo esto un pie mas 

.o menos 

-Iten cada uno de los dhos dos Retablos collaterales a 

de llevar dos col unas de dos tercios de Relievo y an de yr 

ensamblados ni mas ni menos ele obra elegida, y se an de 

labrar conforme a una trac;;:a que esta firmada del señor 

Dean, con los ornamentos de architectura q en ella estan 

designados. 

--lten que todo este dho assamblaje elegido, guarnic:;io

nes, y omatos an de ser conforme a las trac;;:as arriba 

dichas, y por la orden dicha, a contento ele Juan Baptista 

iVIonegro 

--Iten que si paresc:;iese que se elebe muelar algo de lo 

contenido En las clhas trac;;:as, o cleseños, por paresc;;:er de 

los dhos Mec;;:er Dominico, o Juan Baptista Monegro, sea 

obligado a hazerlo, con q no sean mas de quatro elias de 

differencia de la una obra a la otra 

-!ten que toda la torneria y hastrias, y cola, y clavos 
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sea obligado a ponerlo el q se encargare de hazer esta 

obra, sin q por ello se le aya ele pagar mas que El pre<;;io 

en q se con<;;ertare esta dicha obra = Do diO de castilla 
Dea = J'u bapta 11tonegro» 

«Las condiciones con q esta tratado y con<;;ertado él se 

han de labrar los tres Retablos q se hazen para el Monasto 

de sto Domingo El antiguo de esta ciudad de Toldo de q se 

a encargado Juan Baptista rvIonnegro vzO de Toldo a Instan

cia de mi Do Diego de Castilla Dea de Toldo son: 

-Lo primo el en lo que toca a la obra de samblaje de 

los dhos Retablos q a de ser conforme a las tra<;;as q esta 

firmadas de mi nombre, la an ele hazer este sablaje <;;iertos 

offi<;;iales q el dho Juo Baptista elara 11 la labre y estos tales 

offi<;;iales se <1n de obligar a mi Do Diego ele Castilla ele 

labrar el dho samblaje en toda bonelad y perfe<;ion por sus 

mismas personas sin poder la dar ni traspasar él otros, y la 

an ele labrar en mi casa en un taller C¡ para el dicho effecto 

se hara en parte convinientc, el ql talle¡" han~ yo a mi 

costa, y de tal manera se a de encargar esta obra él estos 

oficiales, q el dho Juan Baptista a ele ser El Si' Y sobrestante 

della, y el q les a de dar la Industria por q se a de hazer 

por su parescer, y por labrar el dho ensanblaje de los dhos 

tres Retablos se les a de dar a los dhos offi<;;iales El pre<;;io 

que el dho Juo Baptista con¡;;:ertare con ellos, el qual yo el 

dho Do Diego de Castilla Dea tengo ele pag-ar a los plazos 

y terminos q El dho Juo Bapta co Ellos cocertare, q seran 

como lo fuere meres<;;ienelo la obra 

-Iten en lo que toca a la talla q so los ornamentos elel 

dicho Retablo conforme a las tra<;as y eleseños elel dho 



:VIe<;er Dominico, q estan assi mismo firmadas de mi nom

bre la hara el dho JU0 Baptista de manera q este en toda 

bondad y perficion 
-Iten en lo que toca a la Esculptura conforme a las 

dhas trac;as la a de haze!", y labrar El elho Ju" Bapta ele su 

mano, sin q pueela dar Esta obra toda ni parte della para 

q la pueda labrar otra persona, Attento q para Esto de la 

Talla y Esculptura se a Escogido la industria ele su perso

na, y mucha pericia de su arte 

-Iten que esta dha obra la an de yr haziendo y conti

nuando los dhos Ensambladores y el dho Juo Baptista cada 

uno por lo ct le toca En la dha Architectura y sculptura, y 

por El todo por lo q queda obligado al dho ensablaje 

-Iten q por Esta dha obra se a de dar al dho Juan 

Bapta assi por la madera della q a de ser buena, limpia, 

seca, y franca de la sierra de Cuenca, y por Razon del 

dho ensamblaje y por la architectura r sculptura c¡ todo 

quede bueno, perfecto, y en toda pcrfc;io conforme a las 

elhas Trac;as, por q todo a ele ser a su cargo, De manera 

que yo el dho Do Diego Dea no tengo ele ser obligado a 

dar cosa alguna mas de El prec;io q abaxo se clira 

-Que es que tengo ele pagar a los elho ensambladores 

lo q con Ellos se conc;ertare, y a los plac;os, y terminas q se 

con<;ertare, y sobre esto tengo de cumplir y pagar al dicho 

Juo Bapta Monnegro a cumpliny~ a Novec;ientos Ducaelos q 
vale trezientos y treinta y siete mili y quinientos mrs. De 

manera que toela Esta dha obra no a de pasar ni costar mas 

ele los dhos Novec;ientos Ducaelos, y aun q valga y merezca 

mas la obra, no se le a ele elar mas, salvo sino hu viere innova

c;ion En la obra que lo merezca, y quanclo la aya quede a mi 
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voluntad, y pares<;er pagar Por el dhó mejoramiento de inno

vaciqn sí lo huvíere el justo pre<;io del, lo que me paresciere 

--Iten para prin<;ipio, y parte desta dha obra yo el dho 

Dea tengo de dar dentro de quinze dias al dho Juo Bapta 

<;iento y cinqta ducados Para comprar madera, q como 

dicho es, seran para en qta de los dhos Novecientos duca

dos, y lo demas se le yra dando como lo fuere meres<;íen

do la obra de manera q quando la obra se a acabada se 

acabe tanbie de pagar al dho Juo Bapta los dhos nove<:;ien

tos ducados, cotando los sobre los. q hu viere dado a los 

dhos Ensambladores por q sobre estos se an ele cumplir al 

dho Juo Bapta como dicho es a cumpliny~ de los dhos No

vecientos Ducados 

-!ten q por muerte o por vida dentro de quinze dias q 

Séra el tiempo q se dara al dho Juo Bapta los dhos <:;iento y 

cinquenta ducados, otorgara obligacion en forma de hazer 

la dha' obra en la forma susodha y a mayor abundamy~ 

desde aora yo ~l dho Do Diego de Castilla Dea, y El dho 

Juo Bapta Monnegro nos obligamos yo ele darle la dha obra 

por el dho pre<:;io, y de no quitar se la por mas ni por 

menos ni por El tanto, y El ele hazerla por la forma y con

diciones suso dhas y conforme a las elhas Tra<:;as, y para 

Ello obligamos nras' personas y bienes, y lo firmamos de 

nros nombres cada uno de nosotros por lo que nos toca, 

En presen<:;ia del Ra<;iono Alonso Sanchez y de Domenico 

Theotocopolo y de Martin de savando Testigos q para ello 

fuero llamados y Rogados. Que fue hecha en Toldo a De

ziocllo Días del mes de Agosto. Año ele Mili y quiOs y 

setenta y siete = Do DiO de castilla = El licendo Raíz 

Jll D baPla 11l(7negro 
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-Iten es con<;ierto quel dho Juo Bapta haga la Custodia 

del Altar mayor tI a de ser de siete pies de Alto ensam

blado assi mismo de obra eligida Repartida en dos Cuer

pos de alto. la qual custodia se a de hazer conforme una 

tra<;a del dho Mi<;er Dominico, y mejor si mejor se pudiere 

hazer la qual dha custodia entra y se comprehende en el 

dho pre<;io arriba declarado de los dhos novecientos Duca

dos atento q por descuido se dexo de Espe<;ificar en las 

dhas condiciones contenidas en este pliego Por esto se 

añadio aqui para mayor declaración y justificacio. 

-Iten se an de hazer las <;inco figuras de sC,ulptura con-

forme a la tra<;a en el Retablo prin<;ipal Do dilJ de cas~ 
tilla Dea JUo bapta 1Jto1t1tegro» 

Documento 7.o
--IO de Septiembre de I585.-Juan An

tonio de Cetina arrienda al Greco unos aposentos 
en las casas del Marqués de VilIena. (Protocólo de 
Luis de Alcocer.) 

En la ciudad de toledo a diez dias del mes de setienbre 

de mill y quinientos e ochenta e cinco as por ante mi el 

scruO pueo e testigos paro presente el sr Juo antonio de ce

tina vzO de toledo e otorgo que _ alquilo a dominico teoto

copulo estante en tO ttres moradas de casa en las casas del 

illmo sr marques de villena que es una de ella es el quarto 

real con la cocina principal y la ottra es en el portal questa 

entre los dos patios primero y segundo con un sotana 

questa junto al po<;o del dho patio e ansi mismo una qua

dra real que dizen de los aparadores con una 'pieza que 

esta en bajando la escalerilla del infierno todo lo qual le 
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alquilo por tpo de un año cunplido paso que fue su comiO 

el dia de nra sra de agO deste año de la fl"" desta carta por 

prescio de quinientos e noventa e seis r' en el dho año pa

gados por los tercios acostunbrados que es a las pascuas 

de navidad e florida e santa maria de agosto del dho ano e 

otorgo e se obligo de no le quitar la elha parte ele casas 

por mas ni por menos ni por el tanto ni por ottra razon 

alguna hasta tanto que el dho tpo sea cunplido so pena de 

le dar ottra tal casa e tan buena y en tan buen lugar y por 

el mismo tpo y prescio e para ello obligo su persona e 

bienes y el dho dominico teotocopulo otorgo que recibia 

e acebto este contrato de alquile de las dhas casas por 

el dho tpo y prescio e se obligo ele pagar a el elho s" 

Juo antonio de cetina o a quien su poder obiere los 

dhos quinientos e noventa e seis r' a los plazos e ter

minos contenidos en esta scritura e para ello obligo su 

persona e bienes muebles e raices abidos e por aber e por 

esta carta ambas partes por lo que se obligan dieron poder 

cumplido a quales quier justicias de su mag de quales 

quier partes e lugares que sean ante quienes esta carta pa

resciere e de lo en ella q'~ fuere pedido cumplimo a cuya 

jurisdicion se sometieron con sus personas e bienes renun

ciando su propios fueros jurisdicion y domicilios e la ley 

si convenerit ele jurisdicione o!1iun judicum y especial

mente se sometieron con sus personas e bienes a las justi

cias desta dha ciudad de t0 para que les con pelan a lo ansi 

cunplir e pagar como si sentencia fuese dada contra ellos 

e por ellos fuese consentida e pagada en cosa juzgada e 

renunciaron qualesquier leyes fueros e derechos e lo otor

garon ante mi el presente scriuano en el dho dia mes y 
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año suso dho y lo firmaron de sus nOlllbres a los quales 

otorgantes yo el presente scrivano doy fee que conozco 

testigos que fueron presentes fran'::o progosto (preboste?) 

e nicolao griego, e pedro ele mijas estantes en toledo = '.1zt O 

altt O cer = Dome~ Tlzeotocopuli = ante mi: Luis de Al

cocer = scruO pu"'? = elros un real». 

Documento 8.o-I8 de lkfarzo de I586.-EI Greco 
se obliga á pintar el cuadro del Entierro del Londe 
de Orgaz. (Protocolo de Juan Sánchez de Ca
nales.) 

Al margen dice: escripta de obligon de pintar un rretablo. 

«En la muy noble ciudad de toledo diez y ocho dias del 

mes de marco ano del nascimiento de nuestro salbador 

xpo ele milI y quinientos y ochenta y seis años en presen

cia de mi el escribano publico e testigos yuso escriptos pa

recio presente dominico teotocopuli rresidente en la dha 

ciudad de t:J<' y otorgo y se obligo a la yglesia perroquial 

ele santo tome desta dha ciudad de toledo de hacer en la 

capilla de nra sra de la dha yglesia en el quadro deIla la 

obra siguiente ---

Lo primero que se a de pintar desde arriba del arco 

hasta abajo y todo se a de pintar en lienzo hasta el epitafio 

que esta en la dha pared y 10 demas abajo al fresco y en 

ello se pintar un sepulcro y en el lienzo se a de pintar una 

procesion de como el cura y los demas c1erigos que esta

ban aciendo los oficios para enterrar a don gonzalo rruyz 

de toledo senor de la billa de orgaz y bajaron santo agus

tin y san esteban a enterrar el cuerpo deste caballero el 
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uno tini~ndole de la cabeza y el otro de los pies echandole 

en la sepoltura y fingiendo al rrededor mucha gente que 

estaba mirando y encima de todo esto se a de hacer un 

cielo abierto de gloria toda la qual dha obra se obligo ele 

hacer a su costa asi de manos como ele lienco y matizes 

de colores y la dar echa y acabada para el clia de nabidad 

primera benidera fin deste presente año de mili y quinien

tos y ochenta y seis años lo qual lo a de hacer a tasacion 

por lo que fuere tasaLlo por Llo::; persona::; una puesta a 

parte de la dha yglesia y otra a parte del dhodominico y 

pa tercero a el me sr dotor salazar de mendoza oydor del 

consejo del Illlllo de toledo para que lo que los dhos dos 

nombrados tasaren pU aquello se este y pare y en caso de 

discordia pU lo que tasase el uno dellos con el dho Si' dotor 

sala<;ar de m~ndoza y para en quenta de lo que asi mon

tare la dha obra se le den cien ducados ele oy dia ele la 

fecha desta carta en un mes cumplido primero siguiente y 

la lTesta luego que fuere acaballa la dha obra y se obli

gaba y obligo y que al tiempo que le fueran pagados los 

dhos cien ducados ele la dha primera paga clara fianzas le· 

gas (?) llanas y abonadas a contento de los sres andres nu

ñez cura de la elha yglesia y ele Juan lopez de la quadra 

mayorclomo de la fabrica ele la elha yglesia que presentes 

estaban ansy para la seguridad y saneam1n ele los elhos cien 

ducaelos que aya ele rrecibir como para dar hecha y aca

bada la dha obra con las condiciones y en la forma que es 

dha y otorgo y se obligo de lo ansi cumplir e de no lo de

jar de ha<;~r pU mas ni pU menos ni pU el tanto sobre lo qual 

rrenuncio las leyes del justo e medio justo pre<;io como en 

ella se contiene so pena que a su costa pueda la dha ygle-
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sia e su mayordomo en su nombre puedan tomar otra per

sona que aga la dha obra y sea obligado a bolber los dhos 

cien ducados que ansi ubiere rrecibido con mas las costas 

e daños que por no hazerla la dha obra se siguieren e rre

cibieren a la dha yg!esia o le puedan conpeler y apremiar 

a que todabia haga la dha obra qua! mas quisiere la dha 

yglesia e su mayordomo en su nombre e para lo ansi tener 

e guardar e cumplir obligo su persona e bienes abidos e 

por aber y el dho Juan la pez que pres~c estaba a 10 que 

dho es en nonbre y como mayordomo de la dha yglesia e 

por birtud de la licencia que para que se aga la dha obra 

esta dada e concedida por los sres del consejo del Il1~ de 

toledo que originalmente presento y el original de ella 11e

ho en su poder el dho andres nuñez cura de la dha yglesia 

y el traslado della corregido con el original es este que 

se sigue' 

A.ndres nuñez de madrid cura de la yglesia perroquial 

del sI' santo tome desta ciudad de toledo digo que abra do· 

cientos y cinq..t." as poco mas o' menos que murio don gon

zalo rruyz de toledo señor de la billa de orgaz notario ma

yor de castilla el qual se mando enterrar en esta dha ygle

sia y estando los clerigos diciendo los oficios para ente

rrarle bajaron elel cielo sant esteban y santo agustin y ellos 

mismos sacandole ele las anelas le llebaron a enterrar en 

una sepoltura que esta en la capilla ele nra sra y porque 

conbiene al derecho ele la dha yglesia se aga aberiguacion 

yacer sobre ello informacion ele lo que pasa le suplico elos 

cosas lp una que cometa esta informacion a la persona 
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que fuere serbido y despues de hecha me la mande dar en 

publica forma para ponerla en el archivo de la dha yglesia 

para guarda de su derecho con notificacion al fiscal de 

buestra señoria para que sea e se presente a ber tomar los 

testigos que cerca dello presentare. lo segundo que pues 

es esto cosa tan notoria en esta ciudad aber hecho nro SI' 

este milagro en esta 'yglesia me mande dar licencia para , . 
pintarle en la dha capilla de nra sra pues sin licencia de 

buestra señoria por una constitucion de signodo no se 

puede pintar nada en las yglesias en lo qual Ettc". Anc1res 

nuñez de madric1-

Nos el cardenal an;:obispo ele toledo Ettc". Por quanto 

por parte ele bos andres nuñez de madrid cura de la ygle

sia perroquial ele santo tome de t~.o fue presentada ante 

nos la peticion desta otra parte escripta y nos pedistes y 

suplicastes mandasemos probeer lo contenido en eIJa y 

bista en el nuestro consejo fue acordado que debiamos 

mandar dar esta nuestra carta por la qual bos damos li

cencia para que en la capilla de nuestra señora de la dha 

yglesia po dais hacer pintar con decencia el milagro que 

en la dha peticion se dice sin que la pintura exceda de lo 

que dice el letrero antiguo que esta en la dha capilla. dada 

en toledo a beyntre y tres dias del mes de otubre de mill 

y quinientos y ochenta y quatro años. ellic'!'>. serrano. el 

Hc'!'> bap~ belez. el dotor don pedro de carbajal. el dotor 

salazar de mendoza. yo fran"ü pantoja secretario de su se

ñoria illustrisima la hice escribir por su mandado con 

acuerdo de los del su consejo -

Por ende el dho Juan lopez en nombre y como mayor

domo de la fabrica de la dha yglesia e por birtuc! de la 

10 



dha lic~ncia suso incorporada otorgo que acentaba ~ acento 

lo contenido en esta escripturra y obligaba y obligo los 

bienes e rrentas de la dha yglcsia de dar e pagar e que dara 

e pagara al dho dominico theotorotoli (sic) o a quien su 

poder obiere los mr5 en que fuere tasada la dha obra a los 

pla<:;os e terminas e segun e pa la forma que de suso se 

contiene y declara y para ello obligo los bienes e rrentas 

de la dha yglesia abidos e por aber e para esta carta el 

dho dominico theotorotoli (sic) por lo que a el toca dio 

poder cunplido a qualesquier justicias e jueces de su mag'[ 

de qualesiuier partes y el dho Juan lopez pa lo que toca a 

la dha yglesia a cualesquier justicias e jueces que de ello 

puedan e deban conOler a cuya jurisdiéion se sometieron 

e rrenunciaron su propio fuero jurisclicion y domicilio e la 

ley sicl conbenericl de juredicione para que por todo rre

medio e rrigor de derecho e bia executiba les conpelan e 

apremien al ansi tener e guarcIar e cunplir con costas como 

si ansi fuese sentenciado por juez conpetente con conoci

miento de causa e la sentencia pa ellos consentida e pasada 

en cosa juzgada e rrenunciaron todas e cualesquier leyes 

fueron e derechos pla<:;os e traslados e otras cosas que en 

su fabor sean y especialmente rrenunciaron a la ley e a los 

(Ir'os en que cliz que general rr~ de leyes iya non bala t~ que 

fueron presentes her~ de soto e Juan rrocIriguez e juan 

grabriel vzO de toledo y lo firmaron de sus nonbres los 

dhos otorgan tes en el rregO de sta carta a los q uales yo el 

pres!':. escribano doy fee que conozco = Yuo lopez = Do
me!!! Tlteotocopuly = paso ante mi: J Uo sanchez = sc. pO = 
dros dos r5 ». 
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Documento 9.°-20 de Junzo de Ij88.-Concierto 
entre el Greco y la Iglesia de Santo Tomé sobre el 
pago del Entú:rro del Conde de Orgaz. (Protocolo 
de Juan Sánchez de Canales.) 

«En la muy noble y muy leal cibdad de toledo veinte 

clias del mes de junio de mil! y quinientos y ochenta y 

ocho anos en pa de mi el escrivano publico y ele los testi

gos de yuso escriptos parecieron presentes de la una parte 

andres nuñez de madrid cura propio de la iglesia parrochial 

de s!' sancto thome desta cibdad y J Uo lopez de la quadra 

maiorlllO de la fabrica de la dha iglesia y de la otra parte 

dominico teotocopoli rresidente en esta ciudad de t~ y di

xeron que por quanto los dhos andres nuñez de madricl 

cura y J U o lopez de la quadra maiorlllo por comission de! 

IlI1'~c l~!.'.'-"- s: car nal don gaspar de quiroga an,;obispo de t do 

y señores de su consejo encargaron al elho dominico teo

tocopuli la pintura de un lien<:;o del milagro que nro señor 

hi<:;o con don gonzalo rruiz de toledo señor que fue de la 

ba ele orgaz enviando a los bienaventurados san esteban y 

santo augustin p. que le enterrasen y sepultasen como le 

enterraron y sepultaron en la capilla de nra s" ele la santa 

conzebcion que esta inclusa en la clha iglesia parrochial lo 

qual se obligaron a pagar de los bienes y n"cntas de la dha 

iglesia conforme a la tasacion que de ello se~hiciese y como 

mas largamente se conte en la escritu" que de esto se hi<:;o 

y otorgo por todas las dhas partes que paso ante mi e! pre

sente escrivano en diez y ocho di as del mes de mar<:;o del 

año pasado de quinientos y ochenta y seis. y en cunpli

miento de lo qual el dho dominico a echo y pintado el dho 



lien<;;o y quadro y abiendo echo la dha pintura pidio ~n el 

consej o del 'dho Ill1l10 de t do se le mandare tasar para que 

se le pagase conforme a la dha escritura y por los dhos 

señores se le mandaron nonbrar tasador p" ello y ansi se 

nonbraron que fueron luis de velasco y herrl.<' de nunciva 

y los quales visto la dha pintura la tasaron en mili y dos

cientos ducados de lo qual se agravio la p!<:' de la dha igle

sia y pidio que se rretasase la dha obra para lo cual se 

tornaron a nombrar por las dhas partes otros nuevos tasa

dores que fueron herrl.<' de avila y bIas de prado los quales 

lo rretasaron en mill y seiscientos ducados y abiendose 

presentado la dha rretasa los dhos seno res juez es manda

ron dar della copia y traslado a las partes para que allega

sen de su justizia y por parte de la dha iglesia se alego 

contra la clha tasa y rretasa pidiendo que lo contenido en 

ellas se debia moderar por algunas causas contenidas en 

las peticiones que azerca de sto se presentaron, y por parte 

del dho dominico se pidio que se le mandaran pagar los 

dhos mili y seiscientos ducados y que se hiciere exon por 

ellos en los bienes y rrentas de la dha iglesia pues aquellos 

se le debian y se abian de mandar pagar por via ex" con

forme a la clha escritura y a la ultima tasacion que se hi<;o 

de dha obra y por otras causas que tanbien se alegaron 

por Sll parte y estando sobrel1o el pleito concluso los dhos 

serrores del dho consejo dieron y pronun<;iaron un auto en 

treinta dias del mes de mayo proximo pasado deste pre

sente arro de mill quinientos y ochenta y ocho por el qual 

en efecto condenaron a los dhos cura y mayordomo a 

que dentro de nuebe dias diesen y pagasen al dho domi

nico teotocopuli de los bienes y rrentas de la dha iglesia 
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los mil! y doscientos ducados contenidos en la declaracion 

y tasacion echa por los dhos luis de velasco y fernando de 

nun<;;iva y absolbieron a la dha iglesia y a los dhos cura y 

mayordomo de los quatrocientos ducados que los dhos 

her(~ de avila y bIas de prado declararon que balia mas la 

dha pintura de los dhos milI y doscientos ducados de la 

primera tasacion como mas largamente en el clho auto se 

contiene del qual se interpuso apelacion por parte del dho 

dominico teotocopuli pa ante su santidad e su santa sede 

apostolica diziendo aver rezibido agravio en aver dado por 

libres a la dha iglesia y a su cura y mayordomo de los 

dhos quatrocientos ducados y estando el negO en este es

tado por se quitar y apartar de los dhos pleitos y por es

cusar las costas y gastos y otros daños y enconvenientes 

que de la prosecucion dellos se suele seguir se convinieron 

e conzertaron en la forma siguiente 

-- primeramente que el dho dominico teotocopuli se aya 

de desistir y apartar como por la presente se desiste y 

aparta ele la apelacion que asi interpuso del dho auto y s" 

y que le aya de consentir como por la presente le con

siente y que el dho cura y mayordomo por si y en nO de 

la dha iglesia le ayan ele consentir como por la presente 

le consienten -

-Iten la dha iglesia y los dhos cura y mayordomo en 

su ne ayan de pagar y paguen al dho dominico teotoco

puli los dhos milI y doscientos ducados contenidos en la 

dha primera tasacion en esta m" que los trecientos y qua

tro mil! y doscientos diez mr8 se le an de pagar y pagan 

en cuarenta y seis mili y trecientos y ocho mrs que tiene 

rrezebidos ele la dha iglesia y del elho Juo lopez de la qua-



dra su mayordomo en su nombre en diferentes pagas a 

quenta de la dha obra de que tiene dadas cartas de pago 

al dho mayordomo y cura. " .. ..... X1V]VCCCVIl] 

-!ten se le a de dar y da luego de 

presente una custodia de plata que 

tiene la dha iglesia que pesa doze mar

cos a rra<;on de dos mill y doscientos 

y diez mrs el marco que suman y 

montan veinte y séis mill y quinientos 

y beinte mrs por la qual se an de 

contar veinte ducados por la echur:t 

que juntados con lo que monta el peso 

della es y monta todo de plata y 

echura treinta y quatro milI y veinte 

n1rs .................. ' . . . . . . . .. XXXIII] V xx 

-y los mrs rrestantes para cumpli

miento a las dhas trescientas y quatro 

milI y doscientos y diez mrs que son 

y montan doscientas y veinte y tres 

mill y ochocientas y ochenta y dos 

mrs se le an de pagar y pagan en di-

neros de contado ..•............ " ccxxlI]vdccclxXXI] 

-Jten todos los mrs rrestantes para 

cumplimiento de las dhas quatrocien

tas y zinquenta milI mrs que son cien

to y quarenta y cinco mili y setecien

tas y nobenta mrs se an ele pagar en 

esta m a 
••••••••••••••••••••• ' •••• 

-sesenta y cinco mill y ciento y 

nobenta mrs a franCO ele medina mer-



cador de lenzeria y VO desta dha 

ciudad..................... ..... lxvvcxc. 

-iten diez y siete mill mrs a franco 

de buendia VO desta ciudad. . . . . . . .. XVI]V 

-iten a pO bocangelino boticario 

VO desta ciudad sesenta y tres mill y 

seiscientos mrs ....... ' ..•....... " lXIl]V dc 

-que todas las dhas tres partidas 

montan las dhas ziento y quarenta y 

zinco mill y setecientas y nobenta mrs 

las quales debia a los susodhos el dho 

dominico teotocopuli y porque a que

rido y quiere que se paguen por su 

qta del pre<;io desta dha obra an de 

quedar y quedan encargados el dho 

cura y mayordomo de les pagar las 

dhas partidas a los pla<;os y en la for-

ma sigui" ........ o ••••••••••••••• 

que pa en fin del mes de seto primo que verna (sic) deste 

presente año de quinientos y ochenta y ocho le pagaran 

treinta y seis mill mrs y en fin del mes de henO luego 

siguiente de! año benidero de mil! y quinientos y ochenta 

y nuebe años otros treinta y seis mill mrs y dende en 

quatro meses luego siguientes otros treinta y seis mili mrs 

y asi suzesibamcnte dende en adelante iran pagando de 

quatro en quatro meses otros treinta y seis milI mrs asta 

haber acabado de pagar las clhas ciento y quarenta y zinco 

mill y setecientas y nobenta rnrs de las dhas tres partidas 

con que se acabara de pagar enteramente las dhas quatro

zientas y zinquenta milI mrs y cntiendere y declarare que 



la primera partida q uc ansi se a de pagar a ele ser la que se 

debe al dho fran"o de medina y la segunda la que se debe 

al cIho freo de bueneJia y la tr" la que se debe al clho po 

bocangelino y los rlhos cura y mayordomo an eJe tomar y 

cobrar de los susodhos las zedulas y escrituras que tienen 

destas deudas con sus cartas de pago p" que se entreguen 

al dho dominico teotocopuli p" que tenga librazion y rre

caudo de la paga dellas y si los susodhos quisieren que los 

dhos cura y mayordomo se les obliguen a la paga y segu

ridad de las dhas partidas y deudas lo an de azer obligan

do sus propios bienes y personas juntamente y de manco

mun con los bienes de la dha iglesia. y ansi en exo n y cum

plimiento deste asiento y conzierto el dho elominico teoto

copuli otorgo que rrezibio y tiene rrezebida ele los elhos 

cura y mayordomo la dha custodia ele la qual se otorgo 

por contento y entregada a su boluntad sobre 10 qual rrO 

las dos leyes y exon elel dro que ablan en rra<;on ele la en

trega y paga como en ella se contiene e por la presente 

otorgo que rrezevia y n'O de los dhos cura y mayordomo 

de la dha iglesia las dhas doscientas y veinte y tres mill y 

ochocientas y ochenta y dos mrs ay dia ele la fP desta 

carta en presa de mi el dho SUD e t' desta carta de que doy 

fee en seis mill rreales ele plata en rrealE::s ele a ocho y los 

diez y nuebe mil! y ochocientos y ochenta y dos mrs en 

moneda de vellon ques y monta las elhas doscientas y 

veinte tres mill y ochocientas y ochenta y dos mrs de que 

se otorgo por contento y entregado a su boluntacl y por 

esta rra<;on y quedando como queda a cargo de la dha 

iglesia y ele los elhos cura y mayordomo ('n su ne de pagar 

y hazer pagados por el cIho dominico teotocopuli a ¡as per-
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sanas susodhas los dhos ciento y quarenta y cinco mill y 

setecientos y nobenta mrs a los dhos pla<.;os. daba y dio 

carta de pago y finiquito el dho dominico teotocopuli a la 

dha iglesia ya sus bienes y rrentas y a los dhos cura y 

mayordomo de las dhas quatrocientas y zinquenta milI mrs 

y se obligo que por el ni por otra persona alguna no le 

sera pedido ni demdo otra vez en tiempo alguno ni por 

alguna manera y de sacar a paz y a salbo a la dha iglesia 

y cura y mayordomo della ele qualquier pleito que sobre 

ella les fuere mobido y que no pedira ni demanclara por 

rra<.;on de la dha obra otra cosa alguna en tienpo alguno 

ni por alguna manera y decíaraba y declaro que el clho .Ju0 

lopez mayordomo ele la dha fabrica que las clhas doscien

tas y veinte y tres mili y ochocientas y ochenta y dos mrs 

que de preso se pagan al clho dominico teotocopuli los paga 

el dho andres nuñez de sus propios bienes y acienc!a y no 

ele los bienes de la clha iglesia y fabrica dclla c¡uedanclo 

como queda su elro a salbo al elho anclres nuñcz para los 

aber y cobrar de los bienes y rrentas ele la fabrica de la 

elha iglesia que tiene y tuhiere y en esta forma c¡ue dha 

es las dhas partes dixeron que ellos son conzertac!os (' con

venidos y se convinieron y conzcrtaron y se obligaron ele 

lo ansi tener y guardar e cunplir y de no lo contradecir ni 

hir ni venir contra lo que dho es en tiempo alguno ni por 

alguna manera ni por alguna via e causa ni alegar lesion 

ni engaO ni otra cosa ni rra<;on alguna que dezir y alegar 

pueda sopena que qualquiera de las dhas partes que q" 

ello fuese caiga en pena ele dos mill ducados de oro de 

justo peso pU la parte que obediente fuese e la pe pagada 

o no questa carta e tocio lo en ella contenido sea firme y 
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baledera para aora e para sienpre jamas para lo qual el 

elho dominico teotocopuli por lo que a el toca obligo su 

persona e bienes abielos e por aber y los dhos cura y ma

yordomo por lo que toca a la dha iglesia obligaron los bie

nes y rrentas de la dha iglesia y fabrica della abielos e por 

aber y otros e los clhos anclres nuñez y Juo lopez de la 

quadra por lo que toca a la paga de los dhos ciento y qua

renta y zinco mill y setecientos y nobenta mrs pa los pa

gar a los clhos plazos y a las personas susodhas demas ele 

obligar los bienes y rrentas ele la clha iglesia se obliga

ban y obligaron ellos ansi mismo sus personas e bienes 

abiclos e por aber espirituales y tenporales el dho anclres 

nuñez yaciendo de deuda agea propia suya y de manco

mum con los bienes de la dha iglesia y cada uno elellos y 

de sus bienes y ele los bienes de la clha iglesia por si e por 

el todo R~ segun que rrenunO ll la ley de eluobus res de 

bendi y la autentica presente o quita ele fiele jusoribus y el 

beneficio de la division y escursion y todas las otras leyes 

fueros e dros que son e ablan en fabor de los que se obli

gan de mancomun de pagar yacer pagados a las personas 

susodhas los dhos ciento y quarenta y cinco mill y sete

cientos y nobenta mrs a los dhos pla<:;os y otro si el dho 

anclres nuilez dijo que se obligaba y obligo juntamente con 

la clha iglesia y fabrica della y cada uno por el t,Io 1'1'0 como 

n'O las leyes de la mancomunidad y el beneficio de la es

cursion y clibision a que la dha iglesia y fabrica della esta

ra e pagara por este asiento y conzierto que contra ello no 

ira ni yema en tpo alguno ni por alguna manera e p" ello 

obligo la dha su persona e bienes espirituales e temporales 

abidos y por aber y por esta carta las dhas partes dieron 
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poder cumplido a cualesquier justicias e juezes de quales

quier partes que de lo susodho puedan y deban conocer a 

cuya jurisdicion se sometieron y rron su propio fuera juris

dicion y domicilio y la ley sid conbenerid de jurne 1)[1 que 

por todo rremo y rrigor de dro y via exa les conpelan y 

apremien a lo ansi tener y guardar e cunplir con costas 

como si ansi fuese s~ por juez conpetente con conoci

miento de causa y la sa por ellos conos~ e pasada en cosa 

juzgada y rron todos e qualesq uier leyes fueros y e!t·os pla· 

<;;os y trrlos y otras cosas que en su fabor sean y especial

mente rrenunciaron las leyes y los dros en que dizen que 

en la ron de leyes fechas non balan - testigos que fueron 

presentes loreo marquez y herrlo de madrid de herrera y 

gregario rruiz vzo de la clha cindad de tdo y lo firmaron de 

sus nombres los dhos otorgantes en el rregO desta carta él 

los quales yo el presente escribano doy fee que conozco = 
Yuo lopez = Andres máíez de Madrid = D011lf" Tlzeotoco

pu{y = paso ante mi: Juan Sanchez = s. puco = eh'os qua
tras Rs». 

Documento IO.-I.o de Jult'o de I588.-E1 Greco y 
Francisco de Preboste, su criado, dan poder á Ge
rónimo González y Pedro López de Párraga, resi
dentes en Sevilla, para cobrar el importe de unas 
imágenes de S. Pedro y S. Francisco que aquéllos 
habían hecho, las cuales se habían remitido á pccli
miento de D. Diego de Velasco. (Protocolo de Am
brosio de Mejía.) 



Documento 11.-28 de Febrero de I595.-Poder dado 
por el Greco al licenciado Melchor Ruiz de Bustos, 
clérigo presbítero, «residente en la corte del rey 
nuestro señor», para que entendiera en todos sus 
pleitos y causas, así civiles como criminales. (Pro
tocolo de Alonso de Alcocer.) 

Documento 12.-28 de Agosto de I595.-EI Greco 
recibe 1.200 reales de Fray Martín de Villamil, 
«con los cuales y con los 800 que tenia recibidos 
se le pagó el cuadro de S. Anton:~ que había pin
tado para el monasterio de la Sisla de Toledo. (Pro
tocolo de Alonso de Alcocer.) 

Documento 13.-I6 de Abri! de I597.-EI Greco se 
obliga á hacer un retablo para el altar mayor del 
Real monasterio de Nuestra Señora de Guadalupe. 
(Protocolo de Alvaro Pérez.) 

Este contrato es bastante extenso: marca el plazo de 

ocho años para hacer dicho retablo, por el Gual se darían 

al Greco 16.000 ducados; y se indica que Jorge Manuel y 
Francisco de Preboste continuarían la obra, en caso de que 

nuestro artista falleciese antes de terminarla. Por causas 

que ignoramos, el contrato no debió llevarse á efecto; pues 

sabemos, por el testimonio de Cean-Bermúdez, que el re

tablo dcl monasterio de Guadalupe fué obra de Giralda de 

Merlo y Jorge iVIanucl. Queda la duda de si fueron aprove

chadas por estos artistas las trazas que hizo el Greco, al 

otorgar el referido documento. 
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Documento 14'-9 de Noviembre de I597.-Contrato 
<entre el Doctor Martín Ramírez y el Greco, encar
gándose éste de hacer los retablos de la capilla de 
S. José de Toledo. (Protocolo de Pedro Ortíz.) 

«el dicho dominico greco a tomado a acer e que ara 

tres retablos para la dicha ca pilla del señor san J osef que 

el uno a de ser para el altar mayor que el tablero mayor 

a de ser del señor san Joser y encima la coronacion de 

nuestra señora con dos birgines a los lados de pinzel sobre 

lienzo y ornato de madera segun las trazas que estan fe

chas y dorados los dhos rretablos los quales se obliga el 

dho dominico greco de dar y entregar y dara y entregara 

puestos y acabados en todas perfeccion en la dha capilla 

de señor san Josef puestos y asentados para el dia de 

nuestra señora de agosto del aílo primero venidero de mil! 

e quinientos y nob~nta Y ocho arros esto porque se le a de 

dar e pagar al dho dominico por el precio de los dhos tres 

rretablos lo que fuese tasado despues de acabados los dhos 

rretablos por dos personas una nonbrada por el dho domi

nico greco y otra nonbrada por el dho martin rramirez y 
no conbiniendosse las tales personas por anbas partes se 

aya de nonbrar y nonbre un tercero»..... <dos maravedis 

que montare la tassacion de los dhos tres rretablos se la a 

de pagar al dho dominico greco en esta manera en siete e 

mil! ¡-¡"eales que tiene rrecibidos para en quenta de los ma

ravedis en que fueren tasados los dhos rretablos y agora 

de presente rezibe mill e seiscientos rreales de todo lo 

qual se otorgo el dho dominico greco por contento pagado 

y entregado a su voluntad sobrc lo qual n"cnuncio las le-



- 158 -

yes de la entrega e paga como en ellas se contiene y mill 

y quatro cientos reales en fin del mes ele hene1:0 ele milI e 

quinientos e nobenta e ocho anos y los maraveelis que mas 

montare el precio y tasacion que se hiciere ele los elhos 

tres rretablos se le a ele pagar despues que los tenga asen

tados y se obieren apreziado desde el dia que se hiciere 

el tal aprezio de los dhos Retablos los mrs que le rrestaren 

debiendo en un año cunplido desde el dia que se hiciere 

el tal aprecio por tercias partes cada quatro meses la ter

cia parte de ellos = y de la forma que dha es el dho domi

nico greco se obligo de acer los dhos tres rretablos prin

cipal y colaterales de la forma y manera que va declara

do» ..... «testigos que fueron presentes el lic(~ albaro ortiz 

y frane
" preoste (sic) y franco despinosa vecino de toledo». 

Documento .I5.-I2 de Diciembre de I6oo.-Luis Pan
taja Portocarrero recibe del Greco 2.535 reales y 
medio, por el alquiler de la casa en que éste vivía. 
(Protocolo de Juan Sánchez de Soria.) 

«En la ciudad de tdo a doze elias del mes de eliz e de mill 

y seiscientos anos en presencia de mi el scriuo y t' pares

cio presente el st' don luis ele pantoja Puertocarrero vecino 

desta ciudael en nonbre del st' Don J U O Suarez de T<1.? sr ele 

las billas de galbez y jumela y en virtud ele su poder otor

go que recibe de dominico Theotocopuli griego pintor V
O 

dcsta ciuclad dos mili y quinientos y treinta y cinco reales 

y mO con los quales y con \;iento y treinta y un rreales que 

dho dominico gasto en rreparos de la casa cn que vive en 

esta \;iudad del (?) clho s" ele Íralvez por arrendamiento que 
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le hizo deIla el dho sI' don luis confeso estar pagado en el 

dho nonbre de todos los alquileres de la dha casa de todo 

el tienpo que la a bibido el dho dominico hasta fin deste 

mes de dicienbre fin deste presente ano que son q~~ ter

cios y los dhos dos mil! y quinientos y treinta y cinco rrea

lf's y mO el dho senor clan luis pantoxa los confeso rrecibir 

en su poder en causa propia que el dho dominico a otor

gado de consentimiento del dho sI' don luis y por su riesgo 

en fabor de fr~ de la torre V
O desta ciudad para cobrar la 

dha cantidad del tesorero J U O ele Herrera y de todo lo que 

an montado todos los dhos alquileres de la dha casa que a 

vivido el dho dominico desde el dia que la bibe asta fin 

deste presente mes y año se dio por contento en el dho 

nonbre y renuncio las leyes de la entrega y prueba della 

dio por libre el clho dominico y se obligo el dho st' don 

luis pantoxa Puertocarrero que esta paga que ansi le hace 

el dho dominico sera bien hecha y agora ni en ningun 

tienpo no le sera pedido otra hez no sobre ello bexado ni 

molestado y si 10 fuere le pagara el dho st' don luis todas 

las costas y daños intereses y menoscabos que se le siguie

ren y recrecieran a que obligo su persona y bienes ha

ciendo en este caso como hizo de deuda agena suya pro

pia y la rrecibio por sentencia pasada en cosa juzgada rre

nuncio las leyes de su fabor su fuero y la ley que proibe 

la general rrenunciacion y en testimonio deHo lo otorgo 

ante mi el presente escribano siendo testigos Diego de se

gur.a y mateo hernandez vzo de toledo = dON luis pantoja 

portocarrero = Ante mi: Juan de Soria = s. p.» 
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Documento 16.-I2 de Diciembre de I600.-Poder 
dado por el Greco á Fernando de la Torre, para 
que cobrase, en su nombre, 2.535 reales por el pago 
de las pinturas del colegio de Doña María de Ara
gón. (Protocolo de Juan Sánchez de Soria.) 

Cobraba dicha cantidad de los 400.000 maravedís «que 

el (el Greco) a de haber, en las alcabalas y rentas reales 

desta ciudad [de Toledo] y su partielo, á fin de Diciembre 

deste añoy fIn de abril de I601 por cesión que» ..... «le 

hizo Alonso de Arévalo administrador de los bienes y ren

tas ele Doña María de Aragón»; cuyos 2.535 reales había 

de cobrarlos el dicho Fernando de la Torre en el tercio de 

fin ele Diciembre elel año I600 «del S" Juan ele Herrera 

tesorero por su Magestad de estas rentas reales». Fueron 

testigos en la otorgación ele este documento «Jorge Theo

tocopuli y Francisco Preboste). 

Documentos 17, 18, 19 Y 20.-I] de Febrero) 2 de 'Ju
ma y 20 de Juba de I60I.-Comprenden estos cua
tro documentos otras tantas cartas de pago, im
portantes 83.214 maravedís, otorgadas por el Gre
co á favor de Isabel López y María López, como 
herederas de Juana López, difunta, á quien debía 
el artista cretense la expresada suma. (Protocolo 
de Juan Sánchez de Soria.) 

Documento 21.-2 de 'Juma de I60I.-EI Greco da 
poder á «Francisco de Pebostre (sic) su criado», 



para que fuera á Illescas y cobrase de BIas de Cim';' 
brón, alcabalero en dicha villa (I), I 2 S .000 mara
vedís. El Greco había de recibir esta cantidad por 
el pago de las pinturas que hizo para el colegio de 
Doña María de Aragón. (Protocolo de Juan Sán
chez de Soria.) 

Documento 22.-II de Julio de I603.-EI Doctor 
Gregorio de Angulo se constituye fiador del Greco, 
en la obra del retablo del Hospital de N.a s.a de 
la Caridad de Illescas. (Protocolo de Juan Sánchez 
de Soria.) 

«presente el sr DI' gregorio de angulo alcalde de alzadas 

de esta ciudad e abiendo visto la escritura otorgada por 

dominico theotocopuli griego pintor en la villa de Illescas 

a diez e ocho de Junio de mil e seiscientos e tres años por 

ante gabriel caballero scrivano de la dicha villa de IlIescas 

donde se obligo á hacer un retablo para el altar de nra se

ñora de IlIescas en el ospital de su santa casa por el precio 

y en el tienpo e de la manera e forma contenida en la di

cha scriptura que signada del dicho scrivano yo el infras

crito doy fee lei al dicho sr DI' gregorio ele angulo y ha

biendola entendido dijo q uc se constituia e constituyo por 

fiador del dicho dominico theotocopuli» ..... 

Documento 23.-5 de Agosto de I604,-EI Greco re
cibe alquilados unos aposentos en las Casas princi-

(¡) Con éste debió ser con quien sostuvo el Greco el pleito de 
que hablamos en el Capítulo III, 

¡¡ 
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pales del Marqués de Villena. (Protocolo de Juan 
Sánchez de Soria.) 

«Sepan quantos esta scriptura bieren como yo dominico 

theotocopuli griego pintor vecino desta ciudad de t~ otor

go que recibo en alquile del sr Juo antO de zetina V
O desta 

ciudad mayordomo del señor marques de VilIena duque 

Escalona una casa que es del dho sr marques de billena 

que es el quarto rrea1 y el del jardin y patinillo de las mu

geres con la cocina pral y sotana el corredor largo que 

son todos v~ y quatro aposentos de las casas principales 

que el marques tiene en esta ciudad por tienpo de un año 

y tres meses y treze dias que enpe<;aron a correr desde 

mierco1es diez y nuebe de mayo deste año de mill y seis

cientos y'quatro y cunplira el dia fin de agosto de milI y 

seiscientos y cinco por precio de milI y nuebecientos y v.!': 

y nuebe reales los quatrocientos y veinte nuebe reales por 

la rara (?) de los tres meses y tre<;e di as arriba dhos y los 

milI y quinientos reales por el dho año restante que enpe

zara a correr desde primero de septiembre deste de seis

cientos y quatro y cunplira pa fin de agosto de seiscientos 

y cinco y por esta ra<;on me obligo de pagar al dho señor 

Juo antO de cetina los quatrocientos y vte nuebe reales para 

fin de agosto deste ano de milI y seiscientos quatro = y 

los mill y quinientos reales por los tercios del dho año que 

son fin de diciembre fin de abril y fin de ;agosto en cada 

tercio la tercia pte que el primer tercio sera a fin de dicem

bre de seiscientos y q uatro y el segundo y postrero a fin 

de abril y fin de agosto del dho año ele milI y seiscientos y 

cinco puestos e pagados en toledo a mi costa lo qual pa-
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gare aunque deje de baGio la dha casa y para que 10 curt

plire obligo mi persona y bienes» (Siguen las seguridades 

y renunciaciones ordinarias) «en testimonio dello otorgue 

esta scriptura ante el scrivano publico y testigos en la ciu-

. dad de toledo a cinco dias del mes de agosto de mili y 

seisdentos y quatro anos y el otorgante que yo el escri

vano conozco lo firmo de su nonbre siendo testigos el do

tor narbona y el licenciado Rivadeneira y franco preboste 

v~ de toledo = Domy5'. Tlzeotocojuly = Ante mi: Juan de 

Soda = s. p.» 

Documento 24.-8 de Octubre de I607.-Jorge Ma
nuel figura como curador de la persona y bienes 
de. Manuel de las Cuebas (Protocolo de Juan Ruiz.) 

El licenciado Sánchez de León pide á Jorge Manuel, cu

rador de la persona y bienes de JVIanuel de las Cuebas, 

vecino de Toledo, «que de los reditos corridos e por co

rrer de la hacienda del dicho menor» pague á Gaspar de 

Peñalosa trescientos reales «para vestirle y otras cosas». 

Jorge Manuel entregó esta cantidad por carta de pago, que 

figura en el documento. 

Documento 25.-I3 de EJzero I609.-Poder dado por 
Jorge Manuel, para que, en su nombre, cobrasen 
cierta cantidad que se le debía por la obra del re
tablo de Bayona (Titulcia). (Protocolo de Juan Ruiz). 

Daba dicho poder Jorge Manuel á D. Francisco Fernán

dez de Cabrera y Bobadilla, Marqués de Moya y á Guillén 



Manuel, su administrador y mayordomo, para cobrar del 

licenciado Pedro del Moral, beneficiado de la iglesia de 

Ciempozuelos y mayordomo de la iglesia de Bayona, 100 

ducados «de lo que se le debía á cuenta de lo que iba á 

montar el retablo de la iglesia de la villa de Bayona que 

estaban haciendo él como pintor y Giraldo de Merlo como 

escultor». Recibirían y cobrarían para sí los dichos 100 

ducados «para en cuenta e parte de pago de mayor suma 

e cuantia de maravedis» que Jorge Manuel debía al Mar

qués de Moya, del precio de las maderas que aquél había 

sacado de los aserradores de éste. 

Documento 26.-J3 de Enero de I609·-0tro sobre 
igual asunto que el anterior. (Protocolo de Juan 
Ruiz.) 

«Jorge Manuel pintor» da poder al Marqués de Moya ó 

á su mayordomo, para que en su nombre cobre de Juan 

de Recas, mayordomo que fué de la iglesia de Bayona, y 

de sus fiadores, los maravedís que éste debía del tiempo 

que tuvo á su cargo la mayordomía «en quenta del reta

blo que estoy haciendo en 10 que es de mi oficio para la 

iglesia de la villa de Bayona» ..... Cantidad que recibiría el 

lVlarqués de Moya «en quenta de los maravedis que yo 

[Jorge Manuel] debo y soy obligado á pagarle del precio 

de las maderas que he sacado de sus aserradores». 

Documento 27.-I3 de Enero de I609.-Dec1aración 
de Jorge Manuel, sobre el pago de las cantidades 
que adeudaba al Marqués de Moya. (Protocolo de 
Juan Ruiz.) 
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Documento 28.-I2 de Dú;ú:mbre de I609.-Poder 
que dieron Jorge Manuel y Giraldo de Merlo á 
Martín Giménez. (Protocolo de Juan Ruiz.) (1). 

«Jorge Manuel pintor y Giraldo de Merlo escultor, á 

cuyo cargo esta el retablo de la iglesia de la villa de Ba

yo na [dan poder] á Martin Gimenez vecino de toledo» 

para que, en nombre de ambos, fuera á la villa de Bayona 
... 

(1) El Sr. Cossío, de quien recibimos una prueba más de exce
siva bondad para con nosotros-que nunca agradeceremos bastan
te - nos envía la siguiente nota, impreso ya el Capítulo IV, donde 
ésta debía haberse publicado. Como lugar más á propósito, á falta 
de aquél, la insertamos ahora, al dar á conocer los documentos re
ferentes al retablo de Bayona, completando lo consignado en la 
nota de la página Sí': 

«Yo vi el Retablo de Titulcia tres ó cuatro años antes de publi
car mi libro, y formulé el juicio que allí expongo. Posteriormente 
volví á verlo; subí con una escalera á los cuadros, y pude conven
cerme que no se trataba de repintes, sino de mala pintura original, 
aunque hecha probablemente en el taller del Greco; porque la 
composición es enteramente característica del maestro, y con mu
chos elementos de sus cuadros de último tiempo, como, por ejem
plo, los ángeles que llevan á la J\Iagdalena, del mismo género que 
los de la Asunción de San Vicente, etc. 

Este elemento de la composición y del dibujo, el no conocerse, 
hasta ahora, otros originales de los que pudieran ser réplicas ó co
pias los de Titulcia, y el ser absolutamente auténticc y ele mano 
del Greco el cuadro que representa el único asunto de la vida de 
la Magdalena que falta en el Retablo de Titulcia, que anda en ga
lerías particulares, que es también de muy último tiempo, y tiene 
las medidas ele los de Titulcia, es lo que me indujo á pensar que 
se trataba de repintes totales en vez de mala pintura. A mi juicio, 
pues, la composición, probablemente el dibujo mismo son elel pa
dre, pero la pintura es del hijo, y muy mediana, por no decir mala. 
Queda la originalidad del único cuadro que falta, á lo cual hay 
que buscar otra explicación sea la que quiera». 
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y requiriese, con una provisión del Consejo del lImo de 

Toledo, al DI' Gonzalo de Herrera, cura propio de dicha 

iglesia, y al licenciado Pedro del Moral, mayordomo de la 

misma, «para que luego le den y entreguen todo el trigo, 

cebada, dineros y otras cualesquier cosas que haya valido 

y montado lacopia (la acopia?) de los frutos de este año 

presente y de los pasados según se contiene en dicha pro

visión». 

Documento 29.-ZI de Mayo de I609.-El Doctor 
Gregorio de Angulo y su mujer María de Castro 
venden y traspasan á la cofradía de la Limpia Con
cepción, por precio de 1.500 ducados, 28.050 ma
ravedís de los 225.000 maravedís de juro que po
seían en las alcabalas de Toledo, según privilegio 
de Su Majestad dado al Doctor Antonio de An
gulo, su padre. (Protocolo de Juan Sánchez de 
Soria.) 

En esta escritura aparecen como fiadores el Greco y su 

hijo: «y nos dominico Teotocopuli pintor y Jorge Ma

nuel teotocopuli pintor vecinos de esta ciudad de Toledo 

abicndo visto esta escritura por abernos allado presentes a 

la otorgacion della nos constituimos por fiadores de los 

dichos doctor gregorio de angulo y Doña Maria de Castro 

su muger» ..... «y nos obligamos con nuestras personas y 

bienes a todo aquello que los dichos» ..... «estan obligados 

y se obligan por esta escritura». Firman el documento el 

Doctor Angulo, la muger de éste, el Greco y su hijo. 
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Documento 30.-ZI de Mayo de I609.-EI Greco y 
Jorge Manuel se reconocen deudores del Doctor 
Angulo en cantidad de 5.859 reales. (Protocolo de 
Juan Sánchez de Soria.) 

«En la ciudad de toledo veinte e un dias del mes de 

maio de mill e seiscientos y nuebe años ante mi el SUD e t S 

parecio presentes dominico theotocopuli pintor V
O desta 

ciudad de toledo e dixo que entre el y el sr D" GregO de 

angulo rregidor de toledo a avido algunas quentas dares y 
tomares y todas ellas las an rresuelto y an tratado oi y a 

el dho DI' GregO de angulo queda deuiendo el dho domi

nico theotocopuli cinco mill e ochocientos y cinquenta y 
nuebe reales y por que en todo ti~npo conste desta deuda 

el dho DI' GregO de angulo le a pedido le aga escrie y el 

dho dominico theotocopuli se la quiere hacer e poniendolo 

en effeto el dho dominico teotocopuli como pI y Jorge teo

tocopuli pintor como su fiador y anbos juntos de manco

mun a voz de uno e cada uno dellos por si y por el todo 

insolidum renunciando como renuncian las leyes de duo

bus rex de bendí y el autentica presente de fide jusoribus 

y el beneficio de la escursion y dibision e demas leyes que 

son e ablan en [abor de los que se obligan de mancomun 

como en ellas se contiene = otorgaron que se obligaban e 

obligaron con sus personas y bienes que tienen y tubieren 

de dar y pagar y que daran y pagaran al dho D" GregO de 

angulo regO de toledo y a quien su poder obiere los dhos 

cinco mill ochocientos e cinquenta reales que el dho do

minico theotocopuli confiesa estarle debiendo de averselos 

prestado e socorrido en necesidades particulares que se le 
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an ofrecido sobre 10 qual renunciaron las leyes della y su 

ecepon los quales anbos pI y fiador le pagaran quando el 

dho D" gregorio de angulo los quisiere pedir sin gozar de 

otro termino de acion alguna» ..... 

Documento 31.-J de 'Junzo de I6Io.-Información 
hecha sobre el arrendamiento de las casas del Mar
qués de Villena. En este documento se declara la 
edad de Jorge Manuel. (Protocolo de Álvaro de 
Aguilar.) 

García de Ayala, en nombre del Marqués de Villena, pa

reció ante el alcalde ordinario diciendo «que á su derecho 

conviene probar y averiguar como algunas de las posesio

nes que el dicho señor Marqués de Villena tiene en esta 

ciudad se an quedado por arrendar de algunos años á esta 

parte por no aber abido quien las aya querido arrendan> ... 

y «pidio á su merced que abida informacion de lo suso

dicho se le mande dar por testimonio». 

Esta información tuvo efecto, y entre los testigos que 

en ella figuran se halla Jorge Manuel, el cual declara 10 si- . 

guiente: 

«Este dho dia mes e año susodho (3 de Junio ele 1610) 

el elho elon gara de ayala para la dha infor':". pres~ por tes

tigo a Jorge Manuel becino ele t<!.z en la perroquia ele santo 

tome elel qual fue recibido juramento en forma de aro e 

abiendo jurado prometio ele decir berdad y siendo preg<!.z 

por el pedim~ = dixo que este t O sabe que las casas que 

el dho s,· marques de billena tiene en esta ciudad donde 

dicen la coraja que son las primeras se an estado bacias 



desde fin de die del año pasado de mill y seiscientos y siete 

hasta fin del mes de henero del año pasado de seiscientos 

y nuebe y asimismo a bisto como el palomarejo de la dha 

coraja se a estado bacio desde el dho dia de fin de die del 

dho año de seiscientos y siete hasta fin de agosto de seis

cientos y nueve y ansimismo la casa segunda que esta en 

la dha coraja a bisto este tO que a estado bacia desde fin 

del mes de ag~ de dho año de seiscientos y ocho hasta fin 

del mes de agosto de seiscientos y nuebe y la casa tra que 

esta en la dha coraja este e bido bacia desde fin del mes 

de abril hasta fin del mes de die del año pasado de seis

cientos e ocho por se aber caido unas paredes de las dhas 

casas y se hi<;;o y una pieza en la escalera della ansimis

mo se a estado bacia desde fin del mes de diciembre del 

año pasado de mil y seiscientos siete hasta fin del mes de 

agosto de seiscientos e nuebe y ansimismo a bisto como 

la casa que esta en el testero delantepecho primero bacia 

desde fin del mes de agosto del dho año de seiscientos y 
ocho hasta el dia de nabidad deste dho año y ansimismo a 

bisto como las casas como enttran en el primero patio a la 

mano hizquierda se han estado bacias desde primero de 

agosto del año pasado de seiscientos y siete hasta fin del 

mes de agosto de seiscientos y ocho y otra casa que esta 

en el dho patio a bisto que a estado bacia desde fin de die 

del año pasado de seiscientos y siete hasta die de seiscien

tos y ocho que es la casa que esta a la mano dra, y ansi

mismo el quarto que esta en el escalera del primero patio 

que solia ser tinelo desde fin de die de seiscientos siete 

hasta agosto de seiscientos ocho' que se a estado bacia 

y ansimismo a bisto como la casa que esta antes de lle-



gar a el aldeguela que se a estado bacia desde fin de 

agosto de seiscientos ocho hasta agosto de seiscientos y 

nuebe y la casa que esta en lo bajo del aldeguela como 

entran a mano hizquierda a estado bacia desde agosto de 

seiscientos y ocho hasta agosto de seiscientos y nuebe y 
los entresuelos que estan junto a el po<,;o en el aldeguela 

han estado bacios desde fin de die de seiscientos y siete 

hasta fin de agosto de seiscientos y nuebe = porque no 

abido persona que las aya querido abitar aunque por el 

dho don ga se a echo diligencia a ello y lo sabe por tener 

cuenta de todo y ES DE HEDAD DE TTR
a 

E DOS AÑOS e fir

molo de su ne = Jorge Ma1tuel Theotocopuly». 

Documento 32.-2 de 'Julio de I6Io.-El Greco y su 
hijo se obligan á pagar I.244 reales, por arrenda
miento de las Casas principales del Marqués de Vi
llena. (Protocolo de Álvaro de Aguilar.) 

«Sepan quantos esta carta de alquile vieren como yo 

dominico teotocopuli como principal e Jorge Manuel su 

hijo como principal pagador e haciendo en este caso de 

deudo ageno mio propio de mancomun e a voz de uno e 

cada uno de nos y de nuestros bienes por si e por el todo 

in solidum rrenunciando segun que rrenunciamos la ley de 

duobus rex de bendi y el autentica presente ó quita de fide 

jusoribus y el beneficio de la division y escursion e todas 

las demas leyes que son e hablan en fabor de lo que se 

obligan de mancomun e debaxo de la dha mancomunidad 

= otorgamos e nos obligamos de dar e pagar daremos e 

pagaremos a don garcia de ayala alcaide de las casas del 
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sr marques de billena en ne del dho s" marques o a quien 

poder del dho marques obiere e por el ........ lo obiere 

de aber mil e doscientos e quarenta e quatro r 5 los qua

les son por razon del arrendamiento del quarto real y 

el quarto del jardin y el patinillo de las mugeres con la 

cocina principal e una pieza questa en entrando en el pa

tio primero a mano derecha que solia ser cochera que 

tengo en arrendamiento yo el dho dominico greco por 

tiempo de dos anos que fue su comienzo a primo de setien

bre que paso de seiscientos y ocho y acaba en fin del mes 

de ag~ deste presente ano de la fecha desta carta e por 

esta rracon debaxo de la dha mancomunidad nos consti

tuimos por sus deudores manifiestos de los dhos mill e dos

cientos e quarenta y quatro n·eales los quales nos obliga

mos de se los dar e pagar daremos e pagaremos a el dho 

s" marques de billena o a el dho don: garcia de ayala en 

su nombre o a quien poder del dho s1' marques obiere 

puestos e pagados en esta dha ciudad de t do en fin del mes 

de agosto primero que verna deste año de la fecha de sta 

carta e pa ello debaxo de la dha mancomunidad obligamos 

nuestras personas e bienes abidos e por aber y por esta 

carta damos poder cunplido a cualesquier justicias e jueces 

de su magestad de qualesquier partes que sean a cuya ju

risdicion nos sometemos y especialmente nos sometemos 

a el fuero e jurisdicion desta ~iudad de toledo rrenuncia

mos nuestro propio fuero juridicion y domicilio e la ley sid 

conbenerid de jurisdicionen oniun judicun para que nos 

con pelan a lo ansi cunplir e pagar como si esta carta fuere 

sentencia definitiva dada contra nos e pa nos consentida e 

pasada en autoridad de cosa juzgada sobre lo qual rrenun-



ciamos qualesquier leyes de nuestro fabor e la ley e dere

chos en que dize que general rrenunciacion de leyes fecha 

non bala en testimonio de lo qual otorgamos esta carta 

ante el scrivano publico e t S de yuso escritos que fue fecha 

e otorgada en t~ a dos dias del mes de Jullio de mill y 

seiscientos e diez años siendo t R hern~ mexia e Juan sa

ñudo e dO rrodriguez vecinos de tdo y los otorgantes que 

conozco lo firmaron de sus nombres = Domy~ Theotoco
puly = Jorge Manuel Theotocopttli = Ante mi: elros un 

rreal de que doy f~e = Alvo de aguilar = scbo puco». 

Documento 33.-2 de 'Julio de I6Io.-Jorge Manuel 
alquila unos aposentos en las Casas del Marqués de 
Villena. (Protocolo de Álvaro de Aguilar.) 

"Sepan quantos esta carta de alquile vieren como yo 

Jorge Manuel pintor e vecino de t~ otorgo e conozco e 

confieso tener alquilado de don garcia de ayala alcaide de 

las casas del sr marques de Villena quatro aposentos de las 

dhas casas que son en los que salia vivir el maestro mar

tinez (r) por tienpo y espacio de dos años su comienzo de 

lo quales fue a primero del mes de setienbre del año pa

sado de seiscientos y ocho e acaba en fin de ag~ deste 

presente año de seiscientos e diez años por precio de seis

cientos ducados cada un año los quales me obligo de pagar 

a el dho sr marques de billena o a el dho don garcia de 

ayala en su nP e a quien poder del clho sr marques obiere 

en fin del mes cle agosto primero que verna c1este año de 

(1) Era maestro del arte de la seda. 
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la fecha desta carta e para el cunplimiento dello obligo mi 

persona e bienes abidos e por aber y por esta carta doy 

poder cunplido a cualesquier justicias e jueces de su ma

gestad de cualesquier partes que sean a cuya juridicion nos 

sometemos y especialmente nos sometemos a el fuero e 

juridicion desta ciudad de toledo rrenunciamos nuestro 

propio fuero juridicion e domicilio e la ley sid conbenerid 

de jurisdicionem onniun judicum e otorgo para que por 

todo rremedio e rigor de dro e bia exa nos conpela a lo 

cunplir como por sentencia pasada en autoridad de cosa 

juzgadasobre 10 qual rrenuncio qualesquier leyes de mi fa

bol' e la ley e derechos en que dize que general rrenuncia

cion de leyes non balan en testimonio de lo qual otorgue 

esta carta ante el scrivo puco e testigos de yuso escritos 

que fue fecha e otorgada en t~ a dos de J ullio de mil! y 

seiscientos y diez años a lo qual fueron presentes t S Juan 

Sañudo y domo teotococopuli y her~ mexia vecinos de to

ledo y el otorgante que conozco lo firmo de su nombre = 
'.Jorge Manuel T1zeotocopuly = Ante mi: dros un rreal de 

que doy fee = Alvo de aguilar = scro puco». 

Documento 34.-I2 de Agosto de I6II.-Obligación 
y poder dados por el Greco y su hijo, para el pago 
del alquiler de las Casas principales del Marqués 
de Villena. (Protocolo de Juan Ruiz.) 

« En la <;iudad de toledo a do<;e dias del mes de agosto 

de mil e seiscientos y hon<;e años ante mi el escribano y 

testigos parecieron Dominico Theotocopuli pintor y Jorge 

Manuel Theotocopuli su hijo vecinos de la <;iudad de tole-
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do y digeron que ellos deben y son obligados a pagar a su 

excelencia del señor Don Joan Fernandez Pacheco, mar

ques de Villena duque de Escalona quatro mill y quatro 

cientos reales que valen ciento quarenta y nueve mill y 

seiscientos maravedis por el alquile de las casas principa

les del dicho senor marques que los susodichos an vivido 

de lo corrido desde primero dia de henero del año pasado 

de mill y seiscientos ocho hasta fin de este presente mes 

de agosto ele mill y seiscientos honze y aunque de presente 

se pudieran cobrar de ellos y de sus bienes su excelencia 

elel dicho señor marques a tenido y tiene por bien de dila

tar la paga en la forma que adelante dira con tanto que se 

otorgue la tal escriptura en consecuencia de lo qual los 

dichos Dominico Theotocopuli y Jorge Manuel su hijo sin 

inov.ar en las escripturas que sobre esta razon estuvieren 

otorgadas antes rivalidandolas y constituyendose por deu

dores manifiestos de los dichos quatro mill y quatrocientos 

reales ambos á dos de mancomun ..... se obligaron en favor 

del dicho señor marques de Villena 6 de guien su poder 

obiere de pagarle a sauer los dichos guatro mill y guatro

cientos reales los cuales pagaran en una libranza de la 

misma cantidad dada por el administrador del ospital de 

san Joan bautista extramuros desta ciudad pagados de los 

propios y rentas de toledo con poder en causa propia dado 

a los dichos Dominico y Jorge Manuel lo gual con los de

mas recaudos bastantes para la cobranza de los dichos 

quatro mill y quatro <;;ientos reales se obligaron de entre

gar luego sin detencion alguna y declararon que a la dicha 

paga ansi mismo estan obligados los bienes y rentas del 

dicho ospital y gue el pla<;;o della es cumplido = pero en 
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caso que la dicha libranza y poder no se entregue luego o 

que entregada no se cobren los dichos quatro mill y qua

tro <;;ientos reales de aqui a ultimo dia de agosto del año 

siguiente de mill y seiscientos y doce = desde luego se 

obligaron llanamente a que pasado dicho dia pagaran a su 

exa o a quien tubiere su poder los dichos quatro mil! y 

quatro cientos reales sin que preceda contra ellos citacion 

ni otra solenidad alguna porque como conste que no sean 

cobrado por sola la declaracioll del agente o procurador 

del dicho señor marques se pueda dar y de contra ellos 

mandamiento executorio como por deuda quarentizia que 

tray aparejada execucion = E otro si otorgaron su poder 

e cesion inrrebocable en bastante forma al dicho señor mar

ques e a su procurador para que en su causa propia reciba 

e cobre de los propios y rentas del ayuntamiento qesta 

ciudad de toledo e de sus administradores e mayordomos 

e arrendadores e personas a cuyo cargo fuere la paga los 

dichos quatro mill y quatro cientos reales contenidos en 

la dicha libranza cuyo pla<;;o es cumplido para cuya co

branza le hicieron procurador en su causa propia para que 

de el recibo de cartas de pago e lo pida en juicio ante las 

justicias e jueces de quales quiera partes haciendo sobre 

la cobranza los autos e diligencias que combengan e que 

ellos podrian hacer siendo presentes para cuyo efeto pu

sieron e subrrogaron en su lugar al dicho señor marques e 

transfirieron" en su excelencia sus derechos y actiones rea

les e personales utiles y directos mistos y executibos por 

quanto lo a ele aber por la causa referida en esta escritura 

y se obligaron que los dichos quatro mil! y quatro <;;ientos 

reales seran ciertos seguros e cobrables sin que el dho se-
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ñor Marques "ni su procurador tengan obligacion a hacer 

diligencia alguna sino quisieren e si alguna hicieren la rati

ficaron e aprobaron e si tales ciertos e cobrables no fueren 

o la dha libran\;a e recaudacion no se entregaren para el 

dho efeto que llegado el dho dia postrero de agosto demill 

e seiscientos e doce aunque no se aya hecho en la cobranza 

diligencia alguna que sean obligados y se obligaron llana

mente y sin condicion alguna a la paga de la dha cantidad 

e a ello sean compelidos por todo rigor librando el dho 

mandamiento de ex~ contra el dho Jorge Manuel e contra 

el dho su padre como obligados a la paga dellos llanamente 

como dho es e para ello obligo su. persona e bienes e el 

dho dominico la suya e sus bienes abidos e por aber = E 

otro si el Doctor Gregorio de Angulo regidor e V
O desta 

\;iudad de toledo que estaba presente a lo que dho es ha

ciendo de deuda agena suya propia junto con el dho Jorge 

Manuel y Dominico su padre e insolidum ren~ las leyes 

de la mancomunidad y el beneficio de la division y escur

sion se obligo en favor del dho señor Marques o de quien 

tuviese su poder que abiendo llegado el dho dia postrero 

de agO e no estando pagados los dhos quatro mil! y quatro 

cientos reales o no abiendose entregado hasta entonces la 

clha libranza que sea obligado e se obligo desde luego a la 

paga dellos llanamente por su persona e bienes con decla

racion que sin ql¡e contra el preceda \;ita\;ion ni otra pre

vencion alguna se pueda dar e de el dho mandamiento de 

execucion como contra los demas principales y obligados 

e otorgo esta escritura en la forma e manera que va decla

rado e para el cumplimiento dello obligo su persona e bie

nes abidos e por aber. E todos los dhos principales e fiador 
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dieron poder cumplido a las justicias del rey nuestro señor 

de quales quier paises a cuya jurisdicion se sometieron e 

renunciaron su propio fuero jurisdicion e domicilio e la ley 

si combenerid de juridicione para que los compelan al cum

plimiento e paga de lo que dicho es como si todo ello fuese 

sentencia definitiva de juez competente pasada en cosa juz

gada e renunciaron todas e quales quier leyes de su fa bar 

e la que prohibe la general renunciacion dellas en firmeza 

otorgaron esta escritura ante el escriuano publico e testi

gos infrascritos en el dho cIia mes y año sobredichos testi

gos que fueron presentes el jurado Joan de Loarte y Cris

tobal de Pancorbo e Gregario de San Martin vecinos de la 

dha ciudad de toledo y lo firmaron de sus nombres en el 

registro de esta carta a los quales otorgantes yo el presente 

escriuano doy fe que conozco == Dr GngO Angulo = Do

my~ Tlzeotocopuli = Jorge .Manuel Tlzeotocopttli = Ante 

mi: Joan Ruiz = Scriuo Pubo». 

Documento 35.-I2 de Agosto de I6II.-El Greco y 
su hijo alquilan, por un ai'ío, las Casas principales 
del Marqués de Villena. (Protocolo de Juan Ruiz.) 

«Sepan cuantos esta escritua bieren como yo Dominico 

Teotocopuli y Jorge ;'VIanuel Theotocopuli su hijo vso desta 

r,;iudad de toledo ambos a dos juntam.!é' de mancomum y a 

voz de uno e cada uno de nosotros e de nuestros bienes por 

si e por el todo insolidum req.unciando segun que renuncia

nos las dos autenticas de cluobus rex de vendi e la auten

tica presente de fide jusoribus y el beneficio de la elivision 

y escursion y todas las elemas leyes ele la mancomunidad 

12 



como en ellas se contiene Otorgamos e conocemos que re

cibimos alquilado de el jurado Joan de Loarte vecino desta 

ciudad de toledo e alcaide de las casas pralcs e acesorias 

de su excelencia el Sr. Marques de Villena es a saber los 

aposentos principales corredores e entrada de las casas 

'grandes de su excelencia en que nosotros de presente vivi

mos e segun y como hasta aqui 10& abemos tenido a nues

tro cargo los qua1es recibimos alquilados por tiempo de un 

año cumplido primero siguiente su comien<;;o a primero dia 

del mes de Septiembre deste año presente ,de mil e seis

cientos e hon<;;e años por precio e quantia de mil e docien

tos reales los quales en la dha mancomunidad nos obliga

mos de pagar al dho Jur~ Joan de Loarte o a quien poder 

de su excelencia tubiere por los ter<;;ios acostumbrados del 

at'ío de quatro en quatro meses la tra parte. Otro si recibi

mos alquilada la cochera de la dha casa en mil maravedis 

por el discurso del dho año pagados a los dhos tercios e 

p1a<;;os. E para ello obligamos nuestras personas e bienes e 

damos poder cumplido a las justicias de el rey nuestro se

ñor de quales quier partes a cuya juridicion nos somete

mos. E renunciamos nuestro propio fuero e domicilio e la 

ley si combeneri juridi<;;ione para que por todo rigor de 

derecho nos compelan al cumplimiento de 10 que dho es 

como si todo ello fuese sentencia definitiva de juez compe

tente pasada en cosa juzgada e renunS todas las leyes de 

nuestro fabor e la que prohibe la general renunciacion de

llas. E lo otorgamos ansi ante el escriuano publico e test!

gos infrascritos que fue hecha e otorgada en la dha ciudad 

de toledo a do<;;e dias del mes de agosto de mill e seiscien

tos e hon<;;e años siendo tsgos el doctor Barrientos e Cristo-
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bal de Pancorbo e Gregorio de San Martin vso de toledo e 

lo firmaron a los quales dichos otorgantes yo el presente 

scriuO doy fe que conozco = Do1JZy~ Theotocopuli = Jorge 
Manuel Tlzeotocopuli = Ante mi: Joan Ruiz = Scriuo PUo». 

Documento 36'-7 de Diciembre de I6II.-Jorge Ma
nuel hace contrato con varios ganapanes, para lle
var de las Casas principales del Marqués de Villena 
á la Catedral «figuras y otras cosas», que él tenía, 
para el túmulo que había de hacerse en dicho tem
plo con motivo de las honras de la reina Margarita. 
(Protocolo de Juan Sánchez de Soria.) 

Oocumento 37.-I2 de Enero de I6I2.-Poder dado 
por Jorge Manuel y Giraldo de Merlo) como perso
nas á cuyo cargo estaba el retablo de la iglesia de 
la villa de Bayona, á Pedro del Moral, mayordomo 
de dicha iglesia) para que, en nombre de ellos, co
brase pan, trigo, cebada y otras cosas que á la igle
sia pertenecían, y se les adeudaba por razón de la 
obra de dicho retablo. (Protocolo de Juan Ruiz.) 

Documento 38.-26 de Agosto de I6I2.-Jorge Ma
nuel se obliga á hacer por el precio de 1 1.600 rea
les «un monumento» al monasterio de Santo Do
mingo el Antiguo, el cual había de dar hecho y 
acabado «el domingo de ramos del año primero 
venidero de mil y seiscientos trece». (Protocolo de 
Álvaro Pérez.) 



- ISO-

Documento 39.-26 de Agosto de I6I2.-Jórge Ma
nuel toma el monasterio de Santo Domingo el An
tiguo una bóveda y un ara de la iglesia de dicho 
convento, para enterramiento de él y de su padre. 
(Protocolo de Álvaro Pérez.) 

«En la muy noble ziudad de t92 veynte seys di as del mes 

de agosto de milI e seiscientos y doze anos estando a la 

rred del locutorio del monastO de santo domingo el anti

guo de la horden del Cistel desta ziudad y estando por 

parte de adentro juntas y congregadas conviene a saber 

las senoras dona fran~ Davalos y ayala abadesa dona mar

garita te Ha priora dona cata mexia de salazar consiliaria 

dona mariana de ayala subpriora dona ysabel de ayala sa

cristana dona beatriz gaitan cantora dona andrea de la 

cerda y ayala dona ypolita oliverio y salazar todas monjas 

profesas del dho monastO por ante my el scriuo pu~ y tes

tigos yuso escriptos par~ presentes las dhas senoras aba

desa y monjas ayuntadas a son de campana tañida como 

de uso y de costumbre en semejantes negocios como el 

que de yuso dira y ansi como convento y en bozdel de 

una parte y Jorge manuel arquiteto V
O desta ziudad de ques

taba presente de la otra parte y ambas las dhas partes y 

cada una dellas y el dho Jorge manuel por si y en nombre 

de dominico teotocopuli su padre vezino desta ziudad por 

quien dixo que prestaba y presto boz y causa de rato y 
grato judicatum solvendo y se obligo que estara y pasara 

por lo que de yuso clira y 10 abra por bueno y firme y no 

lo contradira en tiempo alguno ni por alguna manera so

bligacion que hizo y a ello obligo su persona l bienes ha-



ziendoconio hazia e hizo de deuda y costa agena suya pro

pia y ambas las d.has partes dixeron que acerca y en ra<;;on 

de 10 que yuso dira son conbenidas y concertadas en la 

forma y manera siguiente -

Primeramente- que las dhas señoras abadesa monjas y 

convento del dho monastO daran y dieron desde luego para 

siempre jamas a los dhos dominico teotocopuli y Jorge ma

nue1 su hijo y a cada uno dellos un ara questa en la iglesia 

del dho monasterio que es el que esta frontero de la puerta 

principal de la dha iglesia el qual dho ara es el que esta 

mas abajo de la capilla de los señores Gomaras el primero 

siguiente de la dha capilla el qual le dan con una boveda 

que dizen que ay debaxo del dho ara en caso que la aya 

porque no aviendola la a de poder hacer el dho Jorge ma

nuel a su costa si la quisiere hacer con que el sitio de ella 

no salga del sitio del ara en quanto al largo y en quanto 

al ancho a de ser lo que fuese necesario el qual dho ara 

bobeda y sitio el dho convento da a los susodhos y a cada 

uno dellos para entierro de sus personas hijos y familias y 

para otras quales quier personas que los susodhos y qua-

1esquier dellos quisieren y por bien tovieren y los dhos 

dominico teotocopuli y Jorge manuel an de adornar el dho 

ara y poner a su costa retablo y altar en la forma que bien 

visto les fuere y este dho ara y entierro se les da desde 

luego en adelante para siempre jamas -

Iten que el) reconpensa y por reconpensa del dho en

tierro el dho Jorge manuel por si y en nombre del dho su 

padre cIaba y dio al dho monastO y convento tres milI e 

seiscientos reales los quales le haze pagados en tantos que 

el dho convento le avia de dar a qt::. del precio en que se 
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obligo a facer el monumento para el dho monastO como 

consta de la escriptura que sobre ello otorgaron ay dho 

dia por ante el presente escrivano (?) a que se refiere y por 

la dha ra~on el dho monastO y convento se otO del dho Jor

ge manuel de los dhos tres mill e seiscientos reales por 

contento y pagado a su voluntad sobre que renunciaron la 

ece~ion de la no numerata pecunia y leyes de la entrega 

y paga como en ellas se contiene que les non va1an -

!ten se declara que precisamente que el dho ara y bo

beda y lo demas que el dho Jorge manuel hiziere y ador

nare y fabricare y altar y retablo a de quedar y queda 

para siempre jamas por de los dhos dominico teotocopuli 

y Jorge manue1 su hijo y para sus hijos y descendientes y 

para quien los susodhos quisieren sin que el dho convento 

tenga parte en ello ni disponer de ello en ningun tiempo 

ni por ninguna manera porque desde luego se 10 dan y de

xan para siempre jamas -

Iten el dho monastO y convento otorgo y confiesa que 

dha reconpensa de los dhos tres mill y seiscientos reales es 

bastante y justa y tambien el dicho Jorge manuel confiesa 

merecer lo que ansi da por el dicho entierro» (Siguen las 

seguridades y firmezas ordinarias) «y otorgaron esta carta 

de la manera que dicha es ante mi el dicho presente escri

vano publico y de los testigos de yuso escritos que fue fe

cha y otorgada en la dicha ciudad de toledo en el dia mes 

y año dichos, testigos que fueron presentes los señores 

lice!:>. alonso ortiz y lic~ alvaro ortiz de zayas y el Jurado 

Juan hurtado nieto vecinos de toledo y los otorgantes que 

yo el escribano conozco 10 firmaron de sus nombres en el 

registro de esta carta t doita fralt ea de avalas y aiala 



abba = doña margarita tello maldonado priora = Jorge 
Manuel Theotocopuly = doiia catalina mexia de salazar 
consiliaria = doña mariana de ayala y t O so priora = doña 

beatriz gaita1z cantora = doiza isabe! de ayala sacristana 
= doña hypolita oliverio y salazar = doiía a1zdrea de la 
cerda i ayala = dros tres reales = paso ante mi: Alvaro 

Perez = ser. pu~». 

Documento 40.-20 de Novzembre de I6I2.-El Greco 
«otorga y conoce ql!e ratifica y aprueba» la escri
tura hecha entre su hijo y las «señoras abadesa, 
monjas y convento de Santo Domingo el Anti
guo ..... ;~ y «cuanto en ella se contiene», por la cual 
dicho Jorge Manuel tomó en la iglesia de dicho 
monasterio una bóveda y un ara «para sus entie
rros». (Protocolo de Álvaro Pérez.) 

Documento 41'-5 de Diciembre de I6I2.-Jorge Ma
nuel recibe del convento de Santo Domingo el An
tiguo 27.200 maravedís, á cuenta, por el monu
mento que iba á hacer al expresado convento. 
(Protocolo de Álvaro Pérez.) 

Documento 42.-I3 de Marzo de I6I3.-Salen fiado
res de Jorge Manuel en la obra del corredor de las 
Casas principales del Marqués de Villena (docu
mento 53), el Doctor Angulo y Gaspar de Cerezo, 
pintor. (Protocolo de Juan Ruiz.) 

¡}>' 



- I8~.-

Documento 43.-20 de Mayo de I6IJ.-Infürmación, 
hecha á pedimentü de Jürge Manuel, acerca de la 
.obra de la Casa-Ayuntamientü. (Prütücülü de Die
gü Espinüsa.) 

Consta por este documento que «haría mas de un año» 

que se había rematado dicha obra, siendo los gastos paga

dos por el Doctor Angulo; «y que an ido y van trabajando 

continuamente muchos oficiales en ella desde que se em

pezo hasta ahora sin que aya cesado dia alguno». 

Documento 44.-26 de Octubre de I6IJ.-Jürge Ma
nuel recibe la cantidad de 1 S .000 reales del Düc
tür Angulü, cün el cual tenía cuentas pendientes, 
para el pagü de «maestrüs, .oficiales y materiales» 
de la .obra de la Casa-Ayuntamientü. Jürge Manuel 
cünfiesa ser deudür de lüs 1 S .000 reales y se .obli
ga á pagarlüs al citadü Düctür Angulü. (Prütücülü 
de Melchür de Galdü.) 

(Referentes á contratos que hizo Jorge Manuel con va

rios artífices, con motivo de la construcción de la Casa

Ayuntamiento, existen buen número de documentos en los 

protocolos de Soria, Aguilar y Ruiz, correspondientes á los 

años 1612, 1614, 1615 Y 1616.) 

Documento 45.-26 de Octubre de I6I3.-Jürge Ma
nuel cübra ciertas cantidades, pür la .obra del Hos
pital de Afuera. (Prütücülü de Melchür de Galdü.) 
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Documento 46.-II de Noviembre de I6IJ.-Luis de 
Tristán se obliga á pintar el cuadro La cena del Se
ñor, para el refectorio del monasterio de la Sisla. 
(Protocolo de Juan Sánchez de Soria.) 

Documento 47.-2 de Febrero de I6I4.-Jorge Ma
nuel recibe algunas cantidades, á cuenta de la obra 
de los retablos del Hospital de Afuera. (Protocolo 
de Melchor de Galdo.) 

Documento 48.-20 de Febrero de I6I4.-Jorge Ma
nuel recibe 1.300 reales, á cuenta de la .obra del 
corredor de las Casas principales del Marqués de 
Villena. (Protocolo de Álvaro Aguilar.) 

Documento 49.-JI de lI;farzo de I6I4.-Poder dado 
por el Greco á Jorge Manuel, para que, en su nom
bre, hiciese y otorgase testamento. (Protocolo de 
Álvaro de Aguilar.) 

«In dei nomine amen. Sepan q tos esta carta de poder 

para testam~ bieren como yo dominico Teotocopuli pintor 

becino desta ciud de T~ estando echado en una cama en

fermo de enfermedad que dios nuestro señor fue serb~ de 

me dar y en mi buen seso juicio y entendimiento natural 

teniendo creyendo e confesando como tengo creo y con

fieso todo aquello que cree y confiesa la santa madre igle

sia de roma y en el misterio de la santisima trenidad en 

cuya fe y crehenzia protesto bibir y morir como bueno 

fiel y catolico cristiano = digo que por q~ por la grave-
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dad de mi enfermedad yo no puedo hazer ni otorgar ni 

hordenar mi testam..!.': como conbiene a el serbicio de dios 

nuestro sr e salbacion de mi alma e descargo de mi con

cienzia e le tengo tratado e comunicado con Jorge Manuel 

teotocopuli mi hijo y de doña Geronima de las Cuebas que 

es persona de confianza y de buena concienzia y lo que 

cerca de ello se a de azer para lo qualle quiero dar poder 

e puniendolo en efeto otorgo e conozco que doy e otorgo 

todo mi poder cump~ bastante qual de dro se reqB e mas 

puede y debe baler a el dho Jorge Manuel mi hijo que esta 

pres.!.<: especialmente para que en cualquier tiempo que le 

pareciere aunque sean pasados los ternos que el dro dispo

ne pueda ázer e otorgar aga y otorgue el dho mi testa

mento e ultima e postrimera boluntad por ante escribano 

que de ello de fee. En el qual pueda hacer e hordenar e 

mandar todas las mandas e legados pios e graciosos que le 

pareciere y las declaraciones vinculas y grabamenes que 

bien bisto le fuere que siendo por el e por el susodho 

otorg~ poder de agora para entonces y de entonces para 

agora lo otorgo y declaro aberlo yo comunicado con el y 

ser mi boluntad y quiero se guarde y cumpla como si por 

mi mano fuere fecho e otorgado -

- y quiero y es mi boluntad que quando dios nuestro 

sr fuere serbido de me llevar desta presente bida mi cuerpo 

sea sepultado en la p!':. e lugar que pareziere a mis alba

zeas y se pague lo que costare de mis bienes-

- y cumplido e pagado y execlltado lo contenido en 

este poder y el testam..!.': que en birtud del se hi<:;iere y 

otorgare en el remanente que quedare de todos mis bienes 

e hacienda e otros quales qllier que ansi me pertenezcan 
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por qualquier causa e razon que sea dexo e nombro en to

dos ellos por mi unibersal heredero a el dho Jorge manuel 

mi hijo y de la dha dona ger ma de las cuebas para que to

dos ellos los aya y herede e goze y disponga dellos como 

cosa suya con la bendicion de dios y mia -

- e para cumplir e pagar y executar este dho poder y 

el testam!.<.:. que en birtud del se hi¡;;iere y otorgare dexo e 

nombro por mis albaceas y testamentarios y executores 

del a el sr don luis de castilla dean de la santa yglesia de 

la ciud de cuenca y al padre fray domo banegas profeso 

del monasterio de san pedro martir de sta dha ciuc! de t~ y 

a el dho Jorge Manuel Teotocopuli mi hijo a todos tres 

juntos y a cada uno dellos por si in solidum doy e otorgo 

todo mi poder cump~ bastante para que luego yo fallezca 

se puedan entrar e apoderar en todos y de todos mis bie

nes e los mejores e mas bien parados bendan e rematen en 

almoneda pu~ e fuera della y reciban e cobren los mrs 

porque los bendieren y otros cualesquier que se me deban' 

por qua1 quier causa e razon que sean y cumplan y pa

guen y executen lo contenido en este poder y el testam~ 

que en birtud del se hiciere y otorgare e para que de 10 

que recibieren e cobraren y de cada cosa de ello den e 

otorguen sus cartas de pago y finiquito cesion e basto que 

balgan como si yo las diere pre.!': bibo ss~ e pa que lopi

dan en juicio e fuera del pidan execuciones prisiones ben

tas e remates de bienes e tomar posesion de ellos agan los 

demas autos e de1eg cias judiciales y extrajudiciales que 

combengan e menester sean e que yo avía presente bíbo 

siendo que quan cumplido poder tengo para lo que clho 

esta e se le cloy e otorgo a los susoclhos y cada uno de 
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ellos con ynciden<;;ias y dependencias anejidades y coneji

dad es e con libre e general administracion para lo que dho 

es e con la obligacion e relebacion de dro necesa -

- e por esta presente carta reboco e anulo e doy por 

ningunos e de ningun balor y efeto todos otros quales quier 

testam tos mandas cobdicilios poderes que aya dado para 

testar que quiero que no balgan ni agan fee en jui<;;iQ ni 

fuera del salbo este poder que de pres~ ago y otorgo y el 

testam~ que en birtud del el dho mi hijo hiziere y otor

gare que quiero que balga por tal y sino baliere por tes

tam.:<:' balga por cobdicilio opistola o por otra escripa pu~ 

que mejor pueda ser e. de dro mas baler-

- que quan cumplido poder como e y tengo pa lo su

sodho y cada cosa de ello tal se le doy e otorgo a el dho 

Jorge Manuel Teotocopuli mi hijo con sus yncidencias y 

dependencias anejidades y conejidades e con libre e gene

ral administracion e con la ob1ig~ e rebocacion de dro ne

cesa e para aber por firme este poder y lo que en birtud 

del fuere fecho y otorg~ obligo mi persona e bienes en tes

timonio de lo qual otorgue esta carta ,ante el escro puo e 

t gos de suso escritos que es fecha e otorga en T~ a treinta 

e un cUas del mes de m~ ( marzo) de mili y seis tos e catorce 

allOS siendo tgos LorO de mol in a y cristobal de san miguel 

el dotor diogenis parramon1io y costantino focas y po 
oJm~? vso de t~? y el otorgante que conozco Jo firmo de su 

nombre = Dom TllOcpotulz" (1) = Ante mi: elros dos rea

les de que doy fee = aluD de aguijar = scriuo 
PUco». 

-------------

(1) Firma del Greco profundamente alterada. (Véasefigltra3.a, 
página 76.) -
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Documentos 50 Y 51.-2J de Mayo y 2Jde Julio de 
I6I4.-Jorge Manuel cobra ciertas cantidades, á 
cuenta, por la obra de los retablos del Hospital de 
Afuera. (Protocolo de Melchor de Galdo.) 

Documento 52.-I2 de Abril y 7 de Julio de I6I4.
Inventario de los bienes del Greco. (Protocolo de 
Juan Sánchez de Soria.) 

Al margen diCe: .ImbentO de dominico greco. 

«En la ciud de toledo doze clias del mes de abrill de milI 

e seiscientos y catorze anos ante fran~ Langayo de castro 

jurado y alcalde hordinario desta ciudad pareszio Jorge 

Manuel teotocopuli vezo de t~ e dixo que por muerte de 

dominico teotocopuli su padre quedaron ziertos vienes y 

dellos conviene a su derecho hazer ynbentario juridico y 

solene para que en todo tienpo conste de los vienes que 

dexo pidio a el dho Si' alcalde le mande dar lizencia para 

ello y hecho le aprueve y de por bueno El dho alcalde 

mando que se prosiga en el dho inbentario y el dho Jorge 

Manuel puso en el los vienes sig~ 

IL e t r a d e Primeramente Un pabelIon de damasco Carmesi 1
1 

Con su 
Jorge :Manuel). 

paño i roda pies --------------.-... - .. --------

Media cama de nogal -------------

Un catre --------.----

quatro colchones --

quatro sabanas ----------

quatro almuadas ---

Dos cobertores ---- --

Una colcha -----.-_._----- .. 
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Dos tablas de manteles ------ ---------------

ocho serbilletas -----

quatro camisas ---
Tres paños de manos ------------ ----

dos pares de medias de ilo 

quatro pares de escarpines ------------

Un Cajon grande de pino Con Cinco gabetas -----

Un escritorio aforado de cuero ---------------------

(Fo!. 1,° y,O) Dos bufetes de pino ----------------

Una mesa de nogal de cadenas ----------

Otra mesa de pino -----------------

Otro bufete de pino con una gabeta 

U na alaCena de madera grande ----------

Una alazena de lienzo ---------------

Un cajon de aparador uiejo 

ocho sillas ------------ --------

Una mesa de rima ------------

quatro tinajas ------------------

Dos cofres 

Una bazia de brasero -----

Un calentador 

Dos cazos 

dos sartenes 

dos asadores --

Una achuela 

Una arca ----

----------

Un fereruelo (1) de paño ------------

(1) Era según Covarrubias «género de capa, COIl solo cuello, sin 
capillo y algo largo>, 
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\lmargcn 
di, e: quadros. 
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Otro de fileire -----

Una ropilla de sarga de seda 

Un sombrero ------------------------
Unas calzas ------------------~ 

Una espada y una daga contiros y ¡ pretina 

Tres bancos de pintar -----

Tres escaletas 

Dos banquillos -----

Una mesa Con una gabeta ---

Una losa de porfido (1) ~~-------

Dos moletas (2) ------

Un belon -----------------------

Dos candeleros ------------------

Un almirez ------

Un san maurizio pequeño 

Un S. Juo abangelista q be los misterios del apoca ¡lipsi 

pequeño 

Una encarnazion pequeña ------------- -------

Un nazimiento pequeño 

Un S. fran~ Pequeño con un christo 

Un christo con la cruz a cuestas pequeño ------

Una imagen con el niño dormido pequeña -----

Una imagen con el niño pequeñita -----

Una encarnazion con gloria arriba pequeña -----

Una coronazion pequeña aobada -----------

U na orazion del guerto ----

Un san andres pequeño ----------------------

(1) Losa para moler los colores. 
(2) Piedras que se tenían en la mano para moler los colores. 



(Fo1. 2.' V.") Un S. franc~ de la calabera pequeño 

(Fol. 3.') 

Un san sebastian pequeño ----"---"- --

Un S. Jazinto ------- ----~----~-

Un christo en cruz pequeño ------

Una orazion del guerto --------------

Una imagen Con el niño y santa ines i sana I martina

Un santo domingo con la cruz en la mano -~-----

Un S. Jeronimo cardenal pequeño -------" 

U na coronazion -----------

U na madalena pequeña --~~-~~-

Una imagen con el niño dormido y S. I Joseph y santa ana 

y s. J Uo bautista -----------------

U na encarnazion pequeña-

U na imagen de la caridad pequeña 

Un despojo pequeño --- -----------

Un S. fran~ elebado pequeño -----

Una encarnazion pequeña -------------------

Una madalena con un christo pequeña ------

Un S. Juo ebangelista con un S. fran~ pequeños ----

Un nazimiento pequeñito ------------

Un s. fran~ pequeño ----
Un S. fran~ con el compañero de espaldas ----- -----~ 

Una imagen chiquita Con el niño dormido -------

Una echada del templo ----
Un nazi miento de Na Sra pequeñito -------------"--

Un S. fran~ elebado pequeñito -----~---~" 

Un S. domingo pequeñito ------ ---- ------------------

Una imagen de la leche pequeña ----------

Una cabezita de un Salvador ------

Una encarnazion pequeñita ----------- -~---
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Un nazimiento pequeño _" __ " ____________ "" ___ _ 

Un S. po llorando pequeño _____ " ________ " ___ _ 

Un S. ilefonso escribiendo -_______ " ____ " ___ _ 

Un san po en pie no acabado _____ " ____________ _ 

Una imagen con el niño y S. Joseph y S. Analno acabada _ 
Un S. ilefonso en pie no acabado 

Un S. Judas en un circulo pequeño 
Una imagen de la Concepcion no acabada _________ _ 

Un san fran~ del paño --________ " __ 

Una echada del templo __ _ 
U n san maurizio grande ____ o __________________ " __ " __ 

Un toledo -----
Un S. Martín ----_______ _ 

(F,¡. 3.' v.') Un christo resucitado __ _ 

Un christo en cruz -----_" ___ _ 

Una beronica con angeles por acabar ________ _ 

Una coronazion por acabar _____________ _ 

Un S. Juo bautista y ebangelista ______ " ________ _ 

Un nazi miento ----__ _ 

Un S. Jeronimo cardenal __ _ 

Un S. Pablo -------
Un S. sebastian grande --________________ _ 

Un nazimiento grande------_ __ __________ _ 
Un S. po y san Pablo ________________ ._" ____ _ 

Un S. Juo bautista mO cuerpo _______________ _ 

Un lienzo con tres Santos 
Una cabeza de un cristo ----_______ " _______ " __ _ 

Un S. Domingo 

Un S. Juo ebangelista mO cuerpo -----_____ _ 

13 
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Un S. Pablo mO cuerpo --------------

Un S. Mateo mO cuerpo --------------

Un S. Simon mO cuerpo ----

Un christo en cruz con s. Juo i maria -----

Un ange! S. grabiel q da la ! embajada a Zacarias --

Los dos S. Juanes con santiago chiquitos ------

Una echada del templo chiquita ---------

Un christo con la cruz a" cuestas ---------~

Una resureccion chica ------

Una benida de espiritu santo chica ---------

Un christo en cruz con S. Juo i maria y angeles ---

Un nazimiento pequeño --------------

Un bautismo pequeño --------------

Un angel grabiel pequeño -----

Un christo i maria pequeño ----

Un nazimiento en un circulo pequeño -------

Un S. agustin pequeño -------------

Un S. J UO bautista grande 

U na orazion del guerto 

Un S. Jazinto grande ------

U na beronica --------------'------

U na cabeza de un Salbador -------------

U na cabeza de un apostol-------------- ----
Una cabeza de un apostol--------

Doze cabezas de apostoles con su christo ------

dos paises de toledo 

Un S, fran~ de la calabera ----

Un christo en cruz -----------------

(Fol. 4,0 v,O) Un S. Juo ebanjelista Con S, fran~ -------- ------

Un S. po llorando------- -----------
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Un nazimiento ---"----" 

Un S. maurizio ----
Un laocon pequeño -----_________ _ 

Un laocon pequeño --"--" ___ " ___ " ______ "_ 

Una echada del Templo --___ _ 
Un laocon grande -----__ -_____ _ 

los quadros del ospital empezados ------_" 

los colaterales de madera menos la talla I y escultura -

el retablo principal sin las colunas I graneles ni la cornisa 

ni talla ni es I cultura ----
Una coluna torneada -----________ _ 

dos lienzos aparezados para los remates I de los colate-
rales 

quinze quadros bosquejados 

beinte modelos de yeso 

treinta modelos de baro zera -------

doszientas estampas -------- -----""-" --" ----

Ciento i CinCuenta dibujos ----

Treinta trazas ----------------""----"-

beintiocho cornisas para pintura ---

dos lienzos aparejados -------"----------

Un quadro de Na Sm y S. Joseph y santa I ysabel em

pezado 

Un S. fran~ grande empezado ----~----"-------

Memoria de libros 

griegos 

Josefo de belo Judaico -----
lexcon ----"--------------- -- -

xenofonte 



sino do tridentino --______________ _ 

demostenes ---------__________ ~ 

isocrates ------

Omero --------

S. J ustino martir -----

S. dionisio ------------________ _ 

politica de aristotiles -----__________ _ 

testamento nuebo y biejo en 5 tomos ---------
fisica de aristotiles ------__________ _ 

luziano en dos tomos ---------------_ 

bite di Plutarco ---------- -------_ 

filosofia moral de plutarco ------------
Constituziones de los S~ apostoles -----

(Fo!. 5." v.') fabulas de isopo _________ _ 

oraziones de S. Juo grisostomo ---

euripides --- -----

politica de aristotiles 

omelias de S. basilio ----------------

filopono en los libros de anima ----------

oraziones eticas de S. basilio -----------

ypocrates ---------------------
San dionisio de Celesti yerarquía ----------

arte midoro -----

ariani de belo alexandri -------

Libros italianos 

Juo franc ..... co milanese 

Petrarca ------------------------------

Descripzíone di italia 

ystoria di italia -------------------
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Camadiji di bernardo taso ---------

ariosto ----------------------

quinto curzio de fati di alesanelro ----------

bocabulario y gramatica eli Alberto aca risio ----

Tratato del arte de la pintura -----------

filosofia moral -----------------

Relazion unibersal ele bolero -------------

Idea de Conserbar la sanita -----

Bop.<;{io sp.bp.rino --------------

J ustificazion elel capita!1 fran~ piniero 

. Camilo agripa ------------

(Letra del es
cribano.) 

Diez elialogos de fran~ patrizio -----------

Disciplina militar -------------------

Otros cincuenta libros italianos ---

Otros diez y siete libros de Romanze ------------

Diez y nuebe libros ele arquitetura 

Una reeloma ele azeite ele nuezes 

Un poco ele barniz -----------------

U na reeloma ele barniz ele encamazion ---------

Diez planchas ele cobre tallaelas -----

Algunos colores -------

U n Bautismo grande por acabar -------

quatro quaelros ele claro obscuro 

En la ciud ele Toledo siete dias del mes de Jullio de mill 

y seiso y catorze as ante franco Langayo de Castro jurado 

y allel hordo ele Toledo paro Jorge Manuel teotocopuli 

V O desta ciudad e presento este inventario que a hecho de 

los vienes y hacienda que quedaron por fin y muerte de 

dominico greco su paelre y juro a dios y a una cruz en 



forma de derecho aber hecho el dho inventario bien y fiel

(1'01.6." v.") mente si en I cubierta alguna y siempre que a su noticia 
I 

vinieren otros qualesq uier bienes del susodho 10 manifestara 

e poncb-a por inventario y 10 pidio por testimO = El allde 

dio por presentado el dho inventario y mando dar trasla

do del a las partes a quien tocare. En que interpuso su 

autoridad y decreto y lo firmo de su nombre siendo tes

tigos Rodrigo de hoz y Andres Vazquez vecinos de T ale

da = feo Langayo Alle Jorge Ma1tl;tel Tlzeotocopuli = 

Ante mi: Juan de Soria = no le lleve dros de que doy [ee». 

Documento 53. - I5 de Feórero de I6IJ á I4 de 
Mayo de I6I5.-Escritura referente á una obra que 
se hizo en las Casas principales del Marqués de 
Villena, de la cual se encargó como artífice Jorge 
Manuel. (Protocolo de Juan Ruiz.) 

Tiene interés este documento, por traer algunos porme

nores acerca de las casas donde hubo de vivir el Greco y 

su hijo. En él se indica que la obra era en el corredor ó 

mirador grande «que cae al rio y esta sobre la coraja.» 

De la cantidad que recibió Jorge Manuel por aquélla, se 

descontaron 400 ducados (150.00 mrs) que debían el Gre

co y su hijo de los alquileres de dichas casas en que era 

fiador el Dr. Angula (documento 34), y 99.176 maravedis, 

asimismo, de nuevos alquileres que terminaban en fines de 

Abril de 1615. 

Documento 54.-20 de Junio de I6Is.-Jorge Ma
nuel recibe de Luis de Castilla «arcediano y cano-
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nigo de Cuenca» 700 reales, á cuenta, por un 
retablo que dicho Jorge Manuel estaba encargado 
de hacer (estofado, dorado, pintura y escultura), 
con la imagen de San Francisco de Asís. (Proto
colo de Juan Ruiz.) 

Documento 55'-4 de Julio de I6I5.-Jorge Manuel 
alquila á Juan de Sierra, estampero de naipes, una 
casa que tenía en la parroquia de San Barto10mé 
de Sanso1es. (Protocolo de Álvaro de Agui1ar.) 

Documento 56. -28 de ')ulzo de I6I5. -J orge Ma
nuel da poder á su mujer A1fonsa de los Morales 
para que cobrase, en su nombre, 900 reales que 
se le debían por la obra del retablo del monasterio 
de Guada1upe. (Protocolo de Á1varo de Aguilar.) 

Documento 57.-20 de EJlCro de I6I6.-Testamento 
del Greco hecho por su hijo, en virtud del poder 
que aqué11e dió. (Protocolo de Á1varo de Aguilar.) 

«In dci nomine amen. Sepan quantos esta carta de tes

tam~ e ultima boluntad vieren como yo Jorje Manuel teo

tocopuli becino desta ciudad de toledo en nombre de 

dominico greco mi padre becino que fue desta dha ciudad 

de toledo difunto que aya gloria e por birtud del poder que 

del tengo e me dio para hazer e otorgar su testam~ por el 

y en su ne que paso e se otorgo ante pres~ escribano a 

quien pido a que le ponga e incorpore e yo el dicho escruo 

de su pedimiento le puse que es elel tenor sig~» 
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(Aquí trae inserta una copia del poder, que constituye 

el documento 49 de este Apéndice). 

«Por tanto por birtud del dho poder que de suso ba in

corporado el qual tengo acentando e agora nuebam~ acen

to e del uss9..~ OtO e conozco que ago e hordeno el testa

mento e ultima boluntad del dho dominico greco mi padre 

p a le otorgar ante el pres~ escriu ° e t gos de suso escritos 

todo a serbo de dios nro SI' e de nuestra señora la birgen 

m a su bendita madre e para descargo del anima oel tlho 

mi p~ en la forma e manera sig~ = 
-Primamente m~ y encomiendo el anima del dho do

minico greco mi p~ a dios nuestro sr que la hi<;;o crio a su 

imagen y semejanza e la redimio a el qual pido e suplico 

por los meritos de su sagrada pasion la quiera llebar poner 

e colocar a su s~ gloria del paraiso donde sus santos justos 

estan y los pecadores deseamos entrar y m~ su cuerpo a 

la tierra de que fue formado -

-Iten digo que por quanto el dho dominico Greco fue 

metido en un ataúd y depositado en una b~beda de ,la 

iglesia e monasterio de santo domingo el antiguo desta 

<;;iudad ele toledo 10 ratifico e apruebo y m~ s'e pague ele 

sus bienes-

Iten digo que por q.!<> el dia de su enterramiento le 

acompañaron y enterraron su cuerpo la cofadria e cofaelres 

de la s~ caridad desta dha ciud con su paño 10 ratifico e 

apruebo -

-!ten digo que por q.!<> el dia de su entierro le acompa~ 

ño la cruz e clerigos de la iglesia parroquial de santo tome 

de donde el susodho era tal parroquiano y se le pago li! 

limosna de sus bienes y haz~ lo ratifico e apruebo-
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lten digo que por q~ el dho dia de su entierro le acom

paño la cofadria e cofadres de nra sa de las angustias que 

se celebra en el mon o de san pedro martir desta dha ciu

dad y se le pago de sus bienes del dho mi parte sus dere

chos lo ratifico e apruebo --

Iten digo que por q~ el dho dia de su entierro se le dixo 

en el dho mono de santo domo el antiguo una misa cantada 

con diacono e sudiacono e biga y su responso y se le pago 

la limosna de sus bienes lo ratifico e apruebo -

Iten digo que por q~ en los tres dias siguientes se le 

hic;;o su nobenario diz~ en cada uno de ellos una misa can

tada en el dho mon o de santo dom o el antiguo con diacono 

e sudiacono y bigilia e responso e se pago la limosna de 

los bienes del dho mi parte lo ratifico e apruebo -

Iten digo que por q~ se le dixo su cabo de año en el 

dho mon o de santo dom o el antiguo el qual hicieron v.!.': e 

quatro frailes de la horden de san fran~ e se les dio la 

limosna acostumbrada lo ratifico e apruebo -

Iten digo que por quantose le dix~ diez misas del alma 

en los altares privilegiados ele san pedro martir y del mono 

de la santisima trenidad desta ciudad de toledo y se les 

pago sus derechos acostumbsados 10 ratifico e apruebo-

Iten digo que por q~ se an dho cien misas rec;;adas por 

el anima del dho mi parte dando la q.!': p.!.': a la parroquia 

y las restantes en el dicho mon o ele santo el o donde el su

sodicho esta depositado y se an pagado las limosnas de 

ellas lo ratifico e apruebo -

-a ras cinco mandas acostumbradas a cada una de ellas 

cinco mrs ad~ quien las cobre-

-declaro que el dho mi parte tiene q tas dares e tomares 
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con el dotor gregO de angulo e con el marques de Villena 

e con gas par de alcozer y con el maestro Torres y bart~ 

ansaldo y con Luis Gutierrez de carcamo y Jur~ sebastian 

10pez de tapia y con gara de la peña becinos desta dha 

ciudad de toledo e con otras personas m~ se aleguen las 

susodichas quentas y echas si el dho mi p.!é' debiere algunas 

cantidades de mrs se paguen y si se alcanzare a los su

sodhos se cobren de ellos -

declaro que maria gomez slrvio a el dho mi parte de 

v~ años a esta p~ y si se debiere algo se le pague de los 

bienes del dho mi parte -

!ten digo e declaro que el dho mi parte en el dho poder 

que de suso ba inserto clexo nombrados heredero albazeas 

para que execute este testam~ que de pres~ ago e otorgo 

e reboco los que antes ubiere hecho el dho mi parte en 5US 

dias e bida como del dho poder consta e parece e no quiso 

se guardase mas que este que de pres~ ago e otorgo = 

todo ello lo ratifico e apruebo y declaro ser la boluntad 

del dho mi parte ultima e lo que conmigo comunico: En 

testimonio de lo qual en el dho nombre y en birtud del 

dho poder otorgo esta carta ante el escribano publico e 

testigos ele suso escritos que es fecha e otorgada esta carta 

en t~ a v~ elias del mes de henero ele mill y seis!!!:: e diez 

y seis años siendo testigos pedro de olmedo e Juan de 

medina e Juan guerrero e fran2.! de chaves y Juan tristan 

becinos ele T~ Sr el otorg~ que yo el pres_t
,: escribano eloy 

f ee que conozco lo firmo de su n e 'Jorge Manuel Tlzeo

tocopuly = Ante mi: dros tres Reales de que doy fee = 

Aluo de aguilar = scriu ° pu CO», 
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Documento 58.-IJ de lI1arzo de I6q.-Bernabé 
Gómez, carpintero) recibe de Jorge Manuel el ade
rezo) para el monumento que se había de colocar el 
día de Jueves Santo en el monasterio de Santo Do
mingo el Antiguo (pilares) pilastras) columnas) ca
piteles) cornisas y la madera «que para ello es ne
cesario»); el cual tendría que devolvérselo pasado 
el día de Viernes Santo. (Protocolo de Alvaro de 
Aguilar.) 

Documento 59.-4 de Mayo de I6I7.-Pablo de 
Oriste entra á servicio de Jorge Manuel) para apren
der «el arte del ensamblaxe». Figura como testigo 
en este documento «Gabriel Theotocopuli». (Proto
colo de Álvaro de Aguilar.) 

Documento 60.-9 de Julio de I6I7.- Gaspar de la 
Torre) en nombre del Marqués de Villena) da en 
alquiler á Jorge Manuel «el quarto real con lo demas 
a el anexo que de presente vive» por espacio de 
tres años) que empezaba á contarse desde L° de 
Septiembre de 16 I 7) Y precio de :) 5.000 marave
dís cada año; igualmente le alquilaba «1os aposentos 
del aldeguela que tenia el maestro martinez», en 66 
reales cada año. (Protocolo de Álvaro de Aguilar.) 

Documento 61.-9 de Noviembre de I6q.-Testa
mento de Doña Alfonsa de los Morales, primera 
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mujer de Jorge Manuel. (Protoc:olo de Alvaro de 
Aguilar.) 

«In dei domine amen. Sepan quantos esta carta de tes

tamento e ultima voluntad vieren como yo alfonsa de los 

morales muger de Torge Manuel Teotocopuli pintor vecino 

de toledo estando enferma de enfermedad que Dios nuestro 

señor fue serbido de me dar y en mi buen seso juicio y 

entendimiento natural creyendo y confesando como tengo 

creo y confieso en el misterio de la santisima trenidad e 

todo aquello que tiene crehe e confiesa la santa iglesia de 

roma en cuya fe e crehencia protesto de bibir e morir 

como buena fiel e catolica cristiana e temiendo me de la 

muerte que es cosa natural la ora della incierta e dudosa 

otorgo e conozco que a salbacion de mi alma e desc'argo 

de mi conciencia ago e hordeno e otorgo mi testamentó en 

la forma siguiente 

-Encomiendo mi alma a dios nuestro señor que la hizo 

crio e redimia á su imagen y semejanza a quien suplico 

la quiera perdonar llevar e colocar a su santa gloria del 

paraiso donde sus santos justos estan e los pecadores 

deseamos entrar pongo por intercesora á la gloriosa bir

gen maria su madre e a los santos de mi debocion e mi 

cuerpo a la tierra del qual e de mis bienes se aga lo si

guiente -

-Iten quiero y es mi voluntad mi cuerpo sea sepultado 

en la iglesia e :monasterio de santo domingo el antiguo 

desta dha ciudad de t<!.<! en la bobeda que alli tengo e se 

pague ele mis bienes -

-acampane y entierre mi cuerpo la cruz e clcrigos de 
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la iglesia parroquial del senor santo tome donde soy parro

quiana e se pague de mis bienes-

-!ten quiero y es mi voluntad que en quanto a el 

demas acompañamiento de mi entierro sea a el parecer e 

voluntad del dho Jorge Manuel mi señor y marido e se 

pague de mis bienes 

-!ten mando que el dia de mi enterramiento si fuere 

por la mañana e sino otro dia siguiente se diga por mi alma 

una misa cantada con diacono e sudiacono e haya con res

ponso sobre mi sepultura e se pague de mis bienes -

-!ten mando se digan por mi alma beinte misas del alma 

en los altares pribilegiados desta ciudad de toledo donde 

pareciere a dho mi marido e se pague de mis bienes 

-Mando se digan por mi alma doscientas misas re~adas 

las quales se digan en el mono de san pedro martir desta 

dha ciudad de toledo dando de ellas la quarta p te a la 

parroquia -

-Iten mando se digan por las animas de sus padres e 

de mis difuntos e personas a quien pueda ser algun cargo 

que de pres te no me acuerdo cien misas recadas las quales 

se digan en la parte en que pareciere a mis albaceas e se 

pague de mis bienes 

-Iten mando a dona catalina de los morales mi herma

na un bestido de saya e ropa de gurbion negro y un ju

bon de gorgoran llano forrado enlonado (?) con guarni

cion de pasamanos e un manto de toda seda de dos que 

tengo y todas las tocas e balan es e rrosarios porque rrue

gue a dios por mi -

-a las cinco mandas acostumbradas a cada una de ellas 

cinco mrs abiendo quien las cobre -
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-E cumplido e pagado y executado este mi testamento 

e las mandas e legados en el cóntenidas en el remanente 

que quedaren de todos mis bienes hacienda e otros dere

chos a mi perteneciente en qualquier manera ansi muebles 

como raices derechos e acciones dexo e instituyo por mi 

universal heredero en todos ellos a gabriel teotocopuli mi 

mi hijo e del dho mi marido para que los aya y herede e 

goze con la bendicion de dios e mia -

-E para cumplir e pagar y executar este mi testamen

to e las mandas e legados en el contenidas dexo e nombro 

por mis albaceas y testamentarios y executores del a el 

dho Jorge Manuel mi senor e marido e a el padre presen

tado fray cosme de herrera de la horden e monasterio 

de la santisima trinidad desta dÍcha ciudad de t~ »: .... 

«en testimonio de lo qual otorgo esta carta ante el escri

bano publico e testigos en toledo a nueve dias del mes de 

noviembre de mil y seiscientos y diez y siete años siendo 

testigos lorenzo de molina barbero y cirujano y nicolas de 

buijarte y alonso garcia y nicolas de castro e diego de ana 

vecinos de toledo y por la otorgante lo firmo un testigo 

porque dixo no sabe = Layo de malina = Ante mi: sin 

eh·os de que doy fee = Aluo de aguiJar = scriu o puco». 

Documento 6Z.-I7 de Agosto de I6I8.-Cuentas 
entre el Marqués de Villena y «Jorge Manuel Theo
tocopuli pintor», sobre el arrendamiento de la casa 
en que éste vivía. (Protocolo de Álvaro de Aguilar.) 

Resulta de este documento, que Jorge Manuel habitaba 

los mismos aposentos, de las Casas principales del Marqués 

de Villena, en que había vivido su padre. 



Documento 63.-9 de Noviembre de I6I8.-Jorge Ma
nuel que tenía pleito de acreedores, consiente que 
el Doctor Angulo, uno de sus acreedores, cobre los 
maravedísque á dicho Jorge Manuel «se le deben 
y debieren», por la obra de los r;tablos del Hospi
tal de Afuera, que estaba á su cargo. (Protocolo 
de Juan Manuel.) 

Documento 64'-9 de Mayo de I62I .-J orge Manuel 
hace contrato con varios ganapancs, para llevar, 
desde las Casas del Marqués de Villena á la Cate
dral, «figuras y otras cosas» que él tenía, para el 
túmulo que había de hacer con motivo de las hon
ras del rey Felipe ur. (Protocolo de Juan Sánchez 
de Soria.) 

Documento 65.-30 de Octubrc de I622.-Jorge Ma
nuel recibe 325.125 maravedís, por la obra de los 
retablos del Hospital de Afuera, que estaba á su 
cargo. (Protocolo de Juan Manuel.) 

Dice el documento que «en razon de no estar acabada 

dicha obra hubo algunas diferencias entre el Hospital y 
Jorge Manuel y se le hicieron algunos embargos y ahora 

habiendo tasado lo que esta hecho parece por la dicha ta

sación que Jorge Manuel a de haber la dicha partida. » 

Documento 66'-30 de Octubre de I6z2.-Fray Ga
briel de los Morales hace donación de sus bienes á 
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su padre Jorge Manuel. (Protocolo de Juan Sánchez 
de Soria.) 

..... «yo fray Gabriel de los morales novizio en este 

convento de S. Agustin desta ciudad de T~ hijo lexitimo 

de los señores Jorge Manuel Teotocopuli y doña Alfonsa 

de los Morales su lexitima mujer difunta vecinos desta ciu

dad de T~ estando en los ultimas clias del año de su novi

ziado yaciendo como e de acer sienelo nuestro señor 

servido oy profesion» ..... «ago solene e legitima renuncia

cion en favor del dicho Jorge Manuel Teotocopuli mi padre 

de mi legitima materna y bienes della en que estoy en 

posesion por muerte della dicha' sra dona alfonsa de los 

morales mi madre y de la legitima paterna en que he de 

suceder des pues de los largos clias y vida del dicho señor 

Jorge Manuel mi padre y de qualesquier otros derechos y 
futuras sucesiones en que puedo suceden ..... «la donacion 

e renunciacion de todos los bienes la ago con fin de acer 

oy profesion de religioso de la orden en que e de ser ali

mentado» ..... «=Que dicho Jorge Manuel mi padre a de 

acer por una vez para el dicho convento de san agustin ele 

toledo donde e de profesar un monumento que quede 

permanente para el dicho convento que sirva en el a los 

oficios de semana santa en el qual se a de guardar el mo

delo que queda firmado de el dicho señor Jorge Manueb ..... 

«y toda la dicha fabrica que ansi a de acer a de valer dos

cientos ducados» ..... «=e yo el dicho Jorge Manuel que 

estaba presente a esta escriptura la acepto con la calidad 

y conclicion de ella y me obligo con mi persona y bienes 

a su cumplimiento segun y como de suso se refiere» ..... 
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«en testimonio de lo qual otorgamos ante el escribano 

publico e testigos en el dicho monasterio ele san agustin 

de toledo a treinta dias del mes de otubre de mill e seis

cientos e veinte y dos años siendo testigos J u o ele talavera 

y Juan Olea y xpoval gallego vecinos de toledo y lo firma

ron los otorgantes a los q uales yo el escribano doy fee que 

conozco = Jorge Mal/uel TJzeotocopu{y = fray Graviel De 

los morales = Ante mi: Juan ele Soria = Scr o puco. 

Documento 67.-I8 de rcbrero de I625.--Tasación 
de la obra del retablo mayor del Hospital de Afuera. 
(Protocolo de Juan Manuel.) 

«En la ciudad de toledo diez y ocho de febrero de mili 

seiscientos v.!.': y cinco años Juan Fernandez escultor y ar

quitecto y diego cerdan ensamblador y arquitecto y Gas

par de Mañas ensamblador y arquitecto todos vecinos 

desta ciudad nombrados por el señor don alonso de Bied

ma y Rojas administrador del hospital ele san J u o ba ptista 

extramuros de toledo para ver la obra del l~etablo que 

Jorge Manuel Teotocopuli maestro de obras tiene echo 

para el Retablo del altar mayor de la capilla del dho hos

pital y la traza y escritura por donde esta obligado a hacer 

la dha obra digeron que ellos han visto el dho Retablo y 

la forma y traza que esta hecha la capilla mayor del dho 

ospital ansi las gradas como el solado y cerco de la capilla 

y declaran que dho Retablo en la forma que ay esta echo 

no se puede sentar ni servir en la capilla mayor sino es 

mudando y alterando la traza en otra forma conforme a la 

disposición de como esta ay echa la capilla que esta echa 

14 
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en circulo y ansi el Retablo se ha de bolver en ochauo de 

manera que se aproveche 10 mas que se pudiese de la obra 

que esta echa y que no sea de feto en ella sino antes per

fection y hermosura y pa que esto se aga en la forma que 

condene an echo una tra<;;a y modelo con su planta la cual 

tiene en sU:poder el dho Jorge Nlanuel que firmada de sus 

nombres y del dho Jorge Manuel queda en su poder y 

conforme a ella se aproveche casi toda la obra que esta 

echa y no!ayan en ella defecto que se a de notar conforme 

al arte =:y lo que se viene a perder de lo fabricado no es 

casi nada y por el consiguiente lo que se añade conforme 

a la nueva tra<;;a son dos columas grandes y los tempanas 

y resaltos de los primeros predestales el nicho o caxa 

de la costodia "los adornos de los nichos los resaltos de la 

cornisa principal el predestal del segundo cuerpo y qua

tro colunillas chicas de los lados de los nichos el arco o 

quadro de enmedio y el tempano del frontispicio alto = 

y respecto del grande aprovechamiento que se sigue a la 

obra y a la perfeccion con que esta tra<;;ada no es mucho. 

el daño de lo que esta echo y quando lo fuera no se puede 

excusar de ninguna manera = y el dho Jorge Manuel no 

a venido a tener culpa e? la tra<;;a con que ay esta echa la· 

obra porque a cumplido con su obligacion conforme a la 

tra<;;a y escripm que esta echa y la inovacion a sido de 

parte del dho ospital por mudar la tra<;;a de la capilla en 

quanto a gradas y solado que antes que se hiciere lo debie

ron consultar y acordar con el dho Jorge Manuel y por no 

lo aver echo en aber proseguido en la obra no a tenido 

culpa ni se le puede imputar y ansi lo declararon y juraron 

a Dios y a la cruz aberlo echo bien y fielmente a sus leal 
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saber y entender sin agravio de ninguna de las partes y lo 

firmaron a los que doy fee conozco tsO nicolas maldonado, 

andres de baldivieso y Juo lopez vso de toledo = :fu ° fer

nandez = Gaspar de mañas = diO ferdan = Ante mi: Juan 

Manuel = s. p. = dros un R y no mas de que doy fee. 

Documento 68.-I6 de Septz'embre de I625.--Jorge 
Manuel da poder á Juan Sañudo, pintor, vecino de 
la villa de Cifuentes,. para que, en su nombre, se en
cargue de hacer un retablo con destino á la iglesia 
de Albalate. (Protocolo de Juan Manuel.) 

Documento 69.-23 de Agosto de I628.-Jorge Ma
nuel da en alquiler. á Diego de Pinto, maestro 
de carpintería, una casa que poseía «en el pozo 
amargo». (Protocolo de Juan Manuel.) 

Documento 70.-8 de Junzo de I629.-«Jorge Ma
nuel Theotocopuli, maestro mayor de los alcázares 
reales y santa iglesia de esta ciudad de toledo, y 
vecino deBa, estante al presente en la villa de ma
drid», recibe un poder de Doña Gregoria de Guz
mán, su mujer, sobre redención de un censo. (Pro
tocolo de Álvaro de Aguilar.) 

Este documento contiene datos que interesan, acerca de 

la familia ele D.a Gregoria de Guzmán, algunos de los cuales 

mencionamos en el Capítulo I. 
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Documento 11.-I9 de ')zt1tz'o de I629.-Testamento 
de Doña Gregoria de Guzmán, segunda mujer de 
Jorge Manuel. (Protocolo de Miguel Díaz.) 

«In dey nomine amen. Sepan quantos esta carta de tes

tamento y ultima voluntad vieren como doña Gregoria de 

Guzman y Camino muger que primero fui de Carlos Giles 

, y aora lo soy de Jorge wlanuel Theotocopuli arquitecto 

Maestro mayor que es de las obras de los Reales alcazares 

y de la santa yglesia de sta ciudad de toledo estando enfer

ma del cuerpo de enfermedad que Dios nro sr a sido ser

vido de me dar pero en mi juicio y entendimiento natural 

y creyendo y confesando lo que cree y confiesa la santa 

madre yglesia de Roma y en ella pretendo bibir y morir 

como Catholica xpiana otorgo y conozco que ago y orde

no este mi testamento y ultima voluntad a servicio de dios 

nro s l' y seguridad ele mi conciencia en la forma siguiente = 
-primeramente encomiendo mi anima á nro Redentor 

Jesuxpo y le suplico por su santa pasion la per~ y lleve a 

su gloria y m <lo 10 siguiente -

-que quando Dios nro s l' se sirbiere ele llevarme desta 

bida sea mi cuerpo sepultado en la bobeda que el dho Jor

ge manuel e yo tenemos en el monasterio de san torcaz 

desta ciudad de Toledo -

-Item mando que me entierre con sus paños la cofadria 

de las animas de la capilla ele Sil po adonde es cofadre el 

dho Jorge manuel ---

-Item mélI1do que me acompañen las cofadrias del ss~ 

sacramento ele s~ Tome y la de nra sra de las Angustias 

y las demas que tuvÍere el dho Jorge manuel 
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-!ten mando que me acompañen la cruz y clerigos de 

la parroquia 

-Item mando que se me diga la misa del entierro con 

diaconos en el dho mono de san torcaz adonde e de ser 

sepultada 

-Item mando que se me agan mi novenario y onrras 

en la forma acostumbrada 

-Iten mando que se digan veinte misas en los altares 

previlegiados por mi alrria 

-Item mando que se digan mill misas rezadas por mí 

alma y por las de mis padres y aguelos y difuntos y ani

mas del purgatorio 

-Iten mando que las dhas misas se digan adonde qui

siere el dho Jorge manuel 

-Mando que se me tomen quatro bulas de composicion 

y la de difuntos 

-Iten declaro que fui casada primer bez con Carlos 

Giles archero de su mag del qual me quedaron dos hijos 

llamados tomas y carlos y murio el Carlos y yo como su 

madre le herede y de la hazienda del dho Carlos Giles mi 

primero marido se hallara la razon en la par on JI" ante 

fer~ lopez scriu o del numero desta ciudad a que me remito 

-Declaro quel dho tomas mi hijo tiene la tutela el dho 

Jorge manuel» ..... 

«--En quanto lugar aya de dro y por la mexor bia que 

segun ..... digo y declaro ser mi boluntad que el dho Jorge 

manuel tenga la tutela de la persono_ y bienes de el dho 

Tomas mi hijo y hijo del dho Carlos Giles mi primero 

marido 

~Item mando a las cinco mandas acostumbradas en los 

* 



testamentos un quartillo á cada una y un real para ayuda 

a el ca~ de huerfanos si estas mandas se pidieren -

-Mexoro a Claudia mi hija y hija del dho Jorge manuel 

mi marido en cien ducados por bia de mexora de ten,;:io y 

remanente de quinto de mis bienes y por aquella que en 

derecho mexor lugar aya 

-Item mando un avito de chamelote de lana grogue1a

do (?) a dona cata de los morales 

-Item mando a GrIlla de urrea una basquiña de Picardia 

---mando a dona J u a de mendoza mi deuda una ropa 

ussada desflocada de gorgoran 

-mando a mariana mi criada un manteo de bayeta co

lorada. 

-mando a ana mi criada un jubon traido de ..... y otro 

de tafetan usados 

--mando a dona ana guerra mi tia una ropa de bayeta, 

traida 

-y cumplido este mi testamento en el remanente que 

quedare de mis bienes dros y acienda nombro por mis 

herederos a el dho tomas mi hijo y del dho Carlos Giles 

mi primero marido y a claudia y m a y Jorge mis hijos y 

hijos del dho Jorge manue1 mi seg~ marido para que los 

ayan y hereden para si enteramente con ygua1dad sacando 

primero la dha mexora que ago a la dha claudia y declaro 

que no elexo mas hijos ni herederos 

-Iten mando a m a ele tapia una sabana de cama y la 

pido me perdone 

-y para cumplir este testam~ dexo y nombro por mis 

albazeas a el dho Jorge manuel mi marido y a elIdo andres 

martinez Calvo capellan del Illmo Cardenal Tavera» ..... «y 
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para que conste lo susodicho lo otorgo ante el presente 

escribano publico y testigos escriptos que es fecha en la 

dicha ciudad de toledo a diez y nueve clias del mes de 

junio de mil y seiscientos y veinte y nueve años y porque 

la dicha otorgante a quien yo el escribano conozco dixo no 

sabe escribir firmo por ella un testigo en el registro de 

esta carta. testigos q lle fueron presentes fran eo de morales 

y J u ° lopez de tapia y pO martinez y femando valenzuela 

y xpoval Rodriguez vecinos y estantes en Toledo = t ° -
JU a Zopez de tapia. dros dos reales y medio de real = 
paso aríte mi: Miglfi!!l Diaz = scru o pu c,'.» 

Documento 7Z.-JI de Enero de I6Jo.--Diego Cer
dán y Eugenio de León, ensambladores, «Jorge 
Manuel, maestro de obras de la Santa Iglesia y AI
cazares reales,), Jerónimo López, pintor, y Jusepe 
Sánchez, escultor, tasan en 10.560 reales Un reta
blo, que había hecho Toribio González en S. Barto
lomé de Sansoles. Todo el documento es autógrafo 
de Jorge Manuel. (Protocolo de Juan Manuel.) 

Documento 73.-6 de Marzo de I6Jo.-Poder dado 
por Jorge Manuel á Juan Francisco Bozo, genovés, 
para que cobrase de Nicolás Suárez Ortiz 1.000 

reales, que le debía. (Protocolo de Juan Manuel.) 

Documento 74.-26 de Marzo de I6Jo.-Jorge Ma
nuel da poder al procurador Juan Pascual de Mo
rales, para que, en su nombre, «siga y prosiga fe-
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necer y acabar» el pleito que el otorgante tenía 
con el Hospital de Afuera, en razón de la obra de 
los retablos; el cual iba en grado de apelación ante 
la Real Audiencia y Chancillería de Valladolid. 
(Protocolo de Juan Manuel.) 

Documento 75.-25 de Enero á 22 de Abril de I630. 
-Pedimento, pregones, postura y remate de la 
obra del retablo mayor y colaterales del Hospital 
de Afuera. (Protocolo de Juan Manuel.) 

Según este documento, del cual insertamos alguna parte 

en el Capítulo IV, viendo el administrador del Hospital de 

Afuera que Jorge Manuel no terminaba la obra de los re

tablos, no obstante las diligencias que para ello se hicie

ron, hubo de encargarla á otro artífice en 1630; éste fué 

Gabriel de Ulloa, el cual se obligó á concluir dicha obra, 

tanto la pintura como la escultura, dorado y estofado; 

habiendo de quedar terminada en cuatro años, 'y seis. me

ses más, como máximo; y pagándosele por la misma una 

ración diaria de carne y pan para el sustento de su casa, 

hasta tanto que estuviesen sentados los altares colaterales, 

y desde allí en adelante, hasta concluir la obra, 1.600 du

cados. En lo demás, se ajustaría al contrato celebrado en 

1608 entre el Hospital y el Greco, al encargarse éste de la 

construcción de los retablos; y se tendría en cuenta las 

variaciones hechas en las trazas el año 1625. Ulloa se en

cargó de la obra el 4 de Abril de 1630. 
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DOCUMENTOS 

DEL ARCHIVO DEL INSTITUTO DE TOLEDO 

(Proceden del Colegio de San Bemardi1to.) 

Documento 76.-I9 de Febrero de I6oJ.-Jorge Ma
nuel recibe, á cuenta, 200 reales, por el retablo que 
iba á hacer su padre para el Colegio de S. Ber
nardino. 

«Digo yo Jorge Manuel que rezebi del sr retor del cQle

gio del sr S. Bernardino desta cidad de toledo docientos 

reales para en qúenta dellos tres mil reales que se conzerto 

un retablo para la capilla del dicho colegio que mi seilor 

ha de azer. a I9 de febrero de I603 Años = Jorge Manuel 
Theotocopuly. 

en 7 de mayo Receui otros docientos R s para en quenta 

del retablo - Jorge lIlfanue! Theotocopuly.» 

Documento 77.-I2 de Septiembre de I6oJ.-Poder 
dado por el Greco á Francisco de Pantoja y Ayala, 
para que, en su nombre, cobrase 600 reales, que 
se le debían por el retablo del Colegio de S. Ber-

. nardino. 

« ..... yo dominico Theotocopuli) ..... «otorgo y conozco 

que doy mi poder quan bastante de derecho se reqyiere a 

fran~ pantoja y ayala para que en mi nombre» ..... «pueda 

recibir y cobrar del colegio del sr S. Bernardino) ..... «seis-

cientos reales que me deue el dicho colegio de plazo pasa

do por obligacion de mayor suma que del e de aber por el 
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retablO' que hize' para la capilla del dichO' cO'legiO'» ..... «en 

testimO'niO' de lO' q ual O'tO'rgO' esta carta ante el escribanO' 

publicO' y testigO's yusO' escritO's en el O'spital del s" Sant 

Juan Bap!a extramurO's de tO'ledO' a dO'ze clias del mes de 

septiembre de milI y seiscientO's tres añO's testigO's que 

fuerO'n presentes JO'rge Manuel y MatheO' SerranO' y luis 

descamilla» ..... 

Documento 18. -2 de Novú:mbre de 1603 y 28 de 
En.ero de 1604.-Libranzas á favor de Francisco 
Pantoja, por poder que tenía del Greco, y sus car
tas de pago, en cuenta del retablo para el Colegio 
de San Bernardino. 

«En TO'ledO' a dO's de NO'viembre de mil e seiso y tres 

añO's rezebi a quenta de lO' cO'nthenidO' en este pO'der (r) 

en causa prO'pia quatrO'cientO's reales del s" l\.ectO'r y cO'le

giales del cO'llegiO' de st BernardinO' desta ciudad pO'r manO' 

del s" licen do N auarra cO'llegial del dhO' cO'legiO' = Fran co 

Pantoja de Ayala.» 
«Mande dar V. M. S" DiegO' de MO'ntO'ya al sr franco 

PantO'ja de Ayala cientO' y treinta reales que sO'n lO's que se 

sacarO'n en el asientO' que se le deben pO'r un pO'der en 

causa prO'pia que le diO' el DominicO' grecO' del RetablO' que 

hizO' para el cO'llegiO' y receuira v. m. el dhO' pO'der y cO'n 

esta y, su carta de pagO' se receuira en quenta {ya en tO'ledO' 

a 28 de hen o de r604 = ElIdo don diego de sylua Ror = el 

Ido Pedro de pineda = elIdo Pedro de Nauarra.» 

(1) Figura esta carta de pago á continuación del anterior poder, 
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«Siruase v. m. de dar al S" fran ea Pantoja de Ayala otros 

setenta R s demas de los ciento y treinta desta libranza que 

los debo yo de la quenta del Retablo y delos v. m. de la 

libranza del hord o de hebrero que yo tengo dados otros 

tantos y mas al despensero. ffa a 28 de heno de r604 = 
el Ido Nauarra» 

«En Toledo a veinte y ocho dias de Heno de mill y seiso 

y quatro años recebi del sr DiO de montoya los do<;;ientos 

reales contenidos en estas dos libranzas = Fra¡z~ PaJZtoja 
de Ayala,» 

Documento 79.-I8 de Abril de I604.-Libranza á 
favor de Jorge Manuel, y su carta de pago, en ra
zón «del adere<;;o nuevo» que se hizo en el retablo 
del Colegio de S. Bernardino (I). 

«Mande v. m. señor Diego de montoya dar al sr Jorge 

Manuel cien reales a ql1enta del aderezo nuevo que se 

haze en el retablo que con esta y su carta de pago se rece

bira en quenta ele obras. fl'a en toledo á 18 de Abril de 

1604 = elli~ don diego de Sylua Ror = ell~ Pedro de 

Piluda = ell~ Pedro de Nauarra.» 

(1) Del libro en que están anotadas las libranzas dadas por el 
Colegio de S. Bernardino (Archivo de! Instituto de Toledo), copia
mos la partida que se refiere á esta libranza, porque dice algo no 
consignado en ese documento: «En 18 de Abril se libraron a Jorge 
Manuel Pintor cien 1" por cuenta elel adre¡;;o (aderezo) que hi<;;o en 
el Retablo de un dosel ele brocado y dos alacenas que se hicieron 
á los lados para su ornato, lo qual no abia en la escrie del con
zierto que se hi<;o del dho retablo». 
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«Digo yo Jorge :i\1anuel que recebi del sr Dyego de 

montoya zien reales contenidos en esta libranza. en 19 de 

abril de 1604 'Jorge Manuel Tlzeotocopuly. 

Documento 80.-28 de lI/fayo de I604.-Libranza y 
carta de pago á favor del Greco) á cuenta de lo 
que se le debía por la obra del retablo que hizo 
para el Colegio de S. Bernardino. 

«Mandara v. m. S" diego de montoya dar al Sr domini

co Teotocopuli mil reales a quenta de lo que se le debe 

por la obra del retablo que hic;;o para el collegio que con 

esta y su carta de pago se recibiran en quenta de este 

colegio de S" Bernarc1ino. a 28 de Mayo de r604 años . 

ElIdo don diego de 5ylua ROl' = el Ido Pedro de Pi1ZCda = 

elIdo diego Hurtado nieto» 

«Rerebi los mil Reales contenidos cn esta libranza I del 

sr Diego de Montoya a 29 de Mayo de I604 = Domyco Theo

tocopuly» (1). 

Documento 81.-IO de Septiembre de I604.-Libranza 
á favor del Greco) á cuenta de lo que le debía el 
Colegio de S. Bernardino) por el retablo que hizo) 
y su carta de pago. 

«Mande dar V. m. sr Diego de Montoya al Sr Dominico 

Theotocopuli mill reales que se sacaron en el asiento 

pasado para el Retablo con los quales se le acaba de pagar 

(1) Autógrafo del Greco, pág. 47, fig, 2. a 
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lo que se le debia que con esta y su carta de pago se re

~ibiran en quenta. fecha en este Collegio a diez de septiem

bre de mill y seis~ientos y quatro años. y otra que esta 

dada de esta cantidad que se ha perdido se entienda ser la 

misma = El Ido d01t Diego de ,Sj;lua Ror = ElIdo Pedro de 

Nauarra = Elm o Luiz vazquez velluga.» 

«Receui del sr Diego de Jl10ntoya los mil Reales contmi

dos I en esta Hbra1Zza. y lo firme = D0110/ cO Theotocopu{JI» (I). 

(Además de estos documentos, existen en el mismo ar

chivo, relacionados con ellos, la licencia dada por los visi

tadores del colegio para que se hiciese el retablo; y la peti

ci6n dirigida al Consejo de la Gobernaci6n del Arzobispa

do, por el rector y colegiales del mismo, solicitando tam

bien su licencia, con la resoluci6n del expresado Consejo. 

En el citado «Libro de asiento de las libranzas» ... se 

anota la siguiente, que no figura en los documentos trans

critos: «En 24 de Octubre (I604) se libraron a dominico 

Theotocopuli docientos y treinta reales del aderezo del 

retablo» ). 

DOCUMENTO DEL ARCHIVO GENERAL DIOCESANO 

Documento 82.-27 de Abril de I609 á I5 de Sep
tiembre de I6Io.-PIE;ito que siguieron Jorge Manuel, 
pintor, y Giralda de Merlo, escultor, ante el Con
sejo de la Gobernación del Arzobispado de Toledo, 
con Francisco Alvarez, Gabriel Díaz, etc., sobre el 

(1) Autógrafo del Greco, pág. 47, fig. 2.a 
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pago del retabló de la iglesia de Bayona. (Legajo 
1'46, 28 folios.) 

Francisco Alvarez, Gabriel Díaz, Gonzalo Díaz, Alonso 

de Recas y Alonso González de la Torre, como fiadores 

de Juan de Recas, difunto, mayordomo que fué de la igle

. sia de la villa de Bayona, por cantidades que adeudaba 

éste á dicha iglesia, según lo determinado en la escritura 

de contrato para hacer el retablo de la misma, les corres

pondía pagar el importe de mencionada obra. Dichos ta~ 

sadores, en efecto, abonaron algunas cantidades á Jorge 

Manuel y Giraldo de ::\1erlo por aquel concepto; pero se 

negaron á pagarles 800 reales, que por mandamiento del 

Dr. Gonzalo de Herrera, cura de Bayona, debían pagar á 

los susodichos, en LO de Noviembre de 1609. 
Así" se originó el pleito, el cual termina con una provi

sión dada por el Consejo para que los fiadores paguen á 

Jorge JVlanuel y Giraldo de Merlo 158.121 maravedís, «a 

cuenta de la obra que ficieron para la iglesia de Bayona» 

(15 de Septiembre ele 16 IO). El pleito rué, después, á la 

Audiencia y Chancillería de Vallaclolid para su resolución 

definitiva. 

DOCUMENTOS DEL ARCHIVO PARROQUIAL 
DE SANTO TOMÉ 

Documento 83.-5 de Febrero de I58I.-Partida de 
bautismo de Alfonsa de los Morales, primera mujer 
de Jorge Manuel. (Libro de bautisIÍ10s de 1 573 
á 1583.) 
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«domingo cinco de fO de 1581 años se baptizo alfonsa 

hija de fran co de los morales y ele ana de los angeles fue

ron sus conpaelres J u o de Recas y la comadre mayor m a 

de tapia testigos Melchior diaz y eli o ele segobia baptizola 

baltasar castellanos y firmolo de su nombre = Baltasar 

Castellanos» 

Documento 84.-24 de Marzo de I604.-Partida de 
bautismo de Gabriel de los Morales, hijo de Jorge 
Manuel y Alfonsa de los Morales. (Libro de bautis
mos de r603 á r6r2.) 

«en beinte y quatro de man,;o ele mil y seisc.ientos y 

quatro años baptic;;o el DI' fran co ele S10 domingo a grabiel 

hijo ele Jorge manuel y ele alfonsa ele morales su muger 

tuvo le en la pila el DI' gregorio ele anguio al qual se le 

aelvirtio el parentesco testigos dona m a ele castro comaelre 

mayor y franco bazquez =El Doctor freo de :sto dómilzg-o.» 

Al margen elice: Grabie1. 

Documento 85.-I¡ de Novzembre de I6I7.-Partida 
de defunción de Doña Alfonsa de los Morales. (Li
bro de enterramientos de 16I4 á 1670.) 

«En eliez y siete [ele noviembre] falescio el. alfonsa mu

ger ele xorxe manuel enterrase en s lo domingo el antiguo. 

elio belas hic;;o testamento albacea su marido» 

Al margen: el. alfonsa. 

Documento 86.-20 de Diezembre I6t7.-Partida de 
bautismo de María, hija de Jorge Manuel y doña 
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Gregoria de Guzmán. (Libro de bautismos de 16 I 7 
á I629.) 

«En veinte dias del mes de diciembre de milI y seiscien

tos y v le y siete anos con licencia del doctor Andres de 

herrera cura propio desta iglesia parrochial del sr s. Tome 

desta ciudad de toledo bautic,;:o el licenciado Miguel San

chez clerigo presbitero becino desta dha ciudad a Maria 

hija de Jorge Manuel y teotocopuli y de Doña Gregoria de 

Guzman fueron sus padrinos pedro horrente y dona maria 

de matamoros testigos diego calvo y J U O lopez sacris

tan advirtioseles el parentesco espiritual = Miguel Satl
chez OSio. 

Al margen: Ma 

Documento 87.-20 de Junio de I629.- Partida de 
defunción de Doña Gregoria de Guzmán. (Libro 
de entierros de I629 á 1676.) 

«En 20 dias del mes de Junio de 1629 fallecio Doña 

gregoria de guzman muger de xorxe manuel otorgo su tes

tamento ante Miguel diaz escribano publico mando se di

xeren por su alma mill misas y mas beinte de alma clexo 

por sus herederos a tomas su hixo y a claudia su hixa alba

ceas a su. marido xorxe manuel y a ellicdo andres martinez 

calvo escribiose en el libro de difuntos a f. 33I. 

Al margen: Da Gregaria de guzman 

Documento 88.~20 de 'Junio de I629.-Partida de 
bautismo de Jorge, hijo de Jorge Manuel y doña 
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Gregoria de Guzmán. (Libro de bautismos de r629 
á r642.) 

«en beinte di as del mes ele Junio ele mill y seiscientos y 

beinte y nueve años yo el bb" Alexo Alo teniente cura 

elesta iglesia ele santo Thome Bauptice un hijo de xorxe 

manuel y ele su muger dona gregoria ele guzman difunta 

que se llamo xorge fueron sus padrinos po ele orrente pin

tor y elona ma de matamoros su muger advirtioseles el pa

rentesco espiritual no aberlo cotraido por Bauptic;;arle como 

le Bauptic;;e en cassa por necesielad testigos a los exorcis

mos y demas ceremonias ec1esiasticas J UO lopez sacrista n 

y Martin Sanchez y otros = El bbar Ale.:l;"o Alo». 

Al margen: xorge (1). 

(1) Hacemos público reconocimiento de nuestra gratitud, por 
las deferencias que nos han dispensado con motivo de nuestras in
vestigaciones, á la Comnnidad de Religiosas de Santo Domingo el 
Antigno, y á su digno Capellán, D. José Sonseca; así como á los 
Sres.: D. Matiuel Muñoz de Morales. Cura párroco de Santo Tomé; 
D. Ricardo Sánchez Hidalgo, Beneficiado de la Santa Iglesia Pri
mada; D. Ventnra Reyes y D. Gregorio A. Palacios, Director y Se
cretario, respectivamente, del Instituto general y técnico; D. Ma
riano de Aldama, Notario de Illescas, y D. José López, Archivero 
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Acabóse de imprimir esta obra, elZ la 

Imprenta de Fortanet, el día 15 

de Octubre de I9IO, festividad 

de Santa Teresa de 'Jesús, 

Patrona de Avila. 




	000
	001
	002
	003
	004
	005
	006
	007
	008
	009
	010
	011
	012
	013
	014
	015
	016
	017
	018
	019
	020
	021
	022
	023
	024
	025
	026
	027
	028
	029
	030
	031
	032
	033
	034
	035
	036
	037
	038
	039
	040
	041
	042
	043
	044
	045
	046
	047
	048
	049
	050
	051
	052
	053
	054
	055
	056
	057
	058
	059
	060
	061
	062
	063
	064
	065
	066
	067
	068
	069
	070
	071
	072
	073
	074
	075
	076
	077
	078
	079
	080
	081
	082
	083
	084
	085
	086
	087
	088
	089
	090-0
	090-1
	090-2
	091
	092
	093
	094
	095
	096
	097
	098
	099
	100
	101
	102
	103
	104
	105
	106
	107
	108
	109
	110
	111
	112
	113
	114
	115
	116
	117
	118
	119
	120
	121
	122
	123
	124
	125
	126
	127
	128
	129
	130
	131
	132
	133
	134
	135
	136
	137
	138
	139
	140
	141
	142
	143
	144
	145
	146
	147
	148
	149
	150
	151
	152
	153
	154
	155
	156
	157
	158
	159
	160
	161
	162
	163
	164
	165
	166
	167
	168
	169
	170
	171
	172
	173
	174
	175
	176
	177
	178
	179
	180
	181
	182
	183
	184
	185
	186
	187
	188
	189
	190
	191
	192
	193
	194
	195
	196
	197
	198
	199
	200
	201
	202
	203
	204
	205
	206
	207
	208
	209
	210
	211
	212
	213
	214
	215
	216
	217
	218
	219
	220
	221
	222
	223
	224
	225
	226
	227
	228
	229
	230
	231
	232
	233
	234
	235
	236
	237
	238
	239
	240
	241
	242
	243
	244
	249



